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SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

PlItliM I ele UDgo;~~~

CONVOCATORIA PARA LA LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

NUMERO EA.910006991.126.2018

ADQUISICiÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO

ESTE PROCESO DE UCITACrON ES PRESENCIAL LOS UCITANTES EXCLUSIVAMENTE PODRÁN PRESENTAR
SUS PROPOSICIONES EN FORMA DOCUMENTAL Y POR ESCRITO, EN SOBRE CERRADO, DURANTE EL ACTO DE

PRESENTACION y APERTURA DE PROPOSICIONES

NO ACEPTA PROPUESTAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENS.-.JERIA NI POR MEDIOS REMOTOS DE
COMUNICACION ELECTRONICA
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1.. PRESENTACiÓN

LA SECRETARIA DE SALUD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTicULOS 160
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE DURANGO, 17 INCISO A, 20 SEGUNDO pARRAFO, 27, 28, Y 29
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO Y DEMAs
RELATIVAS y APLICABLES VIGENTES, A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO,
UBICADA EN CUAUHTÉMDC 225, NTE, C.P, 34000, ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE DURANGO, DGO"
CELEBRARA LA LICITACiÓN PUBLICA INTERNACIONAL No_ EA-910006991-126-2018, PARA LA ADQUISICiÓN DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, A FIN DE CUBRIR LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE
DURANGO, MISMAS QUE SE ENUNCIAN EN EL ANEXO 1 Y BAJO LAS SIGUIENTES'

BASES

GLOSARIO

Para efectos de estas bases se entenderá por:

PROVEEDOR Toda pelSona fisica o moral debidamente inscnta en el padrón de proveedores
del Gobierno del Estado de Durar¡go, que tenga capacidad legal y financiera

I nara celebrar contratos de ad UISIClones,arrendamientos o servicios.
LICITANTE La persona lisica o moral que participe en cualquier procedimiento de Licitación

Publica o bien de InVitación a cuando menos tres proveedores,

INTERNET Red de Comunicaciones Internacionales,

AREASOLiCITANTE La gue de acuerdo a sus necesidades requiera la adquisición de Bienes
COMITE T CNICO El que establezca especificaciones y nOlmas de carácter técnico de los Bienes

reouendos

BASES Documento que contiene los requisitos y espeCificaCiones técnicas que se
deberán observar para participar en la presente liCitación

BIENES Los que se solicitln con motivo de la presente licitación y se espeCifican en el
anexo 1 de las bases

CONTRATO Instrumento legal que suscribe ServicIos de Salud de Durango con el licitante
adjudicado en el que constan los dere-chos y obligaciol'les conforme a los cuales
se regirán las partes

CONVOCANTE Los Servicios de Salud de Durango

PROPOSICIONES Documentación que contiene las propuestas técnicas y económicas de los
I,citantes

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitanos

LEY Ley de AdqUISiciones Arrendamientos y ServiCIOSdel Estldo de Durango_

REGLAMENTO El Reglamento de la Ley de AdqUIsiciones, Arrendamientos y ServicIos del
Estado de Duranoo

SOBRE Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo
puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de pro¡¡osiciones, en
términos de la tey

1.1 ORIGEN DE LOS RECURSOS

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO, OBJETO DE ESTA LICITACiÓN, LOS
RECURSOS FUERON AUTORIZADOS DEL FONDO DE APORTACION PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA),
SEGURO POPULAR, Y ESTATAL, MEDIANTE EL MEMORANDUM DAlSCP/424i2018 POR LO QUE LA LEGISLACiÓN
APLICABLE ES LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO.
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1.2 VENTA DE BASES

LAS BASES DE LA LICITACiÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN, CUAUHTÉMOC
NUMERO 225 - NORTE, COLONIA CENTRO, C,P, 34000, DURANGO, DURANGO, TELÉFONO: 01 (618) 1 37702011
377482, DEL 04 AL 07,DE DICIEMBRE DE 2018, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 8:30 A 15:00 HORAS.

PARA SU VENTA LA FORMA DE PAGO ES: MEDIANTE DEPOSITO EN BANCO SANTANDER {MÉXICO), SA, A LA
CUENTA No. 65-50261256.4, CLABE 014190655026125547 PLAZA 3762 SUCURSAL PRINCIPAL DURANGO A FAVOR
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EL PERIODO DE VENTA ES DEL 04AL 07 DE DICIEMBRE DE 2018,
SOLO SERÁN ACEPTADAS FICHAS DE DEPOSITO COMPRENDIDAS EN EL PERIODO DE VENTA DE BASES, EL
RECIBO DE PAGO DE BASES ES INTRANSFERIBLE ENTRE EMPRESAS,

CONFORME AL ARTICULO 27 FRACCiÓN 11DE LA LEY, EL COSTO DE LAS BASES ES DE $5,000,00 (CINCO MIL
PESOS 00/100, M.N.).

NOTA: SOLICITE A SU BANCO QUE REGISTRE EN LA REFERENCIA EL NOMBRE DE SU EMPRESA

2.1 ACREDITACiÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JUR1DICA

2.2.- PODERES

PODERES QUE DEBEN PRESENTARSE

TANTO EL QUE OTORGA COMO EL QUE RECIBE EL PODER DEBERÁN ESTAR LEGALMENTE FACULTADOS PARA
ELLO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS'
Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, LAS PERSONAS QUE FIRMEN LAS PROPUESTAS Y CARTAS DE LAS
EMPRESAS L1CITANTES DeBERÁN ACREDITAR SU PERSONALIDAD CON EL PODER OTORGADO ANTE NOTARIO
PUBLICO, (CON LA SALVEDAD DE QUE QUIEN LICITE SE.I\ PERSONA FíSICA Y PARTICIPE PERSONALMENTE EN
EL EVENTO), PARA ACTOS DE ADMINISJRACIÓN, O BIEN PODERES ESPECIALES EN EL QUE SE LE FACULTE
PARA ACTUAR EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

2.2.1." PARA PERSONAS MORALES

ACTA CONSTITUTIVA DEL CONCURSANTE SI LAS FACULTADES SE~ALAN AL REPRESENTANTE EN LA MISMA
ESTA ACTA DEBERA ESTAR INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA
QUE FIGURE EL REPRESENTANTE FACULTADO PARA EJERCER ACTOS DE ADMINISTRACiÓN DEBIENDO
PRESENTAR lAS MODIFICACIONES AL ACTA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS ANTE NOTARIO PUBLICO,

PODER CERTIFICADO ANTE NOTARIO PUBLICO PARA ACREDITAR AL REPRESENTANTE LEGAL INSCRITO EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO O PODER ESPECIAL ANTE NOTARIO PUBLICO PARA
REPRESENTAR A LA EMPRESA LICITANTE EN TODA CLASE DE LICITACIONES, QUEDANDO FACULTADO PARA
FIRMA EN DICHOS EVENTOS, ADEMAs DE ACTAS, PEDIDOS Y CONTRATOS Y PRESENTAR EL ANEXO 7
DEBIDAMENTE REQUISITADO, PARA EL CASO DE QUE QUIEN FIRME NO SEA LA MISMA PERSONA QUE ÉNTREGA
LOS DOCUMENTOS ESTA ULTIMA DEBERÁ PRESENTAR ADEMAs UN PODER SIMPLE PARA ESTE EFECTO
OTORGADO POR QUIEN POSEA LAS FACULTADES LEGALES PARA ELLO SEÑALADO COMO ANEXO 11.

2,2.2.' PARA PERSONAS FíSICAS

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ALTA AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. SI EL QUE PARTICIPA
FIRMA LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS CON GIRO EMPRESARIAL, Y PRESENTAR ANEXO 7 DEBIDAMENTE
REQUISITADO,
LA ACTIVIDAD A QUE SE REFIERE ESTA LICITACiÓN DEBE ESTAR CONTEMPLADA EN EL OBJETO SOCIAL DE LA
EMPRESA ° EN SU CASO PRESENTAR MODIFICACiÓN A LA MISMA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA ANTE
NOTARIO PUBLICO,
PARA EL CASO DE QUE QUIEN FIRME NO SEA LA MISMA PERSONA QUE ENTREGA LOS DOCUMENTOS ESTA
ULTIMA DEBERÁ PRESENTAR ADEMAs UN PODER SIMPLE PARA ESTE EFECTO OTORGADO POR QUIEN POSEA
LAS FACULTADES LEGALES PARA ELLO SEÑALADO COMO ANEXO 11.

EN TODOS LOS CASOS LOS REPRESENTANTES DEBERÁN PRESENTAR IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE
(PASAPORTE, CREDENCIAL DE ELECTOR o CEDULA PROFESIONAL) CON FOTOGRAFíA. EN ORIGINAL Y COPIA.

2.2.3 PROPOSICIONES
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• LA ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES SE HARA POR ESCRITO MEDIANTE UN SOBRE CERRADO QUE
CONTENDRÁ LA PROPUESTA EN SUS ASPECTOS TECNICOS y ECONÓMICOS,

• EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE ACEPTARA EL ENVio DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL, DE
MENSAJERíA O MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACiÓN ELECTRÓNICA.

• LOS LlCITANTES SOLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICiÓN EN ESTA LICITACiÓN.

• UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS POR LA
CONVOCANTE ESTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERAN
CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE LICITACIÓN HASTA SU
CONCLUSiÓN.

2.3," JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES

EL DiA 07 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 12:00 HORAS SE CONVOCA A LOS LlCITANTES, A UNA REUNiÓN DE
ACLARACIONES Y COMENTARIOS A LAS PRESENTES BASES EN LA SALA DE JUNTAS, ANEXA A LA
SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE
DURANGO SITIO EN CUAUHTEMOC NO. 225 NTE, C P. 34000, DURANGO, DGO., SIENDO OPTATIVA LA
ASISTENCIA,

CUALQUIER LICITANTE QUE ACREDITE MEDIANTE EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES SU PARTICIPACiÓN
DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACiÓN PUEDE SOLICITAR ACLARACiÓN A LA CONVOCANTE A
TRAVES DE COMUNICACiÓN ESCRITA ENVIADA VíA INTERNET A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
Ilcitaciones.ssd@durango,gob.mx A MÁs TARDAR EL DíA 06 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 12:00 HORAS, ES
OBLIGACiÓN DEL LICITANTE CONFIRMAR SU RECEPCiÓN.

LOS DOCUMENTOS QUE DEBE ENVIAR AL CORREO ELECTRÓNICO SON LOS SIGUIENTES:

• ARCHIVO CON SUS PREGUNTAS EN FORMATO WORD SIN PROTECCIONES PARA SER TRANSCRITO
INTEGRO AL ACTA DE ACLARACIONES INDICANDO EL PUNTO EXACTO DE LAS BASES (NUMERAL,
INCI,SO, pARRAFO, PARTIDA, ANEXO, ETC,) AL QUE HACE REFERENCIA EL CUESTIONAMIENTO.

• ARCHIVO CON SU DOCUMENTO DE PREGUNTAS ESCANEADO EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA
Y DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA.

• ARCHIVO CON SU COMPROBANTE DE PAGO ESCANEADO DEBE MENCIONAR EL NOMBRE DE SU
EMPRESA Y ESTAR DENTRO DE LA FECHA DE PERIODO DE VENTA DE BASES.

• CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN FORMATO LIBRE Y PAPEL MEMBRETADO DE LA
EMPRESA DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, MEDIANTE LA CUAL
MANIFIESTE ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE LICITACiÓN
INCLUYENDO ADEMAs LOS SIGUIENTES DATOS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DOMICILIO
FISCAL, CALLE Y NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACiÓN Ó MUNICIPIO, ENTIDAD
FEDERATIVA, TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO

LA ANTERIOR RECOMENDACiÓN NO IMPIDE LA FORMULACiÓN ESPONTANEA DE PREGUNTAS (LAS GENERADAS
POR RESPUESTAS A PREGUNTAS PREVIAMENTE FORMULADAS) DURANTE LA REALIZACiÓN DEL ACTO, DE LAS
QUE EL LICITANTE DEBERÁ. DEJAR CONSTANCIA POR ESCRITO DE CADA UNA DE ELLAS,

SE LEVANTARA EL ACTA RESPECTIVA, LA FALTA DE FIRMA EN EL ACTA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ
SU CONTENIDO Y EFECTOS

EL LICITANTE QUE NO ASISTA A LA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ CONSULTAR LAS RESPUESTAS
SOLICITANDO DENTRO DE LAS 24 HRS SIGUIENTES ViA TELEFÓNICA EN UN HORARIO DE LAS 9:00 A LAS 15:00
HRS. LE SEA ENVIADA EL ACTA, AL TELÉFONO 016181377020113774 B2 PARA QUE LOS ACUERDOS SEAN
TOMADOS EN CUENTA PARA SU OBSERVANCIA OBLIGATORIA, DE IGUAL FORMA PUEOE SOLICITARLA AL
CORREO ELECTRÓNICO Ilcltaclones.ssd@durangoqob.mx

3," PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN.
LA LICITACiÓN PÚBLICA INICIA CON LA PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA, Y CONCLUYE CON LA FIRMA DEL
CONTRATO, ARTICULO 17 FRACCiÓN II SEGUNDO pARRAFO DE LA LEY,

mailto:Ilcitaciones.ssd@durango,gob.mx
mailto:Ilcltaclones.ssd@durangoqob.mx
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3.1.- REGISTRO DE L1CITANTES

EL REGISTRO DE L1CITANTES TENDRÁ EFECTO ÚNICAMENTE EL DíA 13 DE DICIEMBRE DE 2018 A PARTIR DE
LAS 11:00 HORAS Y HASTA LAS 11:50 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS
MATERIALES SITO EN CUAUHTÉMOC NO, 225 NTE, C. P 34000 DURANGO, DGO.

PARA REGISTRARSE LOS L1CITANTES DEBERÁN EXHIBIR IDENTIFICACiÓN VIGENTE (CREDENCIAL DE ELECTOR,
PASAPORTE VIGENTE O CEDULA PROFESIONAL) DE LA PERSONA QUE SE PRESENTA Y FIRMAR EN EL
REGISTRO DE ASISTENCIA.

3.2.- ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICO-ECONÓMICAS

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICo-ECONÓMICA SE LLEVARA A CABO EL OlA
13 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 12:00 HRS EN LA SALA DE JUNTAS, ANEXA A LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, SITO EN CUAUHTÉMOC
NO. 225, NTE, C P 34000, DURANGO, DGO.

A LAS 12:00 HRS SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO EL EVENTO Y NO SE PERMITIRÁ BAJO
NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA ENTRADA A MAS L1CITANTES

3,2.1.- PROCEDIMIENTO DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICO-
ECONÓMICAS

TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DEL ARTICULO 34 INCISO a) FRACCiÓN I DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, LAS PROPUESTAS SERÁN
ABIERTAS EN ACTO PUBLICO

• SE REALIZARA LA REVISiÓN CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS EXIGIDOS,

• SE DARA LECTURA EN VOl ALTA AL IMPORTE DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS Asi COMO AL IMPORTE
DE LA GARANTíA.

• SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE HUBIERAN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN
LAS BASES DE LA LICITACiÓN QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, LAS QUE SERÁN
DEVUELTAS POR LA CONVOCANTE TRANSCURRIDOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACiÓN,

• LOS PARTICIPANTES O UN REPRESENTANTE NOMBRADO POR LA CONVOCANTE RUBRICARAN EL ANEXO 2
DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y EL ANEXO 3 DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS.

• SE LEVANTARA ACTA QUE SERVIRA DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS
PARA SU POSTERIOR EVALUACiÓN Y EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS, Así COMO LAS QUE HUBIEREN
SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES,
TODOS LOS PARTICIPANTES, O SUS REPRESENTANTES A QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA
MISMA.

• LA FALTA DE FIRMA EN EL ACTA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS,

CUALQUIER LICITANTE QUE ACREDITE MEDIANTE EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES Y HAYA ENVIADO SU
CARTA DE INTERÉS EN PARTICIPAR DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACiÓN PUEDE SOLICITAR
COPIA DEL ACTA DENTRO DE LAS 24 HRS. SIGUIENTES VIA TELEFÓNICA EN UN HORARIO DE LAS g:OOA LAS
15:00 HRS, AL TELÉFONO 01-618-1377020/ 1377482: O AL CORREO ELECTRÓNICO
licilaciones,ssd@durangO.gob,mx

3.2.2 ,. ACTO DE FALLO

EL ACTO DE FALLO SE LLEVARA A CABO EL aiA 20 DE DICIEMBRE DE 2\118 A LAS 12:00 HRS EN SALA DE
JUNTAS ANEXA A LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN
CUAUHTÉMOC 225, NTE, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 34 INCISO b) FRACCiÓN III DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, LA ASIGNACiÓN EN ESTE
PROCESO SERA POR PARTIDA Y GRUPOS DE PARTIDAS.
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SI ALGUNO DE LOS L1CITANTES CON ASIGNACiÓN NO ASISTE AL ACTO DE FALLO, EL ÁREA RESPONSABLE DE
LA UNIDAD CONVOCANTE, LE INFORMARA MEDIANTE EL ENVío VíA CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN
QUE PROPORCIONE EN SU ANEXO 7, DEL ACTA DE FALLO Y DICTAMEN ECONÓMICO A FIN DE QUE VERIFIQUE
SU ASIGNACiÓN, EL MISMO DíA DEL ACTO DE FALLO O A MAS TARDAR AL DiA SIGUIENTE POR LO QUE
DISPONE DE 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE DICHA COMUNICACiÓN PARA FORMALIZAR SU
ACEPTACiÓN PRESENTÁNDOSE EN LA OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA CONVOCANTE,
SITO EN CUAUHTÉMOC 225, NTE, CENTRO, DURANGO, DGO,

LA INASISTENCIA O LA FALTA DE FIRMA EN EL ACTA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y
EFECTOS

CUALQUIER LICITANTE QUE ACREDITE MEDIANTE EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES Y HAYA ENVIADO SU
CARTA DE INTERÉS EN PARTICIPAR DENTRO DEL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACiÓN PUEDE SOLICITAR
COPIA DEL ACTA DENTRO DE LAS 24 HRS. SIGUIENTES VíA TELEFÓNICA EN UN HORARIO DE LAS 9:00 A LAS
15,00 HRS., AL TELÉFONO 01 518 1377020 I 1377482; O AL CORREO ELECTRÓNICO
licitaciones ssd@durango,gob.mx

3.2.3.- FIRMA DEL CONTRATO

LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2018 EN UN HORARIO DE 9'00 A
14,00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCiÓN JURíDICA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO
SITO EN CALLE CUAUHTÉMOC No. 225 NTE., CÓDIGO POSTAL 34000, ZONA CENTRO TEL. 01 (6l8) 1 37 34 24,

LA FIRMA DE LA ORDEN DE COMPRA SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE
ADQUISICIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, SITO EN CUAUHTÉMOC 225, NTE, PLANTA BAJA
DE 09:00 A 14,00 HRS,

QUIEN Así LO DESEE PODRÁ HACERSE REPRESENTAR POR LA PERSONA QUE ESTIME CONVENIENTE PARA TAL
EFECTO, DEBIENDO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS JUR[DICOS RESPECTIVOS.

A LA FIRMA DEL CONTRATO DEBERÁ PRESENTAR:

• COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE SU EMPRESA SI ES PERSONA MORAL O ALTA HACIENDA SI ES
PERSONA FíSICA .

• ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA DE SU PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE EN CASO DE HABER
PARTICIPADO CON CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE
DURANGO.

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL PODER DE LA PERSONA FACULTADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.
• COPIA DE LA IDENTIFICACiÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA VIGENTE,

3.3.- GARANTIAS

3.3.1 GARANTíA PARA SERIEDAD DE LAS PROPOSICIONES

CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTicULaS 32 FRACCiÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, LAS GARANTiAS RELATIVAS AL SOSTENIMIENTO
DE PROPOSICIONES DEBERAN SER CONSTITUIDAS POR EL LICITANTE EN MONEDA NACIONAL POR EL IMPORTE
DEL 5% DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, SIN INCLUIR EL 1.V, A, LA CUAL DEBERÁ SERA FAVOR DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS SIN INCLUIR CUALQUIER OTRO
DESCUENTO. NO SE ACEPTA CHEQUE CRUZADO.

" CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA MEXICANA {EL
IMPORTE DEBERA SER REFLEJADO EN PESOS A NOMBRE DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO,

:.- FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO A FAVOR DE LOS SERVICiOS DE SALUD DE DURANGO (ANEXO 5)

• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 FRACCiÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO SERÁ MOnVO DE DESCALIFICACiÓN EL CASO DE QUE EL VALOR DE
LA GARANTíA PRESENTADA SEA MENOR AL 5% DEL VALOR TOTAL DE LAS COTIZACIONES REALIZADAS SIN
INCLUIR I.V,A

mailto:ssd@durango,gob.mx
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• LA GARANTIA SERÁ ENTREGADA DENTRO DEL SOBRE QUE CONTIENE LA PROPUESTA DENTRO DE
ASPECTOS ECONÓMICOS JUNTO AL ANEXO 3.

• CUANDO EL LICITANTE OPTE POR PRESENTAR FIANZA, ESTA DEBERÁ CONTENER EL TEXTO QUE SE
PRESENTA EN EL ANEXO 51NTEGRAMENTE

• SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DEL 5% EN SU TOTALIDAD, CUANDO EL PROVEEDOR NO SOSTENGA SU
PROPUESTA O INCURRIERA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO
CONSIDERADOS EN LOS ARTicULOS 39 y 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO

3.3,2.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA PRESENTE LICITACiÓN

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTicULOS 32, FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS
CONTRATOS QUE SE ADJUDIQUEN AL PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR, ESTE DEBERÁ CONSTITUIR UNA
GARANTiA POR EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 1,V, A. YA SEA EN CHEQUE CERTIFICADO,
DE CAJA O FIANZA {NO SE ACEPTA CHEQUE CRUZADO), EN MONEDA NACIONAL, A FAVOR LOS SERVICIOS DE
SALUD DE DURANGO, LA CUAL SERÁ ENTREGADA DENTRO DE LOS 10 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA
FECHA SEÑALADA DENTRO DE LAS BASES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, EN LA OFICINA DE LICITACIONES Y
CONTRATOS SITO EN CALLE CUAUHTÉMOC No 225 NTE. C,P. :MOOOZONA CENTRO EN OURANGO, DGO.
{ARTICULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO)

• EN CASO DE PRESENTAR FIANZA EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTíA DEL 10% SE DEBERÁ TRANSCRIBIR
iNTEGRAMENTE EL TEXTO DEL ANEXO 6

• SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (10%) POR LA PARTE PROPORCIONAL A
LA QUE DEJE DE SUMINISTRAR O CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA éON LAS CONDICIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO YiO LA ORDEN DE COMPRA Así COMO EN SU PROPUESTA TÉCNICO
ECONÓMICA PRESENTADA O INCURRIERA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE
INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 23 Y 49 BIS FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO.

• EN EL CASO DE NO CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTiA EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE
SOMETERÁ A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, ADEMÁS DE HACER EFECTIVA LA GARANTiA DE SOSTENIMIENTO DE
OFERTA (5%) DE SU PROPUESTA.

• EN CASO DE EXISTIR PRORROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO
DEBERÁ PRESENTAR LA ACEPTACiÓN DE LA AFIANZADORA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL
ARTICULO 179 DE LA FEDERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,

• AL MOMENTO DE RECIBIR MODIFICACIONES AL CONTRATO POR CUALQUIER CONCEPTO, LOS
PROVEEDORES DEBERÁN PRESENTAR EL ENDOSO DE SU FIANZA RESPECTIVA, DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES INHERENTES Y A SATISFACCiÓN DE LA CONVOCANTE, DE TAL MANERA QUE LA
MISMA CONTINÚE GARANTIZANDO PLENAMENTE DICHOS CONTRATOS,

• EN CASO DE EXISTIR AMPLIACiÓN AL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR FIANZA POR EL 10%
DEL IMPORTE ANTES DE I,VA. QUE CORRESPONDA A DICHA AMPLIACiÓN

a LA GARANTiA DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOS Af.lOS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA Y PUESTA
EN MARCHA DE LOS EQUIPOS.

3.4.- DEVOLUCiÓN DE LAS GARANTIAS

LA GARANTiA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE DEVOLVERÁ A LOS L1CITANTES
QUE NO TENGAN ASIGNACiÓN ALGUNA, UNA VEZ TRASCURRIDOS 15 OlAS NATURALES POSTERIORES AL
FALLO ECONÓMICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART 34 INCISO a) FRACCiÓN I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO

AL LICITANTE QUE OBTENGA LA ADJUDICACiÓN, SE LE DEVOLVERA LA GARANTíA RELATIVA AL
SOSTENIMIENTO DE PROPOSICIONES EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACiÓN DE LA FIANZA QUE GARANTICE
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MOTIVO DE ESTA LICITACiÓN QUE NO SERÁ POSTERIOR A 10 OlAS
HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO (ARTICULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO).
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POR LO QUE RESPECTA A LAS GARANTiA PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, ESTA LE SERA DEVUELTA
HASTA QUE SE COMPRUEBE QUE SE HA CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS
EN ESTA LICITACiÓN DICHA FIANZA PERMANECERA VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN
HASTA QUE HAYA CUBIERTO EL PERIODO DE GARANTIA SOLICITADA PARA LOS BIENES Y DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES'O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

4.- SEAALAMIENTO DE QUE CAUSARA DESCALIFICACiÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCiÓN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO
CUMPLAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES DE LICITACiÓN EN CUALQUIER ETAPA
DEL PROCESO

5.• IDIOMA:

LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE TOTALMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL.

6." ACLARACIÓN RELATIVA AL HECHO DE QUE NO SE NEGOCIARA NINGUNA DE LAS CONDICIONES
CONTENIDAS EN LAS BASES NI LAS QUE OFRECEN LOS L1CITANTES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCiÓN VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA
LICITACiÓN, Asi COMO LA CONTENIDA EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS L1CITANTES, PODRAN
SER NEGOCIADAS,

7.- CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACiÓN DE LOS CONTRATOS

7,1 CRITERIOS PARA EVALUAR LOS ASPECTOS TÉCNICOS.

1, SE EVALUARAN TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES

2, SE VERIFICARA QUE LAS PROPUESTAS INCLUYAN LA INFORMACiÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS
SOliCITADOS.

3, SE VERIFICARA QUE SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNO DE LOS BIENES
SOLICITADOS EN EL ANEXO 1.

VAliDACiÓN DEL VIDEO DEMOSTRATIVO:

y SE VALIDARA QUE EL VIDEO DEMOSTRATIVO DEMUESTRE QUE CUMPLE CON TODAS Y CADA UNA DE
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO 1, Asi COMO QUE CUENTA CON LOS
ACCESORIOS PARA CADA PARTIDA.

;;- SERA MOTIVO DE DESCALlFICACIÚN 'EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE EL HECHO DE QUE EL VIDEO
DEMOSTRATIVO OMITA ALGUNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O NO DEMUESTRE QUE
CUMPLE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 Asi
COMO SUS ACCESORIOS,

SE INSTRUYE A LOS PARTICIPANTES SE ABSTENGAN DE PRESENTAR PROPUESTAS QUE IMPLIQUEN
CUALQUIER DIFERENCIA CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 EN CUANTO A DESCRIPCiÓN, CANTIDAD O
PRESENTACiÓN ELLO SERA RESPONSABiliDAD DEL PARTICIPANTE Y LA CONVOCANTE LO TENDRÁ COMO NO
PUESTO YA QUE SE ASIGNARA Y ADJUDICARA DE ACUERDO ESTRICTAMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO,.
ES IMPORTANTE ACLARAR QUE LAS BASES EMITIDAS POR LA CONVOCANTE CONTIENEN CARACTERíSTICAS
ORIGINALES Y QUE SE TENDRAN QUE CONSIDERAR INVARIABLEMENTE LOS CAMBIOS EFECTUADOS EN EL
EVENTO DE JUNTA DE ACLARACIONES Y MODIFICAR LAS CARACTERisTICAS PARA PRESENTAR SU PROPUESTA
DE LO CONTRARIO SERÁN DESCALIFICADOS,
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LA INFORMACiÓN CONTENIDA TANTO EN LAS BASES DE LA LICITACiÓN COMO EN EL ACTA DE JUNTA DE
ACLARACIONES DEBERA SER IGUAL A LA EXPRESADA EN FORMA IMPRESA EN SU PROPUESTA PRESENTADA,
EN CASO CONTRARIO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACiÓN

7.2.- CRITERIOS PARA EVALUAR LOS ASPECTOS ECONÓMICOS.

a) SE LLEVARA A CABO MEDIANTE CUADROS COMPARATIVOS EN LOS QUE SERAN CONSIDERADOS EN
CONDICIONES DE IGUALDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS PROPUESTAS CALIFICADAS CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES,

b) CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS ECONÚMICAS PRESENTADAS,
SÓLO HABRA LUGAR A SU RECTIFICACiÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCiÓN
NO IMPLIQUE LA MODIFICACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS.

e) LA CONVOCANTE SE RESERVA LA FACULTAD DE SOLICITAR ACLARACiÓN ADIQIONAL SOBRE
CUALQUIERA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

7.3.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACiÓN DE CONTRATOS

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO, LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL RESULTADO QUE ARROJE EL ANÁLISIS SEtliALADO
EN LOS DOS PUNTOS ANTERIORES ADJUDICARA EL CONTRATO POR PARTIDA Y GRUPO DE PARTIDAS AL
PARTICIPANTE O PARTICIPANTES QUE REÚNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
REQUERIDAS Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS,

SE REITERA A LOS PARTICIPANTES QUE LA ADJUDICACiÓN Así COMO EN EL PROCESO DE RECEPCiÓN DE LOS
BIENES SE HARA DE ACUERDO ESTRICTAMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1.

8,. DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES

• LOS BIENES A ADQUIRIR SON PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO,

• LA DESCRIPCiÓN, CANTIDADES, Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES A ADQUIRIR EN EL ESTE
PROCESO SE PRESENTA EN EL ANEXO 1 COMO PARTE INTEGRANTE DE LAS PRESENTES BASES.

• LOS BIENES OFERTADOS DEBE SER TOTALMENTE NUEVOS .

• PARA CADA PARTIDA YIO GRUPO DE PARTIDAS EL LICITANTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES
REQUISITOS, SU OMISiÓN O INCUMPLIMIENTO SERÁN MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN EN LA PARTIDA DE
REFERENCIA Y POR CONSIGUIENTE EN SU CASO EN EL GRUPO DE PARTIDAS

• PARA CADA GRUPO DE PARTIDAS, EL LICITANTE DEBERA OFERTAR UNA SOLA MARCA PARA TODO EL
GRUPO .

• TODAS LAS CARTAS PRESENTADAS DEBERAN HACER REFERENCIA AL NÚMERO DE LA PRESENTE
LICITACiÓN .

• LOS MANUALES DE USO, HOJAS DE DATOS, CATÁLOGOS YIO INSTRUCTIVOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL
17 INCISO N) PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERíSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS
DEBERAN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE PARA DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE PROPONE, SU OMISiÓN
O EL HECHO DE QUE TAL DOCUMENTO NO COINCIDA CON LO OFERTADO SERA MOTIVO DE
DESCALIFICACiÓN DE LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. LAS REFERENCIAS DEBEN HACERSE EN LOS
MANUALES, HOJAS DE DATOS YIO CATÁLOGOS EXCLUSIVAMENTE.
• LOS MANUALES, FOLLETOS, CATÁLOGOS PRESENTADOS DEBEN SER EXPEDIDOS POR EL FABRICANTE

DEL BIEN.

-/ DEBE SER DE FORMA ORIGINAL U OBTENIDO DE FORMA ELECTRÓNICA IMPRESA EN PAPEL
MEMBRETADO DE LA EMPRESA INDICANDO LA PAGINA WES EN LA QUE SE PUEDE CORROBORAR LAS
ESPECIFICACIONES Ó ANEXAR DISCO COMPACTO (CD) O MEMORIA USB CONTENIENDO LOS
DOCUMENTOS ORIGINALES, PUDIENDO ENTREGAR IMPRESiÓN DE LAS PÁGINAS NECESARIAS PARA
REALIZAR LAS REFERENCIAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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DE SALUD

'" PUEDE PRESENTARSE EN IDIOMA DE ORIGEN CON TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL, LA TRADUCCiÓN PUEDE
SER SIMPLE Y ÚNICAMENTE DE LOS PÁRRAFOS UTILIZADOS PARA HACER LAS REFERENCIAS DE LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXA A CADA MANUAL. ÉSTA TRADUCCIÚN DEBE SER COHERENTE Y
CORRESPONDER AL TEXTO ORIGINAL

'" DEBERA REFERENCIAR LOS PUNTOS SOLICITADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO
1 PARA CADA UNA DE UNA DE LAS PARTIDAS, QUE COINCIDAN EXACTAMENTE CON LO OFERTADO, NO
SE ACEPTA REFERENCIAR EN LAS IMÁGENES.

,,/ INVARIABLEMENTE DEBERÁ PRESENTAR FOLLETO CON LA IMAGEN DEL BIEN OFERTADO.

PARA LOS PRODUCTOS DE FABRICACiÓN EXTRANJERA LA MARCA DE LOS BIENES PROPUESTOS DEBERA SER'
ORIGINARIA DE PAIsES CON LOS QUE MÉXICO HAYA SUSCRITO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. Y SE
ENCUENTREN VIGENTES, SE PUEDEN CONSULTAR EN LA PÁGINA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA
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LAS GUiAS MECÁNICAS SOLICITADAS EN LAS PARTIDAS DE EQUIPO Mt:DICO y ASOCIADAS A OBRA, DEBERÁN
ENTREGARSE EN LA COORDINACiÓN ESTATAL DE INGENIERiA BIOMt:DICA, DIRECCiÓN DE PLANEACIÚN DE LOS
SERVICIOS DE SALUD, UBICADA EN CALLE CUAUHTÉMOC No. 225 NTE C.P. 34000 ZONA CENTRO EN DURANGO,
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OGO., A LA FIRMA DEL CONTRATO,

8.1 REQUISITOS TÉCNICOS QUE EL LICITANTE DEBERÁ CUMPLIR PARA LAS PARTIDAS DETALLADAS EN EL
ANEXO 1

REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR LAS PARTIDAS DE EQUIPO MÉDICO,

CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO EN MÉXICO (TITULAR DEL REGISTRO
SANITARIO), SEGUN SEA EL CASO, EN FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 12 (SOLO EN CASO DE SER
DISTRIBUIDOR), EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE, PAPEL MEMBRETADQ DE LA EMPRESA QUE BRINDA EL
APOYO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA QUE MANIFIESTE RESPALDAR LA
PROPUESTA TÉCNICA QUE SE PRESENTE, POR LA(Sj PARTIDA(S) EN LA(S) QUE PARTICIPE, INDICANDO
EL NUMERO DE LA LICITACiÓN. PARA EL CASO DE SER FABRICANTE DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO
QUE Así LO INDIQUE. PARA EL CASO DE DISTRIBUIDOR PRIMARIO EN MÉXICO DEBERÁ ANEXAR
ORIGINAL Y COPIA DE DOCUMENTO QUE Así LO PRUEBE ..

2. CARTA EXPEDIDA POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO EN MÉXICO, EN LA QUE MANIFIESTE
QUE LA TECNOLOGIA OFERTADA ES TECNOLOGíA QUE SE COMERCIALIZA ACTUALMENTE, QUE
TENDRÁ COMO MíNIMO 10 AÑOS DE VIDA EN EL MERCADO ANTES DE SER OBSOLETA O
DESCONTINUADA

3 PARA EQUIPO DE FABRICACiÓN NACIONAL:

a) COPIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS O LAS NMX.

b) COPIA DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACiÓN EXPEDIDO POR COFEPRIS.

e) COPIA DE CERTIFICADOS ADICIONALES SOLICITADOS EN LAS CÉDULAS TÉCNICAS DEL ANEXO 1
PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA

4 PARA EQUIPO DE FABRICACiÓN EXTRANJERA:

a) COPIA DEL CERTIFICADO DE LA FDA (Food and Drug Admlnlslration) Ó HEALTH CANADA Ó CE
(Comisión Europea) Ó JIS DE LIBRE VENTA DEL PAís DE ORIGEN DONDE HAGA CONSTAR LAS
BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL,

b) COPIA DEL CERTIFICADO ISO.9001-2oo6 Ó IS0-9001-2003 O ISO 13485. EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL.

e) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES
SOLICITADOS EN LAS CÉDULAS TÉCNICAS DEL ANEXO 1 PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA.

5. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL MANIFIESTE QUE LA GARANTíA
PROPORCIONADA PARA EL EQUIPO MEDICO SERA DE DOS AÑOS A PARTIR DE LA PUESTA EN MARCHA

6. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD RELATIVA A QUE EN EL CASO DE RESULTAR CON
ASIGNACiÓN DE EQUIPO MEDICO ENTREGARA MANUAL DE OPERACiÓN O USUARIO EN EL IDIOMA DE
ORIGEN Y TRADUCCiÓN SIMPLE AL ESPAÑOL, MANUAL DE SERVICIO QUE CONTENGA LOS DIAGRAMAS
MECÁNICOS, ELÉCTRICOS Y/O ELECTRÓNICOS LISTADO DE LOS PROBLEMAS MAS FRECUENTES Y SU
POSIBLE SOLUCiÓN Y DOS GUiAS RÁPIDAS DE OPERACiÓN PARA EL USUARIO,

7 CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD RELATIVA A QUE EN EL CASO DE RESULTAR ADJUDICADO
CON EQUIPO MEDICO OTORGARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO CADA 6 MESES DURANTE LA
VIGENCIA DE LA GARANTíA (4 EN TOTAL), MISMO QUE DEBERÁ DETALLAR LAS RUTINAS BÁSICAS DE
MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS PROPUESTOS, ESTE PROGRAMA DEBERÁ ESTAR
CALENDARIZADO, FIRMADO y AUTORIZADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. DEBERÁ
CONSIDERAR MANO DE OBRA, EL TOTAL DE REFACCIONES, INCLUYENDO ACTUALIZACIONES EN
SOFTWARE. Y CORRECTIVO {por el penodo de garantía), ÉSTE ULTIMO DEBERÁ SER EN UN PLAZO
MÁXIMO DE RESPUESTA 24 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA.

8, CARTA COMPROMISO DE INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION DEL EQUIPO EN CADA
UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALARIAS, SEGUN CORRESPONDA DE ACUERDO A LA
DISTRIBUCION ESTABLECIDA EN EL ANEXO 15, LOS COSTOS DE TRASLADO, SALVAGUARDA E
INSTALACiÓN CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA
DEBE SER REALIZADA POR PERSONAL ESPECIALIZADO DE LA COMPAÑIA ASIGNADA.

9, LISTA DE PRECIOS DE ACCESORIOS QUE EMPLEA EL EQUIPO DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS CON
NUMERO DE PARTE.

"
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10, .VIDEO DEMOSTRATWO QUE PRESENTE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO 1, COMPATIBLE CON WINDOWS MEDIA
PLAYER, DEBIDAMENTE ETIQUETADA CON EL NOMBRE DE LA EMPRESA LA DESCRIPCiÓN DEL BIEN Y
EL NUMERO DE PARTIDA LOS CUALES PASARAN A SER PROPIEDAD DE LA CONVOCANTE, APLICA
UNICAMENTE EN LAS PARTIDAS EN LAS QUE SE SEÑALA UN "SI" EN LA COLUMNA VIDEO
DEMOSTRATIVO DEL ANEXO lo

11. COPIA DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE EN ANVERSO Y REVERSO EXPEDIDO POR LA COFEPRIS,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD (VIGENCIA DE 5
AliIOS), DEBIDAMENTE IDENTIFICADO POR EL NÚMERO DE PARTIDA Asl COMO LOS ANEXOS
CORRESPONDIENTES AL MARBETE, QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE QUE EL' PRODUCTO
OFERTADO CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 QUE
CORRESPONDA, ANEXO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTIDAS PROPUESTAS,

EN EL CASO DE QUE LOS BIENES NO REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO, DEBERÁN PRESENTAR
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE LO EXIMA DEL MISMO Y/O LA
PUBLlCACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION QUE ASI LO ACREDITE,

DEBERÁ ANOTAR EN LA PARTE SUPERIOR DEL DOCUMENTO LA PARTIDA Y CLAVE DE CUADRO
BAslCO QUE RESPALDA.

EN CASO DE QUE EL REGISTRO SANITARIO NO SE ENCUENTRE DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA
DE 5 AÑOS, CONFORME ALARTlcULO 376 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEBERA PRESENTAR:

A) COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO SOMETIDO A PRÓRROGA.

8) COPIA SIMPLE DEL ACUSE DE RECIBO DEL TRAMITE DE PRÓRROGA DEL REGISTRO
SANITARIO COMPLETO, PRESENTADO ANTE LA COFEPRIS,

REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LAS PARTIDAS DE INTRUMENTAL E INTRUMENTAL DE LABORATORIO.

CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO SEGÚN SEA EL CASO EN
FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 12 EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA
AUTOGRAFA, EN LA QUE MANIFIESTE RESPALDAR LA PROPUESTA TECNICA QUE SE PRESENTE,
POR LA (S) CLAVE(S) EN LA (S) QUE PARTICIPE, INDICANDO EL NUMERO DE LA LlCITACION,

2. COPIA DE LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD DE ACERO INOXIDABLE POR CADA MARCA Y TIPO
DE ACERO QUE OFERTE EL CUAL DEBE ESTAR A NOMBRE DE LA EMPRESA FABRICANTE DEL
INSTRUMENTAL, MISMOS QUE SERAN EVALUADAS POR EL DEPARTAMENTO DE INGENIARlA
BIOMEDICA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO CONFORME A LOS PARA METROS QUE
ESTABLECE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-068-SSA1-1993 SIENDO DESECHADAS
AQUELLAS MARCAS QUE NO CUBRAN LOS ESTANDARES MARCADOS EN lA MISMA,

3. EL INSTRUMENTAL NACIONAL DEBERA CONTAR CON El CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS
DE FABRICACION EXPEDIDO POR LA COFEPRIS ACTUALIZADO PARA LO CUAL DEBE
PRESENTAR COPIA DEL MISMO,

4 CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL MANIFIESTE QUE LA GARANTIA
PROPORCIONADA PARA EL INSTRUMENTAL SERA DE 18 MESES

REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LAS PARTIDAS DE EQUIPO ASOCIADO A OBRA.

1. CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO SEGÚN SEA El CASO EN
FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 12, EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO y FIRMA
AUTOGRAFA, LA QUE LA QUE MANIFIESTE RESPALDAR LAl PROPUESTA TECNICA QUE SE
PRESENTE, POR lA (S) CLAVE(S) EN LA (S) QUE P~RTICIPE, INDICANDO EL NUMERO DE LA
L1CITACION,

2, PARA EQUIPOS DE FABRICACION NACIONAL:
a) COPIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS O LAS NMX
b) COPIA DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION EXPEDIDO POR LA
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COFEPRIS.
e) COPIA DE CERTIFICADOS ADICIONALES SOliCITADOS EN LAS CEDULAS TECNICAS DEL ANEXO

1 PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA

3, PARA EQUIPO DE FABRICACION EXTRANJERA:
a) COPIA DEL CERTIFICADO DE LA FDA (Food and Drug Administralion) Ó HEALTH CANADA Ó CE

(Comisión Europea) Ó JIS DE LIBRE VENTA DEL PAis DE ORIGEN DONDE HAGA CONSTAR LAS
BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL

b) COPIA DEL CERTIFICADO IS0-9001.2008 Ó ISO.9001-2003 O ISO 13485, EN IDIOMA DE ORIGEN Y
SU TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL,

e) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES
SOLICITADOS EN LAS CÉDULAS TÉCNICAS DEL ANEXO 1 PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA,

4. CARTA COMPROMISO DE INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION,

5, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL MANIFIESTE QUE LA GARANTIA
PROPORCIONADA SERA DE 24 MESES Ó 2,000 HORAS DE OPERACiÓN PARA LA PLANTA DE
EMERGENCIA, A PARTIR DEL ARRANQUE INICIAL

6, CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL MANIFIESTE QUE LA GARANTIA
PROPORCIONADA SERA DE 24 MESES PARA EL UPS y LAS CALDERAS, APARTIR DE LA PUESTA EN
MARCHA

7. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD RELATIVA A QUE EN EL CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO CON EQUIPO MEDICO OTORGARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO CADA 6 MESES
DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTíA (4 EN TOTAL), MISMO QUE DEBERÁ DETALLAR LAS
RUTINAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO PARA LOS EQUIPOS PROPUESTOS. ESTE PROGRAMA
DEBERÁ ESTAR CALENDARIZADO, FIRMADO y AUTORIZADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE
LA EMPRESA, DEBERÁ CONSIDERAR MANO DE OBRA, EL TOTAL DE REFACCIONES, INCLUYENDO
ACTUALIZACIONES EN SOFTWARE. Y CORRECTIVO (por el penado de garantia), ÉSTE ÚLTIMO
DEBERÁ SER EN UN PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA 24 HORAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA
GARANTiA

;;. EL MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE EMERGENCIA DEBE HACERSE CADA 500 HORAS DE
OPERACiÓN O CADA SEIS MESES LO QUE OCURRA PRIMERO, Y DEBE INCLUIR CAMBIOS DE
FILTROS Y ACEITE CADA SEIS MESES, EL CAMBIO DEL ACUMULADOR AL CUARTO
MANTENIMIENTO.

8, LISTA DE PRECIOS DE ACCESORIOS QUE EMPLEA EL EQUIPO DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS CON
NÚMERO DE PARTE.

9. LISTA DE DISTRIBUIDORES PRIMARIOS DE ACCESORIOS Y REFACCIONES CON DOMICILIO Y NUMERO
DETELEFONO

10 CALlBRACION YIO PUESTA A TIEMPO DE LOS EQUIPOS EN SITIO

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PARTIDAS DE INSUMOS MEDICaS:

1. CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO SEGÚN SEA EL CASO EN
FORMATO SEÑALADO COM ANEXO 12, EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO y FIRMA AUTOGRAFA, LA
QUE LA QUE MANIFIESTE RESPALDAR LAL PROPUESTA TECNICA QUE SE PRESENTE, POR LA (S)
CLAVE(S) EN LA {S) QUE PARTICIPE, INDICANDO EL NUMERO DE LA LlCITACION,

2. PARA EQUIPOS DE FABRICACION NACIONAL:
a) COPIA DE CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS O LAS NMX.
b) COPIA DEL CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION EXPEDIDO POR LA

COFEPRIS.
e) COPIA DE CERTIFICADOS ADICIONALES SOLICITADOS EN LAS CEDULAS TECNICAS DEL ANEXO

1 PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA

3, PARA EQUIPO DE FABRICACiÓN EXTRANJERA:
a) COPIA DEL CERTIFICADO DE LA FDA (Food and Drug Admlnlstrallon) Ó HEALTH CANADA Ó CE

(Comisión Europea) Ó JIS DE LIBRE VENTA DEL PAls DE ORIGEN DONDE HAGA CONSTAR LAS
BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL
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b) COPIA DEL CERTIFICADO ISO-9001-2008 Ó 150-9001-2003 O ISO 1:)485, EN IDIOMA DE ORIGEN Y
SU TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL

e) ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS ADICIONALES
SOLICITADOS EN lAS CÉDULAS TÉCNICAS DEL ANEXO 1 PARA PARTIDAS EN QUE SE REQUIERA,

4,- CARTA COMPROMISO DE INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACION Sala PARA lOS
EQUPOS QUE POR SU NATURAlEZAASllO REQUIEREAN.

5. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA CUAL MANIFIESTE QUE LA GARANTIA
PROPORCIONADA SERA DE 15 MESES A PARTIR DE SU ENTREGA o PARA El EQUIPO QUE ASI LO
REQUIERA A PARTIR DE LA PUESTA EN MARCHA,

9.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

• LA FECHA LIMITE DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EL 30 DE ENERO DE 2019,

• LA ENTREGA DE lOS BIENES SE REALIZARA CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 15 DENOMINADO
DISTRIBUCION DE LOS BIENES, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 8'30 A 14'00 HORAS,

• NO SE ACEPTARÁ CONDICiÓN ALGUNA, EN CUANTO A CARGOS ADICIONALES POR CONCEPTOS DE FLETES,
SEGURO, COMISiÓN U OTROS, Asl COMO NINGUN TIPO DE RE,LACIÓN LABORAL NI OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LA CONVOCANTE CON EL PERSONAL DEL PROVEEDOR.

• POSTERIOR A LA FECHA LIMITE DE ENTREGA SE RECIBIRÁN BIENES EN UN PERIODO DE 10 OlAS
NATURALES EN EL ENTENDIDO DE QUE TALES ENTREGAS EXTEMPORÁNEAS ESTÁN GENERANDO UNA
SANCION DEL 1% DIARIO SOBRE EL IMPORTE NO ENTREGADO. TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO SE
RECIBIRÁ MERCANCIA ALGUNA y EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A UNA SANCiÓN DEL 10% SOBRE EL
IMPORTE NO ENTREGADO TAL COMO SE ESTABLECE EN EL PUNTO 14 DE LAS PRESENTES BASES,

• LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE ESTRICTAMENTE APEGADO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1
CONTENIENDO LA SIGUIENTE INFORMACiÓN: ETIQUETA CON LOS DATOS DEL PROVEEDOR INCLUYENDO
LOS TELÉFONOS Y PERIODO DE GARANTíA DEL BIEN NUMERO DE PARTIDA, DESCRIPCiÓN. NO SE
ACEPTARA PRODUCTO ALGUNO QUE DIFIERA CON LO SOLICITADO EN ESTAS BASES,

• EL PROVEEDOR DEBERÁ FACTURAR EXACTAMENTE lO QUE ENTREGA, DE LO CONTRARIO NO SE
ACEPTARA BIEN ALGUNO,

• NO SE RECIBIRÁN BIENES QUE LLEGUEN POR MENSAJERIA o PAQUETERIA, TODOS LOS BIENES DEBERÁN
SER ENTREGADOS INVARIABLEMENTE POR UN REPRESENTANTE DE LA EMPRESA.

• LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SERÁ VALIDADA POR EL PERSONAL DEL OPTO DE INVENTARIOS Y
PERSONAL DEL COMITÉ TÉCNICO POR LO QUE EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS'ENTRE LO SOLICITADO Y
LO ENTREGADO LOS BIENES NO SERÁN RECIBIDOS

• LA FACTURA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 6 COPIAS IDENTIFICADA CON EL NUMERO DE LA
LICITACiÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS'

V' DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES IDENTIFICADOS CON EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA (ANEXAR 2
COPIAS),

V' NUMERO DE PARTIDA CORRESPONDIENTE AL ANEXO 1,

V' PRESENTACiÓN

V' PERIODO DE GARANTIA.

UNICAMENTE SE RECIBIRÁ Y TRAMITARÁ lO QUE SE PRESENTE DEBIDAMENTE FACTURADO.

LOS DATOS FISCALES PARA LA FACTURACiÓN SON:

SERVICIOS DE SALUD CE CURANGO
CUAUHTEMOC No, 225 NORTE
COL. DURANGO CENTRO
C.P. 34000, DURANGO, VICTORIA CE DURANGO,
DURANGO, MEXICO
R.F.C. SSD.960927-CR4.

10.- CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO QUE SE APLICARAN.

10.1 PRECIO:
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LOS L1CITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS COTIZACIONES CON PRECIOS FIJOS UNITARIOS Y TOTALES EN
MONEDA NACIONAL, OEBERÁN INCLUIR LOS COSTOS DE EMPAQUE, FLETES SEGUROS, Así COMO MANIOBRA
DE DESEMBARQUE. Asi MISMO EN EL CASO DE QUE LOS L1CITANTES PARTICIPANTES OFREZCAN PORCENTAJE
DE DESCUENTO QUE SOBRE SUS COTIZACIONES VOLUNTARIAMENTE, ESTÉN EN CAPACIDAD DE OFRECER A
LA CONVOCANTE, ESTE DEBERÁ ESTAR CONTEMPLADO INCLUIDO EN EL PRECIO UNITARIO PROPUESTO.

LOS PRECIOS SERÁN FIRMES EN MONEDA NACIONAL, HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y POR
NINGÚN MOTIVO SERÁN ACEPTAOAS VARIACIONES O MODIFICACIONES A LOS PRECIOS UNITARIOS
PROPUESTOS, LO ANTERIOR CAUSARA LA DESCALIFICACiÓN DEL LICITANTE YIO LA APLICACiÓN DE LA
GARANTIA RESPECTIVA OTORGADA PARA ELLO.

LOS ERRORES ARITMETICOS SERÁN RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CONCURSANTE.

10.2PAGO:

10.2.1." CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL ESTADO DE DURANGO LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES POSTERIORES
A LA ENTREGA TOTAL Y DE CONFORMIDAD EN TIEMPO Y FORMA Y PRESENTADA LA FACTURA ORIGINAL EN LAS
OFICINAS DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO UBICADAS EN CALLE
CUAUHTÉMOC No, 225 NTE. C,P, 34000 ZONA CENTRO EN DURANGO, DGO. LOS IMPUESTOS Y'DERECHOS
SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR A EXCEPCiÓN DEL 1.V, A,

16.2.2.-LOS PAGOS SE REALIZARAN EN MONEDA NACIONAL

10.2.3. PARA LA LIBERACiÓN DEL PAGO DE SUS FACTURAS EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ
INVARIABLEMENTE HABER FIRMADO DE FORMA AUTÓGRAFA LOS CONTRATOS, ENTREGADO SU FIANZA Y
ENTREGADO COPIA DE SU PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE (ÉSTE ÚLTIMO SOLO PARA QUIENES
PARTICIPARON CON CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE CONTRALORiA DEL ESTADO DE
DURANGO)

10.2.4.- ÚNICAMENTE SE RECIBIRÁN FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS CON LOS DATOS SOLICITADOS
EN EL NUMERAL 9 DE LAS PRESENTES BASES Y QUE CUENTE ADEMÁS CON SELLO, FECHA FIRMA Y NOMBRE
DE QUIEN RECIBE.
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES Y LA LEY DE
DISCIPLINA FINANCIERA:

EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (CFDI) EN EL
ESQUEMA DE FACTURACiÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, DOMICILIO
CUAUHTÉMOC No 225 NORTE, COL, DURANGO CENTRO, C.P. :MODO, DURANGO, VICTORIA DE DURANGO,
DURANGO, MEXICO, R.F,C, SSD-960927-CR4.

PARA LA VALIDACiÓN DE DICHOS COMPROBANTES EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR EN LA
COORDINACION DE ABASTO DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO LA FACTURA {CFDI) Y SU ARCHIVO XML, Y ENVIARLOS
POR CORRO ELECTRONICO A LA DIRECCiÓN facturasabasto,6sd@duranqo.aobmx, ÚNICAMENTE LOS
COMPROBANTES VÁLIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO,

EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE LOS
SERVICIOS DE SALUD DE OURANGO PREVIAMENTE VALIDADOS, SALVO JUSTIFICACiÓN Y COMUNICACiÓN POR
PARTE DE LOS SERVICIOS DE SAUO DE DURANGO PARA SU AUTORIZACiÓN EXPRESA.

EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA
ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO TIENE EN OPERACiÓN, PARA TAL
EFECTO EL PROVEEDORADJUDICADO PROPORCIONARÁ CON OPORTUNIDAD SU NUMERO DE CUENTA, CLABE,
BANCO Y SUCURSAL, A MENOS QUE ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO,

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA PAGOS EN EXCESO DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MÁs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS

"

mailto:facturasabasto,6sd@duranqo.aobmx,
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NATURAlES DESDE lA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS

-CANTIDADES A DlSPOSICION DE lOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

10.2.S.-lA FACTURAClON CORRESPONDIENTE A lA ENTREGA CE IN$UMOS. OBJETO DE ~STA UCITACIÓN, SE
REAUZARA CONFORME A LA ENTREGA Y SERÁ RECIBIDA DEIfTRO DE lOS PRIMEROS 10 olAs NATURAlES DEL
MES. EN lAS OFICINAS DE LA COOROlNACIOO DE ABASTÓ, UBICADA EN CAlLE CUAUHTEMOC No. 225 NlE. C.P.
~0lXl ZONA CENTRO EN OURANGO. 000. TELfFONO 0\ 618 1 37 70 33. DEBIDAMENTE REOUISITAOAS CON
SEllO. NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE EN ElALMA.CEN ESTATAl.

10.2.6.. PARA LA UBERACIÓN Del PAGO DE SUS FACTURAS El UCITANTE ADJUDICADO DEBERÁ
INVARtABlEMENTE !'WIER FIRMAOO CE FORMA.AUTOGRAFA El CONTRATO. !'WIER ENTREGAOO SU FW4ZA Y
COPIA DE SU PADRON DE PROVEEDORES VIGENTE (SOlO PARA AQUEllOS UCITANTES QUE PARTICIPARON
CON CONSTANCIA EXPEDlOA POR LA SECRETARIA DE CONTRAlORlA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
OURANGO) y SI ES El CASO!'WIER REAlIZADO El PAGO POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAl.

11.. ANTICIPOS:

EN ESTE PROCESO NO SE CONTEMPlA ANTICIPOAlGUNO,

12.' FORMA DE ADJUDICACióN

LAS ADJUDlCAC!óN SE HARÁ POR CADA PARTlDA Y GRUPO DE PARTIDAS CONSIDERANDO Y EVAlUANDO lAS
PROPUESTAS EN CUANTO A SOlVENCIA EN CAlIDAD Y PRECIO, DE TODAS lAS PROPUESTAS DE
CONFORMIDAD CON lOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y EVAlUACION MENCIONADOS EN El PUNTO 1 DE
ESTAS BASES.

•
LA AOJUDlCACIOO SERA POR PARTiDAS DE LA 10 A LA 'l7 Y POR GRUPOS CE PARTIDAS DEL \ Al 2 DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1. GRUPO 1 PARnoAS DE LA 1 A LA 5A UN SOlO lICITANTE

2. GRUPO 2 PARTIDAS DE LA 6 A lA 9 A UN SOlO lICITANTE
.. o. :: - ---.- - . __ _ ....

'~Ql., <;l;\:jl""" ~ -=., ~_._._~..~ '. .- "",..
, lUEGO

, lUEGO

, lUEGO, lUEGO, lUEGO, ,,~
, ,,~
, "~
, "~
, EQUIPO

, EQUIPO

, "~'
• EQUIPO

CHARDlA ~AAA ATENCIÓN DH
~AII.TO

CHAROLA ~ARA TRAUMA r
ORTD~EDIA !MEDIANOS

FRAGMENTOS
CHAROLA ~AAA TRAUMA Y

OIl.TO~EOIA MlOreSlS DE CADERA
CHAROLA CON EQUIPO Df CESAREA

CHMIOL.A.OE ORUG1A GENEAAL

ptANTA EltCTltICA DE 4D KW (SO
~'I

CALDERA

CHASIS 14-. 17"

CHASIS 1(1" d2-

CAMltLA DE TAASlAOO DE ~AOENTI

EUCTltOCARDIOGRAFO MUt TICANAI
CON INTIII.~RETAaoN

INSTRUMENTAl

INSTllUMENTAL'
INSTlIUMENTAt ¡

INSUMO

M'''''''
INSUMO
M~DlCO

INSUMO
M~D(CO

JNSUMD
M~DlCD
EQUIPO

"""'"'00 •
O'AA

EQUIPO
ASOOAOOA"'AA

EQUIPO

M'''''''
EQUIPO
MEOICO

INSTRUMENTAL

INSTRUMENTAL,
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,

•

,

,

,
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13 531.168.0069
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12 5JI.1S6.o147
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" " 531,292.0258 EQUIPO
CARDIOTOCOGRAFO , EQUIPO IMEDICO

EQUIPO
E5TERILl2ADOR De VAPOR

" " 531.385.1080 AUTOGENERADO PARA , EQUIPOMEDICO
MAXILOFACIAl/DENTAL

" '" 531.497.0053
£QUIPO INCUBADORA DE TRASLADO , EQU1POMEDICO EXTRAHOSPITALARIO

" " 531.497.0020
EQUIPO INCUBADORA PARA CLIIDADOS , EQUIPOMEDICO GeNERALES

" " 531.619,0403 £QUIPO MONITOR DE SIGNOS VITALES , EQUIPOMEDICO BÁSICOS CON PEDE5TAL

" " 531.6670065
EQUIPO

OXIMETRO DE PULSO , EQUIPOMEDICO

" " 533.786,0026 EQUIPO REFRIGERADORPARA LABORATORIO , EQUIPOMEDICO CAP. 20 PIES CÚBICOS

" " 531.291,0028 £QUIPO UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON , EQUIPOMEDICO MODULO INTEGRADO

" " 531.941,0972 EQUIPO
VENTILADOR ADULTO I PEDIÁTRICO , EQUIPO'

MEDICO

" " 531.116.0369
EQUIPO ESFIGMOMANÓMETRO ANEROIDE

" ,,=
MEDICO PORTÁTIL

" " 533,622.0925 EQUIPO DE MICROSCOPIO BINOCULAR DE , EQUIPOLABORATORIO RUTINA

" " 531.341.2305
EQUIPO UNIDAD RADIOLÓGICA DENTAL , EQUIPOMEDICO INTRAORAL

" " 533,224.0703 EQUIPO CENTRIFUGA PARA PRUEBAS , EQUIPOMEDICO CRUZADAS

EQUIPO
ESTERILIZADOR DE MESA DE VAPOR

" " 531.38S.1056 AUTOGENERADO CON CAPACIDAD , EQUIPOMEDICO
DE 35 A 50 LITROS

LO ANTERIOR CONSIDERANDO Y EVALUANDO LAS PROPUESTAS EN CUANTO A CONDICIONES LEGALES,
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, DE TODAS LAS PROPUESTAS DE EVALUACiÓN MENCIONADOS.

• CONFORME EL ARTICULO 35 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY, SI RESULTARE QUE DOS O MÁS
PROPOSICIONES SATISFACEN EN IGUALDAD DE CONDICIONES A LOS REQUERIMIENTOS LA PARTIDA
SE ADJUDICARA A QUIEN O QUIENES PRESENTEN LA PROPOSICiÓN SOLVENTE MÁS BAJA PARA LOS
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

• SI DERIVADO DE LA EVALUACiÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O
MÁs PARTIDAS, SE PROCEDERÁ A LLEVAR A CABO EL SORTEO MANUAL POR INSACULACiÓN QUE SE
CELEBRARA EN EL ACTO DE FALLO, DEPOSITANDO EN UNA URNA TRANSPARENTE UN BOLETO POR
CADA PROPUESTA GANADORA, EL LICITANTE CUYO BOLETO SEA EXTRAíDO EN PRIMER LUGAR SERA
EL GANADOR Y SE LE ADJUDICARA EL 100% DE LA PARTIDA EN CUESTiÓN. LOS BOLETOS QUE NO
SEAN EXTRAíDOS SE CONSIDERARAN ELIMINADOS Y NO TENDRÁN DERECHO A ADJUDICACiÓN,

13." MOTIVOS DE DESCALIFICACiÓN E IMPEDIMENTOS PARA RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS.

13.1.- DESCALIFICACiÓN DE UN LICITANTE

SE DESCALIFICARAN EN SU TOTALIDAD O EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE SEGÚN APLIQUE A LOS
lICITANTES QUE INCURRAN EN UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

a) CONFORME AL ARTíCULO 28 Y ART. 34 FRACC. I DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O
CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES O SUS ANEXOS, Así COMO LOS QUE SE DERIVEN
DEL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES

b) LA COMPROBACiÓN DE QUE ALGÚN (OS) LICITANTE (ES) HAYA (N) ACORDADO CON OTRO (S) ELEVAR
LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE ESTA LICITACiÓN

e) CUANDO EL VALOR DE LA GARANTíA PARA EL SOSTENIMIENTO DE PROPUESTAS SEA INFERIOR AL 5%
DEL VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA
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d) CUANDO LOS BIENES OFERTADOS NO SE APEGUEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE, A LAS
ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, CARACTERíSTICAS Y PRESENTACIONES SOLICITADAS POR LA
CONVOCANTE EN EL ANEXO NUMERO 1 (UNO) DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACiÓN,

e) CUANDO EN LOS MANUALES DE USO, FOLLETOS, CATÁLOGOS YIO INSTRUCTIVOS SOLICITADOS EN EL
NUMERAL 17 INCISO N) NO REFIERAN Y SEtIlALEN LAS REFERENCIAS QUE ESTABLECE EN SU ANEXO 2
DE PROPUESTA TECNICA.

n CUANDO EN SU ANEXO 2, PROPUESTA TECNICA, NO ESPECIFIQUE EL NÚMERO(S) DE LA(S) PAGINA{S) DE
LOS MANUALES (PARA EL CASO DE EQUIPO MEDICO), FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFíAS, EN DONDE
SE ENCUENTRAN LA(S) REFERENCIA(S).

g) CUANDO LOS MANUALES, FOLLETOS, CATÁLOGOS PRESENTADOS NO SEAN EXPEDIDOS POR EL
FABRICANTE DEL BIEN,

h) CUANDO NO SE PRESENTE EL VIDEO DEMOSTRATIVO DE CUALQUIERA DE LAS PARTIDAS PARA LAS QUE
SE SOLICITA Y PARTICIPA.

i) CUANDO NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS O CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN
ESTAS BASES O SUS ANEXOS, Asl COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES
Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA.

j) CUANDO PROPORCIONEN INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN FALSA Y/O ALTERADA.

k} CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACiÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, AL REGLAMENTO O A
CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

1) CUANDO NO PRESENTEN UNO O MAS DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER
DE "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, O SE OMITA LA
LEYENDA REQUERIDA.

m) CUANDO NO SE COTICE LA CANTIDAD EXACTA DE LAS PIEZAS DETALLADAS DE CADA UNA DE LAS
PARTIDAS YIO DE LOS GRUPOS DE PARTIDAS,

n) CUANDO LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN LOS REGISTROS SANITARIOS Y, EN SU CASO, EN LOSANEXOS
RESULTE INCOMPLETA O INCONGRUENTE RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES OFERTADAS EN LA
PROPUESTA TECNICA.

PARA ESTOS CASOS, EN EL EVENTO EN QUE SE PRESENTE CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES DESCRITAS, SE
INCLUIRÁN LAS OBSERVACIONES QUE CORRESPONDAN AL ELABORAR ELACTA RESPECTIVA,

13.2 IMPEDIMENTOS

LA CONVOCANTE NO RECIBIRÁ PROPUESTAS O CELEBRARA CONTRATO ALGUNO CON LAS PERSONAS FlslCAS
O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS

Al QUE ESTÉN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO QUE SEtIlALA EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO.

8) LOS QUE POR DICTAMEN DE RECHAZO EMITIDO POR CUALQUIERA DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR
SALUD. ESTÉN IMPEDIDOS PARA CELEBRAR CONTRATO.

CI LOS QUE HAYAN INCUMPLIDO EN CUALQUIERA DE SUS COMPROMISOS CON LA CONVOCANTE EN RELACiÓN
A ENTREGAS, CANJES, MANTENIMIENTO, Y REPARACiÓN DE LOS BIENES QUE SE LES HAYAN ADQUIRIDO,

14." PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO, SE ESTABLECE QUE EN EL CASO DE QUE LOS L1CITANTES ADJUDICADOS INCUMPLAN
CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACiÓN, EN CUANTO A LOS PLAZOS DE
ENTREGA QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, LA
CONVOCANTE PODRÁ AUTORIZAR LA ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE DICHOS BIENES EN EL ENTENDIDO DE
QUE POR CADA DiA DE ATRASO SE APLICARA UNA SANCiÓN QUE SERÁ CUBIERTA POR EL PROVEEDOR QUE
INCUMPLA A RAZÓN DE 1% SOBRE EL VALOR DE LOS BIENES NO ENTREGADOS POR CADA DiA DE ATRASO LO
CUAL NO EXCEDERÁ DEL IMPORTE DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, SIN PERJUICIO DE EJECUTAR LA
FIANZA POR EL 10%, EN CASO DE NO CUMPLIR EN ALGUNOS DE LOS COMPROMISOS CONTRACTUALES
ADQUIRIDOS O CON LAS ESPECIFICACIONES Y/O PRECIOS CONVENIDOS EN EL CONTRATO.

15.-INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACiÓN DE PROPUESTAS TECNICO.ECON6MICAS

'"
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LOS LlCITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN IDIOMA ESPAÑOL, EN MONEDA NACIONAL Y
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2B FRACCiÓN XVII DE LA LEY, EN UN SOBRE CERRADO
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON EL NOMBRE DEL LICITANTE, EL NÚMERO Y NOMBRE DE LA PRESENTE
LICITACiÓN CONTENIENDO TANTO LOS ASPECTOS TÉCNICOS COMO ECONÓMICOS.

15.1 ASPECTOS TÉCNICOS.

» LAS PROPUESTAS DEBERÁN ELABORARSE EN EL FORMATO SENALADO COMO ANEXO 2, A RENGLÓN
SEGUIDO EN HOJAS MEMBRETADAS DE LA EMPRESA, EN ORIGINAL Y COPIA, EN IDIOMA ESPAÑOL Y
CON LA FECHA SEfijALADA PARA LA PRESENTACiÓN Y APERTURA DE lAS PROPUESTAS,

» LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN lOS L1CITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE
POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE lEGAL, EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE lOS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA, NO SIENDO MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN EL
HECHO DE QUE LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGREN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O
RÚBRICA

lo> DEBERÁN ENTREGARSE EL DíA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES TECNICO-ECONOMICAS

» IDENTIFICAR COMO ASPECTOS TÉCNICOS JUNTO CON TODA LA DOCUMENTACiÓN LEGAL QUE FORMA
PARTE DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR SEÑALADOS EN EL PUNTO 8 Y 17 DE LAS BASES

» SE RECOMIENDA SIN SER MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN ENTREGAR DE FORMA INTERCALADA El
ORIGINAL Y LA COPIA SIMPLE EN EL ORDEN EN QUE FUERON SOLICITADOS LOS DOCUMENTOS
PRIMERAMENTE lOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 17 Y DESPUt:S LOS DEL NUMERAL 8.

LAS PROPUESTAS SERÁN DIRIGIDAS A:

DR SERGIO GONZALEZ ROMERO
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

15.2 ASPECTOS ECONÓMICOS.

» DEBERÁ ENTREGARSE EN ORIGINAL Y COPIA EN MONEDA NACIONAL,

» LAS COTIZACIONES DEBERÁN REALIZARSE EN EL FORMATO DE PROPUESTA SEÑALADO COMO ANEXO
3, A RENGLÓN SEGUIDO EN HOJAS MEMBRETADAS DE LA EMPRESA ESTOS FORMATOS PODRÁN SER
REPRODUCIDOS POR EL LICITANTE EN LOS TANTOS QUE SE REQUIERAN

» LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DEBERÁN PRESENTARSE YA SEA AL FINAL DE lOS ASPECTOS
TÉCNICOS 6 DENTRO DE UN SOBRE IDENTIFICADO COMO ASPECTOS ECONÓMICOS JUNTO CON LA
GARANTíA DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA Y ESTE DEBERÁ ENTREGARSE EN EL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICO- ECONÓMICAS

» DEBERÁ INCLUIR CD (DISCO COMPACTO) EN EXCEL QUE CONTENGA SU PROPUESTA ECONÓMICA
RESPETANDO LOS NÚMEROS DE LAS PARTIDAS {SIN ELIMINAR NINGUNA), QUE CONTENGA LAS
COLUMNAS,

GRUPO PARTIDA O'" NOMBRE CANTIDAD UNIDAD CANTIDAD DE PAISDE PRECIO TOTAL TOTAL
EQUIPO OC PRODUCTOS ORIGEN UNITARIO COTIZADO 00"

MEDIDA QUE SE ANTES DE "'COTIZA "'•• n~dodd.
prodoctoo
por pracio

"nit,,,o

TOTAL. COTIZADO

NO SE DEBERÁ PONER NINGUNA PROTECCiÓN AL DISCO YA QUE ÉSTA INFORMACiÓN FACILITAR LA CAPTURA
DE SU PROPUESTA.
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LA NO PRESENTACiÓN DE ESTE REQUISITO NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN SIN EMBARGO SE
RECOMIENDA SU PRESENTACiÓN PARA DAR AGILIDAD AL EVENTO.

LAS COTIZACIONES DEBERÁN ELABORARSE A 2 (DOS) DECIMALES.

16,. PROPIEDAD INTELECTUAL.

EL LICITANTE SE,RA RESPONSA.BlE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS EN CASO DE INFRINGIR DERECHOS
SOBRE PATENTES, MARCAS, REGISTROS, DERECHOS DE AUTOR Y OTROS DERIVADOS DE LA PROPIEDAI)
INTELECTUAL POR LO QUE SE LIBERA A LA CONVOCANTE DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVil, PENAL,
FISCAL O MERCANTIL

17.• REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO

lOS llClTANTES DEBERÁN ENTREGAR LA DOCUMENTACiÓN QUE DEMUESTRE SU CAPACIDAD lEGAL Y
ADMINISTRATIVA, EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO Y FOTOCOPIA SIMPLE, EN lOS
SIGUIENTES CASOS:

A. ACTA CONSTITUTIVA EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA FOTOSTÁTICA INSCRITA ANTE EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

B. PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICAOA y COPIA FOTOSTÁTICA
O PODER NOTARIAL ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA LICITANTE EN TODA CLASE DE
LICITACIONES, QUEDANDO FACULTADO PARA FIRMA EN DICHOS EVENTOS ADEMÁS DE ACTAS, PEDIDOS Y
CONTRATOS,

C. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA FOTOSTÁTICA DEL ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA
FORMATO Y CEDULA FISCAL (RFq

D. ANEXO 7 DEBIDAMENTE REQUISITADO ELABORADO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL
Y COPIA FOTOSTÁTICA,

E. IDENTIFICACiÓN OFICIAL VIGENTE, CON FOTOGRAFíA DE LA PERSONA QUE COMPAREZCA EN LOS ACTOS
DE APERTURA DE PROPUESTAS Y FALLO, EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE. SOLO SE
ACEPTARA COMO IDENTIFICACiÓN OFICIAL LA CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE VIGENTE O CÉDULA
PROFESIONAL

F. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN FORMATO LIBRE Y PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, MEDIANTE LA CUAL MANIFIESTE
ESTAR INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE LICITACiÓN INCLUYENDO ADEMÁS LOS
SIGUIENTES DATOS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DOMICILIO FISCAL, CALLE Y NÚMERO,
COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACiÓN Ó MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA, TELÉFONO, FAX Y CORREO
ELECTRÓNICO.

G. DECLARACiÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO
DE DURANGO SEÑALADO COMO ANEXO 4 EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL Y COPIA
FOTOSTÁTICA.

H. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE SU REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE
, PROVEEDORES ANTE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORíA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. O

LA PRESENTACiÓN DE UNA CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA DEPENDENCIA ANTES MENCIONADA EN LA QUE
SE ACREDITE El PROCEDIMIENTO REALIZADO.

1. PARA EL CASO DE QUE QUIEN FIRME LAS PROPOSICIONES NO SEA LA MISMA PERSONA QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS ESTA ULTIMA DEBERÁ PRESENTAR ADEMÁS UN PODER SIMPLE DE ACUERDO AL FORMATO
SEÑALADO COMO ANEXO ONCE (11) PARA ESTE EFECTO OTORGADO POR QUIEN POSEA LAS FACULTADES
LEGALES PARA ELLO ELABORADO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL Y COPIA
FOTOSTÁTICA INCLUYENDO EL NUMERO DE LICITACiÓN PARA LA QUE SE LE DA EL PODER LO ANTERIOR
CON LA FINALIDAD DE QUE QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA TENGA INTERVENCiÓN EN EL ACTO.

J. CARTA DE NO ADEUDO FISCAL EN EL FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 8 DEBIDAMENTE REQUISITADO
EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE, SE DEBE ANEXAR SOLICITUD DE
OPINiÓN CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32.0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN
VIGENTE.

•
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K. CARTA DE NO ADEUDO CON LA CONVOCANTE EXPEDIDA POR LOS SERVICIOS LA CUAL SE
PROPORCIONARA AL PARTICIPANTE QUE NO TENGA ADEUDO EN CUANTO A ENTREGAS, ATRASOS, FALTA
DE PAGO DE SANCIONES E INCUMPLIMIENTO EN LOS COMPROMISOS DE MANTENIMIENTO O REPOSICiÓN
DE EQUIPOS EN MAL ESTADO Y LE SERA ENTREGADA AL MOMENTO DE SU REGISTRO (PUNTO 3.1 DE LAS
BASES). PODRÁ VERIFICAR SI NO CUENTA CON ADEUDOS COMUNICÁNDOSE A LA OFICINA DE LICITACIONES
CONTRATOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO AL TEL 01 {fi1B) 1 3774,82 Y 1 37 70 20,

L. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL LICITANTE SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS
BIENES EN CASO DE RESULTAR CON ASIGNACiÓN Y QUE LOS BIENES SON DE BUENA CALIDAD DE
ACUERDO A SU OFRECIMIENTO DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA EN PAPEL MEMEBRETADO DE LA
EMPRESA EN ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA, DEBIENDO MENCIONAR EL NUMERO DE LA PRESENTE
LICITACiÓN,

M.ORIGINAL y COPIA DE COMPROBANTES QUE ACREDITEN ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE CUOTAS
OBRERO-PATRONALES ANTE IMSS E INFONAVlT

N. MANUALES DE USO, HOJAS DE DATOS, cATALOGaS YIO INSTRUCTIVOS PARA CORROBORAR LAS
ESPECIFICACIONES, CARACTERíSTICAS Y CALIDAD DE LOS BIENES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE
PROPONE, SU OMISiÓN O EL HECHO DE QUE TAL DOCUMENTO NO COINCIDA CON LO OFERTADO SERÁ
MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN DE LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, DEBERÁN. CUMPLIR CON LAS
ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 8 SÉPTIMO PÁRRAFO PARA CADA UNA DE UNA DE LAS
PARTIDAS QUE COINCIDAN EXACTAMENTE CON LO OFERTADO

O. CARTA COMPROMISO DE QUE DE SER ASIGNADO RESPONDERÁ POR LOS VICIOS OCULTOS QUE PUEDAN
PRESENTAR LOS BIENES ASIGNADOS EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN ORIGINAL Y COPIA
FOTOSTÁTICA MENCIONANDO EL NUMERO DE LA PRESENTE LICITACiÓN.

P. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN QUE EL LICITANTE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO, A LIBERAR A LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL,
MERCANTil, PENAL O ADMINISTRATIVA, QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DE LA INFRACCiÓN DE
DERECHOS DE AUTOR A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA EN PAPEL
MEMBRETADO DE LA EMPRESA MENCIONADO EL NUMERO DE LA PRESENTE LICITACiÓN,

Q. PARA LlCITANTES QUE OFERTEN BIENES DE IMPORTACiÓN: ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO
PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LA MARCA DE CADA UNO DE LOS BIENES DE IMPORTACiÓN QUE
OFERTAN SON ORIGINARIOS DE ALGUNOS DE LOS PAiSES CON LOS QUE MÉXICO HA SUSCRITO UN
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE ACUERDO AL FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 9.

R. PARA LlCITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL: FORMATO SEÑALADO COMO ANEXO 10 EN
EL QUE MANIFIESTEN QUE DE CADA UNO DE LOS BIENES CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO DISPUESTO EN
LA REGLA StPTIMA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACI6N y

• ACREDITACI6N DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN
ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA MENCIONANDO EL NUMERO DE LA PRESENTE LICITACI6N,

S. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD RELATIVA A QUE EN EL CASO DE 'RESULTAR ADJUDICADO
ENTREGARA FUNDAS, ESTUCHES O GUARDAS EN TODAS LAS PARTIDAS INDICADOS CON UN "SI" EN LA
COLUMNA FUNDNESTUCHE YIO GUARDA, EN EL ANEXO 1

T. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE DE PAGO DE BASES LA CUAL DEBERÁ CONTENER EL
NOMBRE DE SU EMPRESA {SOLICITE A SU BANCO LO REGISTRE EN LA REFERENCIA), EN EL CASO DE QUE
POR MOTIVOS CONCERNIENTES A LA INSTITUCiÓN BANCARIA, NO SE MENCIONE EL NOMBRE DE LA
EMPRESA, ESTE SE PODRÁ AGREGAR POR PARTE DEL LICITANTE.,

U. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA EN LA CUAL EL
LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE RESULTAR ASIGNADO, CON LA FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO
NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, CONFORME AL ANEXO 13

v. ESCRITO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERP6sITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO INDUZCAN
O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS
ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACiÓN A LOS DEMÁS
PARTICIPANTES DE ACUERDO AL ANEXO 14.

SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA PODER PARTICIPAR LA PRESENTACiÓN DE LOS DOCUMENTOS ANTES
SEÑALADOS'EN EL LUGAR Y HORARIO INDICADO. SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO AQUELLAS PROPUESTAS
QUE NO CUMPLAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES DE L1CITACI6N EN CUALQUIER
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ETAPA DEL PROCESO PREVIA EVALUACiÓN TODOS ESTOS REQUISITOS DEBERÁN PRESENTARSE JUNTO CON
EL ANEXO 2 EN EL SOBRE QUE CONTENGA LAS PROPUESTAS TECNICO-ECONOMICAS,

18,. RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS.

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE ASUMA EL PROVEEDOR POR VIRTUD DEL
CONTRATO/ORDEN DE COMPRA DERIVADO DE ESTA LICITACiÓN, FACULTA A LA CONVOCANTE A DAR INICIO AL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO/ORDEN DE COMPRA SIN NINGUNA
RESPONSABILIDAD A SU CARGO. DICHA ACCiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE LA CONVOCANTE COMUNIQUE AL PROVEEDOR POR
ESCRITO Y EN FORMA FEHACIENTE TAL DETERMINACIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 49
BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO.

EN CASO DE RECISIÓN POR LOS SUPUESTOS ARRIBA MENCIONADOS, LA APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO SERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS

19.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOSIPEDIOOS,

LA CONVOCANTE PODRÁ DAR POR TERMINADOS LOS CONTRATOS/ORDENES DE COMPRA, CUANDO
CONCURRAN RllZONES DE INTERIOS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN
AL CONTRATOIPEDIDO, CONFORME A LOS DISPUESTO EN EL ARTíCULO 49 BIS ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO,

20.' INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO, CUANDO A JUICIO DE LA CONVOCANTE EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE LE PUEDAN
PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES A LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO PROCEDERÁ A
SOLICITAR A LA CONTRALORíA DEL ESTADO, LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO EN EL PADRON
DE PROVEEDORES DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO CUMPLA
CON LAS CONDICIONES DEL CONTRATO O PEDIDO (FECHA LIMITE DE ENTREGA, CANTIDAD. CALIDAD, ETC, DE
LOS BIENES ADJUDICADOS) POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, SIN PERJUICIO DE HACER EFECTIVA LA

, GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y LA SANCiÓN CORRESPONDIENTE.

21.- MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE

21.1.- MODIFICACIONES A LAS CANTIDADES

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO LA CONVOCANTE, POR RAZONES FUNDADAS PODRÁ MODIFICAR LOS CONTRATOS QUE
SE DERIVEN DE ESTA LICITACiÓN, EN CUANTO AUN ESTE VIGENTE TAL CONTRATO EN lO RELATIVO A LA
CANTIDAD FINCADA SIN TENER QUE RECURRIR EN SU CASO A LA CELEBRACiÓN DE UNA NUEVA LICITACiÓN,
SIEMPRE Y CUANDO NO SE MODIFIQUE EN EL TOTAL MAS DEL 15% DE LAS CANTIDADES ORIGINALES POR
RENGLÓN Y SE RESPETE EL PRECIO PACTADO, IGUAL PORCENTAJE SE APLICARÁ A LAS MODIFICACIONES O
PRORROGAS QUE SE HAGAN RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS O
SERVICIOS.

PARA EL CASO DE QUE LA CIRCUNSTANCIA ANTES MENCIONADA OCURRA, LAS FECHAS DE ENTREGA
CORRESPONDIENTES Y LAS CANTIDADES ADICIONALES SOLICITADAS, SERÁN PROPORCIONADAS AL
PROVEEDOR SEGÚN LAS NECESIDADES,

21.2.' MODIFICACIONES AL CONTRATO

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO, CUALQUIER MODIFICACiÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO.
NO HABRÁ MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A AUMENTOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y EN
GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR
COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.
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22.• CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACiÓN.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
ESTADO DE DURANGO, SE PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA LICITACiÓN:

a) CUANDO LAS POSTURAS PRESENTADAS NO REUNAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LA
LICITACiÓN,

b) SUS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES O
e) REBASE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTALAUTORIZADA,

Y CONFORME AL ARTíCULO 44 DE SU REGLAMENTO:

al CUANDO NINGUN PROVEEDOR SE HUBIERE INSCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN;

23.-INCONFORMIDADES

LAS EMPRESAS L1CITANTES PODRAN PRESENTAR SUS INCONFORMIDADES POR ESCRITO A LA SECRETARIA DE
LA CONTRALORíA DEL ESTADO UBICADA EN CALLE PINO SUAREZ No,1000, ZONA CENTRO, :>4000 DURANGO,
DGO, TEL~FONO 01 (618) 137 7200 DENTRO DE LOS 10 DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL ACTO DE FALLO O EN SU
CASO AL DíA SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE SE HAYA EMITIDO EL ACTO RELATIVO A CUALQUIER ETAPA O FASE
DEL MISMO, INCLUYENDO ACTOS POSTERIORES AL FALLO QUE IMPLIQUE LA IMPOSICiÓN DE CONDICIONES
DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES, RECURSO QUE PREVÉ EL ART 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE DURANGO, LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE
QUE LAS PERSONAS INTERESADAS PREVIAMENTE MANIFIESTEN AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA
CONVOCANTE, LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN, PARA TAL EFECTO LA EMPRESA
DEBERÁ SEÑALAR DOMICILIO EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES,

24." SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES.

CUALQUIER SITUACIÓN QUE NO HAYA SIDO PREVISTA EN LAS PRESENTES BASES, SERÁ RESUELTA POR LA
CONVOCANTE ESCUCHANDO LA OPINiÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES CON BASE EN LO
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO REITERAN SU COMPROMISO DE ELEVAR LA ECONOMíA, EFICACIA,
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ PARA CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LOS BIENES CONTRATADOS EN ESTA
LICITACiÓN

DURANGO, DGO .. A 04 DE DICIEMBRE DE 2018



IU:i1UUl DI: &oU.UD,,,..,,

SEOlETARlA DI! 5Al.UD
Soi:IlVICI()'; Dll $AUlD DI: llllRANOO BAV-S 1>1:
lA ucnACION PllOl.J['.A NTl R"AC'KNA(.

~:.AJlI_l.Q,,"~l!
AIJQIllSlClO'< lll': HIUll'O t ~IlUMDlTAL

MEDICO
Dgo

ANI-:XO I
RF.PORn: ()[ PARTJDAS

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO
Departamento de Recursos Materiales

l.JcitftdOn No, EA-lllOOOll991-l2&-201B

I l' r - ----- -- ---- .• -

~ [iI~.!!:'J:I.' La¡,.:,!). ~~ l;¡li.~'~ ~ ~~.ill
. - . I

" -.- - - - -- .

I

, , lNSTRUMEHTAL CHAROlAPAIlAATENOÓN oHPARTO

CHAROlA PARAATENCIÓNDELPARTD:
Conli""M':
1.- Todo en ..: •.•.0 ;noxld.bk'!
1.- 8udlnf'¡ 't'ctlInKU~'
1.- Dos o mis Plruas Rod1e$tf' curvas fStria-d•• c"" di<mII!>.lonIllud
14cm
4." Pinzas df di>Kd6n <Indlfnt •.•
5.' Pin,lS df d¡~6n con difllt •.•
5.' Onfalotomo
6.- T1j~~ Ma~ ,.-ela de 17 cm
7,_ Onta umbll;u,1 O s!ml~,
8.- Pinn Pln'il For •.•te, ,('(j. de 18 cm Omr¡oo'
9.- ",-,o~ df m¡yo
10.- Po"a aguja. Ma~fi.-g" 'ecto. lB cm de Ionl:llud
11._ Pf,llIa paro 'spl,.clOn
12._ TIJe'il Melle ••••Oilum
13.- Pln, •• tum•.•¡l unidad •.•)
14._ plru •• miotomo
15,-onI.lotomo (2 .mld.do-sJ
CertlfloadoS de a"'l!u •• ml~nto de eaIHl.d:
NOM-06lI.S5AI-l99Jiobll.¡¡.loriol, (cualquie,a d~ la. slgulfntflJ ISO
781ISO~%7. ISO71S3., 0IN'1n •• 1985. DtN.17441.19n, ASTM_
El53-&l,
1.- Cfrtllludo ~e c.alld.d dl!lICf'O lno,jd.b~,

"

,

I
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D--go'~ P:l¡m.:. 25 d. Il

!
1 CAIf1lDADRUPO: PARTIDA "'''' ~ NOM~E EQUtl'O ESPlOIlCAClÓN rtCNICA VIDEO

UNIDADOE

• , MEDIDA,

I 3,. Cln~ d. r.p,=nto(!On di'ottl d.lllbritlnt.,
•. ' Clna <oIklarklad dellabritaMe,• El [QUIPO DEBERÁ CONTAR CON; REGISTRO SANITARIO•, Que cumpla con al&una de la. 'it"lenIM "OI'm¡", Producto
.""anj •••••o: (FOA" U O IISI V pa,: ~;od"clo,~,adonal, C.nmtldo d. IS"ena. p,kliul d. Man"fac!LI,a COFEpRIS.
CHAROLA PARA TRAUMA V ORTOPEDIA (M£DIANOS FRAGMENTOS)
CONTIENE:
l. '2 BROCA ESPIRAL 02,0 MM LllS{7SMM Y. CUAOR.
2. '3 BROCA ESPIR.A.LD3,2MM Ll60/12OMM Y CUADR.

, 3, '2 BROCA ESPlRAL O 4,5MM Ll60/12DMM Y. CUAOR,
4. '1 AVELlANADOR OUMM lHDMM yASTAGO CUAOR .• 5. '2 FILETEAOOR 04.5 MM LHD/30MM YAST, CUAOR .•

I 6. '2 FllETEAOOR O4.5MM 13tl/7DMM YAST, CUAOR,•
1. '1 CASO. A VISAR V DE PERF. DE PLACA P.02,DMM
8. '1 CASO. DE PROT. DE TEJIDO P. RQSO,OOR 03,5MI>1
9. '1 CA5Q. DE PERF. A INSERTAR DE .,5MM p.D3,2MM

CHAROUl PAM TRAUMA V
10. '1 CASQ. DE PROT. DE TEJIDO P. flOSCADOR 04,5101101, " IN5TllUMENTAL OflTOP£OtA (MEDIANOS
11. '1 VISOR C. PUNTA P. BflOCA 06,5MM • JUEGO12, '1 CASQ. A GUARDAR P, TOflNILLO 02,113.5/4,5MM

FMGMENTOSI
13. '1 OESTORNILLAOOfl HOl, 3,5101101YA$TAGOCUADMOO
14 'lCASQ. OE PEflFOIlAClON DE PLACA P,OUMM LU4DMM
15 '1 CASO, DE PERF, NEUTR. 1',03,2101101 CORTA CON MANGO
16 '1 CASQ, DE PERF. T£N5. P.o3,2MM CORTA CON MANGO
17. '1 PATRÓN DE PERF, 1', PLACAS AUTOCOMPR. ESTIl.
18. '1 PATRON DE PERF. P. PLACAS AUTOCOMpR. M~OlAS

• 19. '1 AlMAUNAJI: I.PLP030/lPI:l-O/lP230
20. '1 FRESA p. D6,5MM C. MANGO EN T
21. '1 MANGO FORMA T C/MANORll CUADMOO
22. 'IROSCAOOR P. 06,SMM CON MANGO ENT
23. '1 DESTORNILLADOR 5W2,5 L200MM
24. '1 OE5TORNILlADORSW3.5 L200M
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I
NOMBREEQUIPO ESPEOFICAClÓNTtCNICA VIDEO CANnoaD UNIDADDE

MEDIDA

- 25 .• 1 MEDIDORDETORNillO l225MM P.D4.5/6.s MM
26 .• 1 LIMPIADORDWTAl MCCAtl
21•• 1 lLAVEDEHORQUilLAS'NS,D l160MM
28, '1 nm.oR P. PLACASDEHUESO
29, '1 CARFlACAAMANO P. TENSORDEPLACAlSOBIR
30. '1 PcRt'tOA GUARDARP. TENSOROE PLACAL.S081R
31. '1 PATRÓNACURVARPARAPLACASESTANDAR.5AGUJ.
32•• 1 PATRÓNACURvAR PARAPLACASmANDAR.7 AGUl.
n. '1 PA11l0N ACURVARPARAPLACASESTANDAII.9AGUI.
].<1.• 1 AlMACENAJE2 P,lP030!lP130!lP230
35. '2 PLACAC.INlOl HASTA13 aFRAS ROJA
36, .2I'ANO PJf4!9R 8!iOX!OOMM

NORMAS. CERnrlCAOO!i:
1" C",U/lt.:ldoS d~ ~l.l'!uraml~nlo d~ calidad:
NOM-(l6S.SSIl1.1!191(obli8~IOfio).IC\J.lquler. d~ 1•• ll¡¡uIMIH) ISO
7831S049S7.1SO 71SJ., OIN.i7U.198S. DIN.17u2.1911. AS,M.

, E35HI4,
2.' (",Uflc.ado d~ calld.d d'" u~ro 1f>o.Id.nl~.
3.' úna dt rtpr~nlH(l6n dirl':('la dtl '.brk.nl~. ,
4 .• ún~ l-OIld.rlditd dl'l fabrlcanle.
ELEQUlf'O DEBEJt'\CONTARCON: REG1S,ROSANITARIO
Que cumpla COn.IBuna d~ 1•• ligul~ntH normal: Pr<>duelO
t'lr.nj~ro: ¡FOA,.a o liS) Vpor., ~~<>dU<l~:.adonal, C/onlficado dt
B"",nn Priklb.dt Manufactura COFEPRIS.
(IlAROLA P,IIRATRAUM,IIy ORTOPEDIA(PIlOTE.SISDEU,OERA)
CONTIENE:

OIAROlA PARATRAUMAV l. '1 ARMAlON DEPRUEBADE52 A64 MM DE Dl"METRO, " INSTRUMENTAlIORlOPEDIA (PROITSIS O£ 2. '\ CAUBRADORPARACABEZADE FtMUR , lUEGO
CADERA) 3. '1 CAlZADORPAAAlUXARCABE2AFEMORAL

4. '\ CA,~~TllLA METÁtlCA, RECTANGULARO(UAORAOA, DE
ALAMBRENOXIOA8l£ DIMENSIONES:60 X30X 15 CM
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'"~PARTIDA ,~~TI~ NOMI!IIE EQUIPO ESPE[lfICACIÓN TtCNICA VIDEO I CANTlDAD UNIDAD DE
, MEDIDA, ,
S. '1 CHAROtA M,o\YODE ACERO INOXIDABLE, 0lMENSlONES49 X l2
'M
5.'1 CONTENEDOR ESPEO~ICO PARA ESTI SET DE INSTRUMENTAt
7.'1 COTIlO DE BORDE. MM PRUEBA NORMAl

, B. '1 COTIlO DE PRUEEIACON 6OROE PlANO DE 40 A 62 MM DE
DIÁMETRO
9. '1 CUOtARlLtA RECTAHACIA DftANTE. NÚMERO l. LONGITUD
TOTA.l DE 24.13 CM
10. '1 CUOlARltLA RECT.•••HAOA DELANTE, NÚMERO 2, LONGITUO
TOTAl DE 24.13 CM
11, '1 CUOlAIIlllA SIN OIEm:ES. LONGITUD 27 MM

• 12. '2 ESCALPELO14
13. '1 ESCO~INA ~EMORAl VASTAGO EeTO 17.S MM DE ANafO
14. '1 ESCOPLO CURVADO P.•••RA RETIRAR COTILa De 1.S MM X310
MM DfLARGO !
15. '1 ESCOPLO PARA EXTRAfR [EMENTO, CON PUNTA NEGATIVA DE
9MM X 3.OMM DE LARGO, CON ANGULO DE 15 GRADOS. 16. '1 ESCOPlO De LEXeR. 12MM DE ANCHO, LONGITUD 315 MM
17. '1 ESCOPLO De MEDIA CAÑA, CUIlVO
1!. '1 ESCOPLO DE MEDIA CAf<A. RECTO
19. '1 ESCOPLO GUBIA CONCoWA eXTRACClON TOfINlllO ROTO DE
205 MM I
20. '1 ESCOPLO GulA PLACAADUltO
21. '1 ESCOPLO GUrA PLACAANGULADA ADULTO. GIlADUADO
22. '1 ESCOPLO HUECO CURVO
23. '1 ESCOPLO PARA HUESO, CON DOllle CUIIVATUIIA, lONGIT1JD
'MM
24. '1 ESCOPLOCON CUELLO DE CISNE. LONGITUD 15MM
2S. '1 ESCOPlO PARA ESPONJO"'" RECTO

• 25. '1 eSCOPLO PLANO, CURVO lONGITUD lGMM
27.'1 ESCOPLO PLANO, RECTO, LONGITUO 161.11.1
2B.'; ExtRACTO" DEr":"-EZA. HMORAI- TIPO TIRAllUZON PUNTA

"
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I I ! UNlO"O DEGRUPO P"IIT1DA ' ~~ ~ NOMBRE EQUIPO , £SP£aFICAClÓN TIOlICA , "~O CANTIDAD, .,~

, DE TORNillO, CON MANGO EN T, DE l~M OE DIÁMETRO
29. '1 EXlRAelOR O IMMCTOR
3.0. '1 ,RESA CON PUN1'A DE BOLA DE DIAMANTE DE 4MM DE
DIÁMETRO PARA PORTA,RESA MEDIANO DE 8.OCM
31. '1 fRESA CON PUNTA DE BOLA DE DlAMANl'E DE 5MM DE
DIÁMETRO PARA PORTAfRESA MEDIANO DE B.OCM
32. '1 fRESA M1lNU1ll PAM RETIRARCEMENTO DE 15MM DE
DIÁMETRO,, 33.'1 fRESA M1lNU1ll MM REnFlAR CEMEN1'O DE 7MM DE
DTÁMETRO
3" '1 FRESAMANUAL PAFIARETIRAR CEMENTO DE BMM DE
DIÁMETRO
35.'1 FRESAMANUAL PARA RETIRAR CEMENTO DE 9MM DE
DIÁMETRO
36.'1 FRESAOVAL DE 4MM DE DIAMETRO XMM DE LARGO PAFIA
POIIlMRESA MEDIANO DE B,O CM
37.'1 FRESA PARA ACETÁBUl036 MM DE MIÁMETRO
lB. '1 fRESA MAA ACETÁBULO lB MM DE MIÁMETRO
39. '1 fRESA PARA ACE'TÁBUlO 40 MM DE MIÁMURO
40. '1 fRESA PARA AcnABUlO 42 MM DE MIAMETRO

,

41. '1 fRESA PAM ACETABULO 44 MM DE MIÁMETRO
42.'1 fRESA PARA ACETABUlO 46 MM DE MIÁMETRO
43. '1 FRESA PAAA ACETÁBULO 48 MM DE MIÁMETRO
44. '1 FRESA. RASPADORA DE 3¡¡'3!MM DE DIÁMETRO
4S. '1 FRESA. RASPADORA DE 4D-<lI!MM DE DIÁMETRO
46, '1 FRESA. MSl'AOORA DE ~MM DE DIÁME'TRO

, 47. '1 GANOlO DE G1lRFlO AFILADO, MEDIANO
48. '1 IMPA(lAOOR DE PUN1'A REDONDA DE 14MM DE DIÁMETRO
CON MANGO DE MADERA SmTDIC1l ESTERIUZABlE

.
• .9, 'lIMPACTAOOR DE REDUCClON PARA CABEZA FEMORAL CON

EXTREMO DE NYlON
• .so.• iIMPACTOR CON PUNTA nE Pl.AS'f1CO

"
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UNIDAODE""'" P"'RTID'" ~~ n", NOMeRE £QU/J'O ESPEOFICACIóN Tt'="O VIDEO I (ArmDIlD , MEDID'"

I ,
S1. '11MPACTOR CURVO P"'AA tOTllOS IS2. 'IIMMCTOR RECTO PARACOTllOS.
53. '1IMPACTOR.OOAACTOR METÁUCO, CON PtJNTA DE LÁPIZ
Sol. '1IMPACTOR. EXTRiICTOR PARA CABEZA FEMORAL, CON CABEZA
Df NYlON
55. 'llUNA DE PROFUNl>IDAD PARA PEDfcUlC, lONGITUD 230 MM
.56. '1 MANDRIL UNMR5ALCON MANGO EN T
51. '1 MANGO EN FORMA OE T CON ACOPlE DE ANOAIE RÁPIDO
PARA TORNILlOS SCHANZ
58. '1 MANGO EN T DHS{DC5 CON ANOAJE RÁPIDO PARA
MAOiUHO y GUlAs VISOR
59, '1 MANGO £N TCON ACOMPlE DE ANClAJE RAPIDO
60, '1 MANGO, LARGO, PARA FRfSA RASPADORA CE 36. 3S MM DE
D1AMETRO. CON CASTilLO PROTECTOR,
61. '1 MANGO. LARGO, PARA FRESA RA5I'ADORA DE (l). (8 MM DE
DlÁMETlIO, CON CASTltLO PROTECTOR.
62. '1 MANGO, LARGO, PAllA FRESA RASPADORA DE S(I. 611MM DE

• DlÁMETlID, CON CASTILLO PROTECTOR .
63. '1 MANGO, PORTA NÚClEO.
r;... '1 MEZCLADORA DE «MENTO, DE PI.Á5TICO, CON RECEPCIÓN
DE tMBOlO.
65. '1 PALANCA, DE REOUCOON.
66. '1 PlUASOBREPUE5TA DE PI.Á51lCO, DE 2B A 32 MM DE
olAMETRO,
67. '1 PIEZA SOBREPUESTA METÁUCA. PARA COTIlO DE BOROE I
'PLANO. DE 28 A 58 MM DE DIAMETRO.
68. '1 PINZA GUBIA FRYKHOLM, D08LE ARTICULACIÓN DE 2(1) MM
DE LONGITUD.
69. '1 PINZA SOBREPUESTA, DE 22 A 32 MM DE DIÁMETRO,
70. '1 PISTOLA, DE ACERO INOXIDABLE. CON APERTURA OE
CREMALLERADE 390 MM CON REC£PClÓN DE rMBDLO.
11. '1 P.ROTECTOR OE PIEl KUNTSCHER.

"
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ItUPO ~PARTIDA¡ nA" ''"'' I ESP'EOfICAClÓf'IrtcNICA VIDEO CArmOAO UNIDADDENOMBREEQWPO
MEDIDA, ,,

12.'1 P'ROTECTORDEPIEL
73.'1 PROTECTORIAEGEFl.CON PLACADEHULEDURO.
74."1 PROnSIS DE PRUEBAFEMORAt MODULARDE 10 MM DE
ANOlO.
75.'1 PUNZÓN,
76.'1 PUNZÓN, PEQUEÑO.

, 77. '1 RASPA.PARAVÁSTAGOSRECTOS.PARAlAS CtAVES,
78, '1 RIMA FEMORAl. PARACANALYCOtOCACIÓN DE pRóTESIS
CEFÁUCAy DEHEMIARTROPLAST!A.PAIlAlAS CtAVES: 060.747.5555.

,

060.747 .sS61, 060.747.sS71, 060.747 .DZ43,060.747 .sS97.
060.747.51S"" y 060.747.5-607.
79."} SEPARADORDEHOHMANN. CON PUNTAES1llEOlA, DE6 MM
DEANOlO, LONGITUD16 MM.
SO. '1 SEPARADORDEHOHMANN. CON PUNTAlARGAYANCHA,
LONGITUD27 MM.
81. '1 SEPARADOROEPARTESBlANDAS, lONGITUD 22 MM,
12.'1 SEPARADORFEMORA[.lONGITUD 26 MM.
83. '1 SEPARADORHOHMANN, DE 24 A 25 MM ANCHODEHOJA, I14.'1 SEPARADORHOHMANN, DE 34 A 35 MM ANOlO DEHOJA,
OS. '1 SEPARADORHOHMANN, DE42 .1.44 MM ANOlO DEHOJA.
06, '1 SEPARADORVOLKMANN.DE! GARFIOSAGUDOS,LONGITUD
DE 200 A 22(1MM., 87."1 TUERADECÁPSULA.

NORMAS. CERTIFICADOS: .
1,- CetUIlC-lldaSd~ 'S<"gur,rn~"ta dt alid,d:
NOM-068.SSA1.199llal>lig.tarlo).lcu~lqule" de las slguiente,IISO
7831S04957. ISO 7l5l •• 0IN.1774-1985, OIN.17M2.1977. ASTM.
053-34.
2._ Ce'tUlk.oda de ulid,d del ,evo Ina.Id,l>te.
].- c...'ta de ,ep,~n:1ón dl,el;l' de! 1.I>r1cante.
4,' can. ""fidarldad •••r,l>,lcante.
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RUPO' 'ARTlDA CLAI/E ESPEOFtt:AOÓN ITCNICA UNIDAD\)(neo , NOMBREEQUIPO VlDro CANTlOAO
I ,

I MEDIDA

ELEQUIPOOEnERACONTARCON: REGISTROSANITARIO II Qu~ 'IImp!;, cen OI¡¡~Mi1~ la. o.I¡¡lIlenle, "",mo" P,odllcto
~n,an}l',o: ¡ro ..•••CEO JIS) y pa," p,odllCle Nadenol. C~Ir.tlIde d~
nll~no. Pf~CltUlSde ManllfoCl~r.l (COFEPRIS).

SfT PARACESAREA
DHINIOON: IMulImffltal de a,~'e 1"",ldob~ g'ado m~lco 1'''.
,ull", p,oeedlml.nIM d. ~,~a.
CONTENIDO:
l." 1 charola mayo d~ a'.,e j"".lc!obl. d. dl_nlJOne" 49 • 32 ano
2." 2 Pinza fOl!~tef o fOl!flt.'-a;,n."Il •••.•curva, estriada, Iongltlld d~
1_002SOmm.
3," 2 Pinza fOl!fster O fOl!flle'"a..n~ng.r. ,000, est,lada, leng1t1ll!d., 2~0.2SOmm.
4,_ 10 Pinza AlliJ,.<on S. 6.lonllltlld d~ ISO a ISS mm
S.- 10 Pinza Kelly. rorvo. <;C1lesura, U.nswmle<.longlllld I~ <m.
6._ S Pinza K.Uy. ,""to. con "'Iria, lron"""",les, Ionglllld l~ cm.

CHAROLACONrQulPO DE 7." 10 pinzo ,,11. o ulle-,anUn ,Pela sln difflte,longillld d~ lSS a 160

• " IN5TlIUMENTAl mm. , JurGOCESARlA
8." 3 Porta .¡¡u]a Mayo Hogar, ,ecte, <in ,onll'" c...,l,ol.<I"a,
"~Iodn.longll~d 2Ocm.
9." 6 P,n, •• Elit~h.lIl,lorogltlld d. ¡3D" ¡40 mm.
10." 1 ~pa'.do' Fa'abe~r. jlll'gO d. 1. Ionj¡llud de ISO. lSS mm.

I 11., 1 s..p.'odo' Go""I. con apertll'a m~'¡m. d. 12S. 140 mm,
12.' 2 pln,a de dil.e<clOn •.•I~nd", f'lUl.>da sln dienl'" Ion¡¡llud de
1300 I~Omm.
13., 2 plnlo de dlse<áón •.•t~ndOf •.•triada con d~ntes 1.2lorogltlld
d.14001SOmm. ,
14.' 1 plnlo peon o Roch •.•IPI' pean CIlNilesur •• t,on<YPI'•• I•.•
lon&lllld de 2000 105 mm.
15" ~ n1>t~riqul,ufglco. M~fIIO N." .
.16,- 1 Clnllla Yonhwl"r con I>cI6nd=lom1llabl~ 22.8 cm de

"
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""''' PAllTIDA ' "'''' m'O NDMBlIE EQUIPO' ESl'£ClFltACION TtCNICA VIDEO CAHnDAO UNIDADDE
MEDIDA,

longitud.
17." 1vuo_t'llrodeaS<!p~a.
18." 2 Pinla Wert~eim.(uflen, ramas en áfll¡ulO de 90". lClr'8itud d.
210a2SOmm.
19." 2 Pin"" He.ney, t",va, con das dlent~ tra",,,,,r •••l~ y ~lrlas
tnlladas.I""E1tud 21.22em.
20.' 1 separador Mayo o M;ryo-Co/1lnso Coll;ns, Jut'go d" das pilla"
Iongltud de 145.155 mm.
21.. lllJ",a mayo r""la longllud de 110 mm.
22., ltij",a m,yocIIM lonSitlld d. 110 mm.
23.- 2 /I.IMn de acero inodd.tlIe. 500 mi de cap.ddad. ,

NORMAS" aRTlfICADOS:
l.. cenllicado5 de a~uramlenlo de <.aHdad:
NOM.(lGlI'5SA1'1!l9l(oblJ¡¡'lorloJ, (cllalQlllera de las sigulPn1esllSO • ,
71!l15O 4957, ISO7153., 0IN'1114'1985, DIN.17ü2-l917, ASTM.
E35]~. .

I 2.' Cenlfr<ado de calidad del acero Inoxidable.

I 3." Cnt, d. r!'P,esentación djrecta d"'I,briunl".
'." can. solidlfld.d del fab,Jt,ante,
El EQUIPOOEeERÁ CONTARCON: REGI5TROSANITARIO
Qlle Cllmpl, conll¡¡lIna de 1a11lg1llentel normas: PrO<lIlClO
extranjero: (fDA, C£ O JISJYpara producto Nacional, certificado de
Buenu Pr'Cllclll de M.nllfaClura 'ICOFEPIl151.
5ET PAilA (1IlUGrA GENERAL
£5P£OFlCAClONE5,
l. °1 CHAROLADEMAYO, " INS1'RUMENTAl CHAROLADEORUGÍAGENERAl 2. °1 BANJALABORATORIO1,0 UTRO l , JUEGOl. 0] BANJALABORATORIOO,4l
4. °2 PINZAPORT.ESPDN,FOER5TEReOC.ESTlI.2'OMM

I s. °1 PORTAGAUJASMAYIHIEGAR 160MM ,. 6 '1 PORTAAGUJAS.MAY~HEGAR.lSOMM

"
•
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! UNIDADOE""~P"IITIOA . ~" n~ , HOMBIIE EQUPO £SPEClrlu,OÓN TiCNO -. I U,Nno ••o
MEDIDA,

, , 7."2 ~INZAINITSllNM IlABCOO: 170"'1"1 ,
8. °6 ~lNZA INTISllNAl "tuS MOLO FINO 190"1"1
9. o¡ PINZAOISEC.BIIBT--MIXTERlllOMM
¡O. 0. PINZAMEMOST"T.ROCH[STER-PEANCRV.I6OMM
11. oS PINZAMEMOSTATICAKHlHRV.140MM

• U, °U PINZACAMPOBACKHAUS13SMM
13, °1 MANGO BISTUR\NO.4 133MM
14, '2 MANGO BISTURINO,3 U.MM,
15. '1 S[PAIl.ILDSl.~ARAB£UFlUEGO 2
16. '1 CANULASUCOON YANKAUERPERF.aNTR .•••NCllA
17. °1 PINZAANAT.14SMM
18. O¡ PINZAQUIRUR.1XlD.145MM
19. O¡ ~INZAQUIRUR,1X¡D.l80MM
20. °1 ~INZAANAT.1SOMM
21. °lP1NZAANAT.300MM
22. °1 PINZAQUIRUR.MO RUSO 200MM
23. °1 mERA MAYO(IIV.l.OMM
24. °1 mERA MAYORCU40MM

,

25, "1 TIJERALIGADMETlENBAUM CRV.180MM ,
26."6 PINZAHEMQST.H.IllST£DCRV.12SMM
27.°. PINV. KOCHER-<lCH5NERCRV.1XlD,16OMM
28. °2 PINV. GARflOSCOWN HNESTRADA~¡
29. °1 PORTMGUJASWANGEN!iTHN 215"1"1
3D. °1 PINZAANAT.300MM
31. °1 SEPARA.AVER300HSMM
32. °1 SEPARA.AVER310XSOMM
33. O¡ SEPARA.AVER320X7SMM

NORMAS. aRIIFICAOOS:
l.' ~lfll;.doS d~ .Ullu,.m¡~nIO de ClIl1d.d,
NOM-<I68.SSA1.1993(cbllg~10I¡cl. «U"lqur~,. d~ I~s SljIulentes) ISO

... -- . .. 783 ISO.4957 .lSO.7.153, DrN:).7.7_4,19SS•.DIN:17~42,1977. MIM •

"
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2.. ~rt¡fiado d~ alld.d del'acero ¡"""Id.ble.
3.. Cort. de r~pr....,n~i6n d¡,,'ct. del f.b,icanle.
' .. Cort. solid'rld,d dol f.brlunte.
El £QUIPO OE8fRJ. CONTAR COto!: REGISTRO SAto!JTARIO
Que cumpl. con 'Igu~ de 1.1 slllulf1\l<"Snorm.S: Producto
6lr.njero: (FOA, CE O JIS)y P"", ~~"ctO:'i<ion.I, CerlifOCóldode
Bueno, P'~ctfcilsde M.nufactur. COf£PRIS.

Chn1&par, (1)tIl. d~ ,<>(f.o&"flas,stn$ible ,1 ••.•.de , """
a..,¡, P'" 10m. de "diog,.f!a •• ~1lIr ,1~tde , """
Ch.m por. tOma de ••1lIo¡:••rl'l, ll!Mlbl~ =al verde

, """
Ch.sis p••.••tom. de r;o<!iov.¡i•• , ~ble .1VI',d. , "'~

• "
• >tiM, CHASIS 10' >12'M''''''', "
INSUMO OlASIS14'~14'MrOICO,

• " INSUMO OlAStSU"x17"M~DlCO

, " INSUMO CHASIS!l'"''M~OICO

,

,.
,

,

EQUIPO,. " " ""'''''''' 'A""~O.~
,

GENERADOR OE VAPOR DE AlTO RENDIMIENTO DE 100 c.c.
TIpo acuotubll¡'r venlul. 'utomjtlco, de dil.e/\ocom~Clo, sln rte<go
de e.plo$lones por vapor, con .It.er.ciend"t~rmlu Indl!¡>tmdfe'nle
de" u.g. deVllPl>'yean mb!m. P'Oducd6n
de vallOr. kM dnco minutos de arr.nque en ¡.Io.
ESPEOflCAOONES GENERAlES:
l..Funcion.mlento • g.s IlcIJ;o<!o(lP}.
2.-c.padd.d de ull.11os ulder. de 100 toe. como mlnlmo
l .•Sumlnlmo nttode \/lIPord~ 1500 kGfHRKul/h o mayo< •
~.. Prl!>lónde operHl6n de 7k«/cm"2
S.. Alillle'ntlcl6nclktrlc:.l de 220/"'0 VACf160H, v] f•••••
6.. Eftelend. l~,miu basad. en el pode, alo,llltCl ,.,.10.
6.1...0.1SO" de a'8' de vapor con encienda mJn!m. del 75" como
mlnlrno

, EQUIPO
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,"ro PARTIDA CLAVE TI" I
NOMBRE EQUIPO ESPECJFJCACIÓN TÉCNICA VIDEO CANTIDAD UNIDAD

MEDIDA

6,2.-All.00 % de <~r80 de vapor con eficiencia mínima del 75%
minlmo
7.-Doble protección, conlra f~1I0 101,1 o porcial de 'Bua y electrónica
contra talla de Aama.
B.-Soplador de Hollín Integrado
9.-Separadof de vapor que garantl,a vapor ton un a colid.d del 99.S
%
1O.-Válvulals) de segUridad, Incluidas:

" 10 L. Válvula de alimenlación de agua y filtro
10 2.- Vólvulo de drene del serpentin, trampa de vapor, drene del
separador y contr.f1ujo
n,-Purga automático monl.d. p.ra <ontrol de los sól,dos disueltos,
12,- Panel con manómetros, luce, indk.doras, conlroles y pilotos.

. 13.- 80mba de agua de desplazamiento positivo de di.fragma, para
manejos de condensados de alta temperatura.
14." Tren de combustible del generador para uso con a gas licuado
(,Pl,
15.- V.nlilador de tiro fo"ado para el generador con motor eléctrico
(incluye ,ju,te de ollitud en ,itio)
1&.- Alimencación completa de a gas licuado (LPI. con por lo menos
dos pasos y apagado.
17,- Unidad de calentamiento monotubular con base de quemador
Integrada.
18,- Dos a~os de garantía a partir de l. puesto en marcha.
REFACCIONES: Según marca y modelo
INSTALACiÓN: Corriente eléctrica 220Vj&O Hz y 3 fas.s.
OPERACiÓN: Por personal e'pecialj,ado y de acuerdo al manual de
operación,
MANTENIMIENTO: Preventivo y Correctivo por personal tali~cado 12
preventivos por añol
NORMAS - CERTifiCADOS:
Paro producto de origen eJ<tranJero que cumplan con al unas de las
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siguientes: FDA, CE, 150 13485. Para producto de origen nacional:
certificado de buenas prácticos de fabricación expedida por
COFEPRIS,NOM-024-SCFI-1998, Información cDmerc,al para
empaques. instructivo, y garantías de la, productos electrónicos,
elé,tricos y eleotrodomésticos,
PLANTA ELÉCTRICA DE 40 KW ISO KVAI
DESCRIPCiÓN: EquIpo para suminIStrar energía ~I~ctrka a I~ unid~d
hospitalaria cuando emle un" calda de len"ón o pérdida, de fases
en l. alimentación de la red,
1,. Plonta eléctrica de emergencia de 40 Kw (50 KVA), de diese!.
2 -Con tablero de tron,ferencia montado a la máquina o
indep~ndiente (debe proporcionor lo necesario pora su montaje)
3.-lnterruptores de protección
4.- Motor de 4 plStone<
4.1 a 1800 RPM
4.2 RelaCión de compresion de los pIStones de 17.5:1. aproximado
4.3, SIStema de inyección directa

EQUIPO
PLANTA EL~CTRlCA DE 40 KW (SO 4-4 Tanque de combu,tlble de ISO l como mrnimo

" n " ASOCIADO A S.• 71 Br.ke Horsepowef (apro.) , EQUIPO
"AA KVA)

S.- Radi.dor p.ra enfri.miento del motor
7 - Fartor de potencia de 0.80
8 -G~nerador 220/127 VCA@60Hz
8 L D~ 150A como mínimo
9 Caseta de tran,f~renci"
W. Acumulador d~ 12V adecuado paro el o"anque
n,- 511~nciador tipO hospital y tramo flexible
12,- Alternador de 35 AH como mínimo
13,- Tablero Inteligente paro modo manual, automático. 13.1. Que de,pl,egue mensajes de error o alerta< .
14.- Paro de emergencia
15.- Respuesta de la planta ante caida de tensión o pérdida de fase.
16.-lncluye instala'clón en 5ItlO (,qeulere ura mecánica la cual debe
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ser entr€gada al momento de la firma del contrato)
n,. Dos años de garantía en toda, sus partes
Mantenimiento, correctivo, y preventivo, durante todo el perrodo de
garantía
MANTENIM lENTO: Correctivo por personal <alific.do
NORMAS -CERTIFICADOS
ISO 9001-2000 o NMX-CC-9001.IMNC .2000 Para producto extranjero
que cumpla con alguna de la, "gulente, normas: FDA. CEoJIS Para
producto nacional certificado de buena, práctica, de fabricaCión
expedido por la CDFEPRI5.
Norma de control de emISiones NDM
CAMilLA DE TRASLADO DE PACIENTE
DEFINICiÓN: Camilla hidráulica vIo neumática, rodable V de altura
variable para fa"l'tar la transportación segura del paClenle dentro del
hospital, así como la real"aclón de estudjos V la atención médica..
Cuenta con diferentes posiciones .
E5PECIFICACIONES:
1,. Camilla de traslado de padente,
2. Que soporte un pe,o de 200 Kg como mínimo,
3 . Que permita dar las siguientes' po,kiones en forma hidraúlka

EQUIPO CAMltlA DETRASlADO DE'
ylo neumática:

"' n 531.156.0147 3.1.- Trendelenburg de 12" como mínimo " , PIEZAMEDICO PACIENTE
3.2.- Trendelenburg Inverso de 12" tomo mínimo.
3.3.- SeCCIónde espalda o fowler con Slslema neumátiCO que cubra el
rango de O a 87" como mínimo.
3.4" Altura y de,censo ajustable que cubra el rango de 66 cm, a 85
cm.lmedido de la superficie de la camilla al PISO,Sin colchón), como
mínimo
4.- Superficie de lo camilla rígida.
5.- Dimensiones de la superfioie del paciente 190 cm. de largo x 64
cm. de ancho, como mínimo
D.. Dimensione, de la comilla (con barandale, a",ba) longitud total
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215 cm, Ancho total 81 <m +/. 5%.
7,- Barandales lalerales plegables o .b.tible"
8.- Parachoques perimetral de la camilla y/o en cada esquina,
9.- Colchón de polluretano de 6 cm de e'pesor tomo mínimo. de la
misma marca de la camilla y dimensiones acorde al modelo
9.1, De alta denSidad.
9.2 Anticst~tico.
9.3 Re<ubrímiento de material lavable.
94. Repelente a líquidos.
9.5. Retardante al fuego.
10, Base o comparllmiento inlegr.do en I~ parte inferior par.
almacenamiento de tanques de o,igeno y pertenencia, del pa<iente,
11, Ruedos antlestátlcas o conductivas de 20 cm como minimo
12, Con sIStema de direccionamiento para facilitar la conducción de l.
camill~ a través de quinta meda,
13. Con si,tema de frenado centralIZado paro los cuatro ruedas.
14. Capaddad de colocar poste po,ta soluciones en 1", cuatro
esquina,. Incluir un poste de altura variable o telescópIco.
15. Cinturone, de sujed6n p~r. el pa<iente al meno, do,.
16. Ganchos para bolsa< de <olucione, en ambo, I.do, de la ",milla.
17. Tabla o colchoneta para facilitar la lr.n,ferenda del paciente,
ACCESORIOS,
Al. Poste pOrla solUCione, fiJOo de altura variable
INSTALACION: Por personal espeClal"ado y de acuerdo a '" manu.1
de opera<ión.
OPERACiÓN: Personal especializado y de acuerdo a 3" manual de
operación,
MANTI'NIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado
NORMAS. CERTifiCADOS:
Para produ<to de origen nadonal: cerllficado de buenas pnícllCJ5 de
fabrk~ci6n expedido por la COFEPRI5 e ISO 13485, Par" producto de

~en extranjero: que cumplo con al~una de la, si~ulentes norma"

'"
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FDA, CE o JISe ISO 13485.

ELECTROCARDiÓGRAFO MULTICANAl CON INTERPRETACION
DEFINICiÓN: Equipo digital portátil que "dqulere, despliega, registra y
almacena las 12 derivaciones electrocardiográflc"s y reali," su
interpretaCl6n con fines diagnósticos,
ESPECIFICACIONES:
1.- AdquiSición:
1.1,- Con capacidad para adquirir en forma simultáne. doce
derivaciones.
1.2,' Sistema de detección de mal" conexión de cualquier electrodo
1.3. Tecl"do .If.numérico completo pa," IntroduCIr los datos del
paciente
1.4.- Frecuencia de muestreo de mínimo 1000 Hz,

~QUIPO
EleCTROCARDiÓGRAFO 1,S.- Funcionamiento ton corriente .Itern" y bateria interna

" " 531.168.0069 MULTICANALCON recargable con duración mínima de do, hor.s o que permita realIZar ,1 , EQUIPOMEDICO
INTERPRETACION al menos 40 regIStros Imp,esos.

1.6.- Filtros:
1,6.1,- Filtro de Iíne" de 60 Hz,
1,6.l,- Filtro muscular de 35 Hz,
1.6.3,- Filtro de Iíne" ba,e,
L7.' Frecuencia de corte ,upenor en el rango de no a 300 H,.
1.8. Fre<uenci" de corte mínimo en el rango de 0.01 a 0.3 Hz,
1.9 - Protección contra descargas de desfrbril"dor.
1.10 - Detección de marc"p"'OS,
2.- Despliegue:
2.1:- Pantalla para visu"lización ,imultáne" de al menos tres
den vaclones.
2,2.- A'uste de sensibilidad y velocidad:
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, 2 2.L. Al meno, tres velocidades diferentes, incluyendo 25 y 50
mm/seg
2.2.2 .• Sensibilidad de al menos 5, 10y 20 mm /mV,
3.- Almacenomiento:
3.L - Almacenamiento interno de 40 estudios como mínimo.
3.2,- Con transmlsi6n de 10-'estudios para su almacenamiento en un
sistema de Información compularizado.
4.-lmpreSlón:
4.L-lmpre'ión de 12 derivaciones en hoja; de lamaño 21.6" 27.9 cm
8,5 x n pulgadas J +/-10%.
42." Selección de entre al menos S formatos que Incluya meditiones,
datos del paciente e interpretación,
43.- Despliegue e impresión de lo, mensajes en Idioma español.
5,- Interpretación:
5,1.- Mediciones automática, de lo amplitud de las onda, {P, Q. R, S Y
n.
5.2,- Mediciones automáticas de lo< Intervalo, del ECG (PR, QRS, QT,
QlC y RRj,
5.3,. Software Interpretativo para pacientes adullos y pediátrico-,.
6." Cable para paciente de LO puntas,
7.- Dos juegos de electrodos reusable, adulto y pediátnco.
S.-Software interno para manejo de base de datos y archivo
ele'trocardiográfico del paciente,
ACCESORIOS:
Al, Carro d~ tran,porte especialmente diseñado para el equIpo,
OPCIONAL
A2, Brazo ajustabl~ o soporte para cable de 12 derivaciones,
OPCIONAL
CONSUMIBLES:
(l, Gel o pasta conductora (2 lubos de 250 mi).
C2, Papel térmico (5 unidades)
REFACCIONES:Según marca y modelo.
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•

INSTALACiÓN: Que opere" 120V 60 H, +/- 10%.. OPERACIÓN: Por personal especiali,ado y de acuerdo al manual de
operación
MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por pe"onal calificado.
NORMAS - CERTIFICADOS:
15013485, Para producto extranjero: (FDA, CE o JIS)y par" producto
nocional: (enllicado de buenas r;leliea, dE manuf~ctur" ICOFEPRIS).
CARDJOTo(:OGRAFO
DEFINICiÓN: Equipo par. observar l. actividad card,aca fetal.
MDMO' felal para la medición de la frecuencia cardiaca fetal, por
medio de transductore, dE ultr •• onido e><lernos y la actividad utenna
no Invasivo por medio de un transductor de toco y perfil del
movimiento fetal.
ESPECIFICACIONES:
l. Detección de frecuencia cardiaca fetal por efecto Doppler.
1.1." Con capacidad de.1 menos 2 frecuencia, felales,
1.2.' Transdu<tor multi<ristal {de al menos 6 cmtales) para
frecuencia cardio<. fetal.

¡QUIPO
2.- Actividad uterina por método no invasivo,

" " S31.292,0258 CARDIOTOCOGRAFO 2.1., Con transduttor de actividad uterina ,1 , EQUIPOMEDICO
3.- Con pantalla LCDo TFT ~e al menos 6".
4.- Despliegue en pantalla:
4.1., La frecuencia cardiaca fetal.
4,2.-la actividad uterina.
4,3.-la calidad de la señal de la freruencia cardiaca fet.'-
4,4.- Despliegue gráfoco y numériCO en pantalla de la frecuencia
<ardíac. fetal:
44.<,. En lalidos/min fetal con rango de SOo menor a 240 o mayor
4 S.- Despliegue gráfico y numérico en pantalla de la actividad
uterina, con registro de la detección del movimiento fetal,
5.- Registrador térmico multican.1 de alta resolución.
5.1.' Con al meno, 2 canales una par. toco y otra para cardio rafia,
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5,2.- Con al menos 2 velocidades cOmo mínimo dentro del ran~o de
1 a 3 cm/min Con autoprueba.
6,- Con modalidad de mar<ad6n de ,ucesos de forma remota.
7.- Con memoria de al menos 15 minulo, del traLO del paciente,
8.- Fecha y hora.
11.- Con capacidad para incorporar estimulador acústico de la
misma marca o diferente al equIpo propuesto,
12.- Con <opacidad de escalamiento es hardware y software para al
menos dos de lo, siguientes: parámetros maternos que despliegue la
freouencia cardiaca materna. presión arterial no invasiva, <opacidad
para conectar a un si,tema de telemetrla y a un ,i,tema de
,nforma"ón (central) para el envio de lo, dato; fetales y materno,
13,- Interface para monitores,
14,- Pe,o no mayor a 6 Kg.
ACCESORIOS:
A1,- Un transductor de ultrasonido,
A2,. Un transductor de toeografía.
A3. Al meno, dos <inturone, de sujeción paro transductor."
A4 - Carro de transporte para el equipo, OPCIONAL
CONSlIMIBLES:
(1,- lIna Caja' con papel para el registrador térmico
C2,- Gel para ultra<onldo (11).
REFACCIONES: Según marca y modelo.
INSTALACiÓN: Que opere a 120V 60 Hz +/-10%
OPERACiÓN: Por personal especialIZado y de acuerdo al manual de
operación,
MANTENIM lENTO: Preventivo y eorrectlvo por personal calificado,
NORMAS - CERTIFICADOS: Producto e,tranjem: iFDA, CE OJIS) y para
producto nacional: Certificado de buena, prácticas de manufactura
(COFEPRIS).
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ESTERIUZADOR DE VAPORAUTOGENERADO PARA
MAXILOFACIAL/DENTAL.
DEFINICiÓN: EquIpo semlportátil pafa este"I;,., In<trumental y

- mate,i,,1 en forma automática, por medio de vapDr autogenerado
DESCRIPCiÓN,
1,. De vapor auto8enerado.
2. Control.do por microprocesador
3 - Tipo gabinete de ,obreme,~_
4 -Con depósito de .gua inte(con'truido (como parte del equipo).
5,- Salida manual del agua a drenaJe.
6,- Cámara y puerta de acero Inoxidable calidad 316L
7 ,-(harola, perforadas de acero inoxidable lipa 316L, en cantidad y
dimensión de acuerdo al modelo del equipo,
8.- Capacidad de 15 L+6/- 3 L,

ESHRILIZADOR DE VAPOR 9.- Despliegue di~ital de: presión, temperatura y tiempo de

" " 531.38S,1080 EQUIPO
AUTOG,N~RADO PARA

esterili,.ción

" , ~QUIPO- MEDICO lO. -Rango ajustable y programable de temperatura de esleríli",dón
MAXILOFAClAljDI:NTAl

entre lOS. (y 134 o (o mayor.
'11.- Control automáttco de lodo el proceso de esterilizaci6n
12. -Canuol para seleccionar diferentes Ciclos D programas de
esterilIZación que incluya el secado y con pOSibilidad de personalizar
los ciclos,
13,- Conclusión automática al finalizar el ciclo de estenlizaclón,
14, -Indicadores del proce,o de estenlizaclón y de ¡,n de cido,
15" Programas de esteril"ación para los ciclos de:
15,1.- Instrumentos sueltos,
1S 2.-lnstrumentos envueltos y textiles,
1S 3.-líquidos {con escape lento)
16 - Sistema de .eguridad
161._ Que impido la apertura d~ la puerta durante el <ido o cuando
en la cámara ~xista presión
162.- Válvula de seguridad por e"eso de presi6n.
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,
16.3,-lnd;cador de falla durante el ddo.
16.4,-lndirador de baja en el nivel de agua
16.5,- Apagado del equIpo por sobrecalent.miento.
ACCESORIOS,
REFACCIONES:Según marca y modelo.
INSTALACiÓN: UO-220V{60Hz.
OPERACIÓr>l,Por personal espeCialIZado y de acuerdo al manual de
operadón.

,
NORMAS - CERTIFICADOS:
IS01348S ,Para producto extranjero que <umpla <on alguna de las
siguientes normas o certificados FDA. CE.A.S.M.!: o JIS. Para
producto nacional certificado de bueM' práttka, de f.brkadón
expedido por la COFEPRIS.

INCUIlAOORA DE TRASLADO EXTRAHOSPITALARIO. •
DEFINICiÓN: Equipo de traslado <on cubierta transparente, dISeñado
para proporCionar un ambiente <errado controlando la lemperatura
del arre y " temperatura de la piel del paCIente. Incluye ventilador
mecánico pulmonar de traslado y monitor de signos vitales,
ESPECIFICACIONES,
1.- Incubadora de traslado emahospitalario.

EQUIPO INCUBADORA DE TRASLADO
2.- Con modo, de operación, corriente all"rna, corriente directa y

" ;; S31.497,OOS3 bateria, ,; , EQUIPOMEDICO EXTRAHOSPITALARIO
3.- Módulo de control electrónico.
4." Controles •
4.1,. Con control de temperatura del aire de 30 ~rados o menor a 38
grado, o mayor,

,.
4.2. Con resolución de O 1 ~rado.
4.3 - Con ,i,tema de bloqueo en el panel de control para evitar
modif""cione, accidentales de los parámetro, predeterminado,.
Activ,do con tecla, botón O,"<uenda de teda"
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5,- Monitoreo de P~rámetros:
5,L- Despliegue en pantalla de lo, siguientes parámetros:
5,1.1,- Tempero tu'. de ~ire
5,1.2,- Tempetatu •• del paciente.
5,2,- Con indicador de la pot~ncia (1encendido del c"lefactor.
5,3,- Con ind,eadores de la fuenle de al¡menl.dó" el;;,!r;"" {b.tería,
corriente directa y comente alterna).
5.4. Con indicador de nivel de carga de la balería según t"cnologi~
6.-AI.rmos como mínimo:

, b.l - Audibles y visible,.
6.2.- Temperatura bajo del aire y temperatura alta del aire. Con corte
de la energla del calefactor cu.ndo la temperatu," ,obrepa,e lo, 39
grados,
6.3.- Falla de la C1rculaci6n o flujo de aire.
6,4.- Falt" de energla eléctrica,
6.5." Falla del ,en,or de temperatura del paciente
6.6" Batería baja, .
7.-GABINETe
7.1 - Capacete transparente,
7.2,- Puerta frontal COnal menos do, portillo, y puerta de acce,o
cefálico.
7.3,- Con colch6n deslizable o que el cap"cete permita maniobros de
reanlmaci6n e Intubación. 7.4.- Cua!ro o más acce,os para tubos al interior del capacete .
7.5.- Colchón con cubierta lavable e impermeable
7,6.- Gabinete rodable con freno en al menos do~ rueda,
7 7.-Soporte pora dos tanques de o.lgeno tipo E o D.
7.S." Poste o soporte para ,oluciones,
S.-Con cortina de aire o '¡'tema de circulaCión de aire que disminuya
la pérdida de <o<olor.del acceso prinCipal,
9.-lámpara de luz de exploración o examlnaclón.
10.- Bate,la recargable con duración de al meno, 90 minutos.
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11.- Con conector para alimentación eléctrica de 12 VeD
12." Un sensor de temperatura de piel reusable.
ACCESORIOS:
Al." r.nque de oxigeno tipo Eo D con manómetro y conexiones
netEsarios para el funcionamiento del equipo.
CONSUMIBLES:
Cl,- Sensor deSEchableo reu.able de temperatu,. de piel.
C2,- Parches adherible, reflejanle,
0,- Filtro de "lre
B.' Ventrlador de traslado neonatal intercon<lruido:
13.1,- Controles:
13.1 1.- Flujo Continuo (l/m):
13.11.1. Límite infenor 1 o menor.
13.11.2 - Limite superior 20 o mayor.
13.1.2.- Presión In,piratoria Icm H2 O)
1,3.1.- limite inferior 5 o menor
1,3.2,- límite 5UperlOr20 o mayor
13,1.3,- Frecuencia Re5piratoria (rpml.
13,1.3,1.- limite inferror 6 o menor
13,1.3,2.-llmite superior 60 o mayor
13 1-4.. TIempo Inso"atorlo (5eg),
13.1-4.1.• limite Inferior 0.25 o menor.
13.1.4 2.• limite superior 3 o mayor
13.1.5." Fi02%.
13.15.1." Limite inferior 30 o menor
13.15.2.- Limite ,uperior 90 o mayor
13.1.6.- PEEP/CPAP,cm H20.
13.1.6.1 - límite inferior 1 o menor
13.1.6.2,- límite <uperior 10 o mayor

.
13,2,- Modo< ventllatorio<
13,2.1.- Ventilación mecánica controlada.
13,2.2,- CPAPo E~~ontáneo con linea de base elevada.
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13.3,- Con lo, siguiente, p.rámetros a monitorIZar como mínimo,
13,3,1.- Presión Inspiratoria Pico o Má<ima.
13.3.2,- PEEP.
13.4.- Alarmas como mínimo:
13.4.1,- PreSión Insplrarorla alta.
13 4.2," Presión del suministro de gases.
ACCESORIOS PARA NEONATO:
A2.- C"euilO reu.able neonatal.
A3.- Manguera de aire y o<ígeno,
CONSUMIBLES PARA NEONATO: .
C4,- Un paquete de Intercambi.dores de humedad y temperatura
Ina"ce, anrficialesl neonal3le, dese(hable,.
CS." Un paquete de circUllOS desechables neonat.le,
14," MONITOR DE TRASLADO NEONATAL:
14 l." Monitor configurado o modular con panlalla de a pulgadas
como mínimo,
142.- Salida .nalógioa de ECG o sincronía para desfibrilación,
14,3.- Pantalla a color tecnología LCD, TFT o tecnología superior.
14.4.- ProteCCIón contra de><arg" de desfibrilador.
14.S,- Despliegue de curva, fisiológicas en pantalla,
14.5,1.- Al meno, 2 curvas simultáneas.
14.5,2.- ECG, que permita el despliegue de.1 meno, 1 curva, a elegir
de entre 3 derivaCiones o más.
14.5,3.- Pletlsmografía.
14.54." Respiración,
14.6.- Despliegue numérico de,
146.1.- Frecuencia cardiaca.
146.2,- Frecuencia Respiratoria,
14,6.3,- Saturación de oxigeno.
14,6.4,- PreSión no ,nvasiva (diá,tolica, sistólica, media)
14,7." Detección de arritmias básicas.
14.3." Modos para la toma de presión: manual y automática a
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diferentes intervalo, de tiempo,
14,9,. Tendencias gráfica, y numénca, de lOdos lo, parámetro,
,eleccionable, por el usuario de al menos 24 horas,
14.10. Con b"teri~ interna recargable con duracián de al menos 3
hOr3', con cargador interconstruido e indicador en p~ntall~ de bajo
nivel de baterla
14,11,- Alarma, audibles y vi,ibles
14,11,1,- Saturación de o'igeno
14,11,2,- Frecuencia cardiaca,
14,11,3,- Pre,ián arterial no inva,iva «"tálica, dia<tóllcai
14,11.4,. Frecuencia respIratoria.
14 H.-Alarma de apne~,
14 B.-Alarma, del ,i,tema que indiquen el estado de
funcionamiento del ,istoma
14.14.- Con ,,'enciador de alarma,
14.15,- Interface, menúes y mens3jes en pantalla o software de
operación deben de ser en e<pa~ol
14.16,- Soporte para Incubadora, '
14,17,- SIStema de fijaCión que garantice que durante el tra,lado ,el
monitor permane,ca en su lugar,
14.18,. Pe,o de 5.5 Kg, o menor, incluyendo la batería.
ACCE50RI05 PARA NEONATO:
A4 .• Un cable troncal y un sensor mult"itio reusable para o,imetria
de pulso.
AS - Una man~uera con conector P"r~ lo, brazalete,.
A6.- Un cable troncal y un cable de pa,iente par~ ECGde tres puntas
CONSUMIBLES:
C6,- 20 brazatetes desechable< para medición de la presión no .
Invasiva neonatal, en dos medidas diferentes.
0,- 300 electrodo, para ECGneonatales,
REFACCIONES: según marca y modelo,
INSTALACION: Cornente eléctrica 120V +/- 10%,60 Hz. Neumáttca:
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aire.oxigeno.
OH"ACIÓN Por personal califIcado y de acuerdo al manual de
operodón
MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal especializado
NORMAS- CERTIFICADOS:
Para produCIO de origen nadonal: certificado de buenas prácticas de

fabricación expedido por la COFEPRIS. ISO 1348S.Par. producto de
origen extranjero: que cumpla con algun3 de las siguientes normas:
FDA, CE, liS e ISO 134g5.

INCUBADORA PARA CUIDADOS GENERAI.fS,
DEFINICiÓN,
Equipo diseñado para proporcionar en un ambiente cerrado
controlando la temperatura del aire y la tempetatura del padente
ESPECIFICACIONES,

, l,-Incub.dora para cUidados generales.
l" Controles

" n 53l.497,OOlO EQUIPO INCUBAOORA PARA CUIDADOS l, l." Controlada por microprocesador o microcontrolador, ,¡ , EQUIPOMEDICO GENERALES 2 2.• Sistema de humidificación con control manual o paSIVO,
2.3 .• Con d~pósito de agua r"movible y e,teriliz.ble,
2.4.- Puerto de entrada p.ra el suministro de oxigeno,
2.5.- Control con modo servocontrolado p.ra ajuste de temperatura
del aire de 23"( Omenor a máximo 37'C.
loS, 1.- Con sobregiro o ran~o ampliado de temperatura o sobre
lemperatura de más de 37"C ha,ta 39 oc.
l.6,- Control con modo sErvocontrolado par" ajuste de temperatura
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de la piel del p'lCIenle no menor a 34'C hasta 37"C.
2.6.1." Con sobregiro o rango ampliado de temperatura o sobre
temperatura en el rango de 37"C" máXimo 38 'c.
24.' Resolución mínima de O,l"e.
3 - Monitoreo de P~rámetros:
3,L- Despliegue en pantall. de los sigu;e~tes parámetros:
3,1.1.- Temperatura de aire, medida y progrom.d •.
3,1.2,- Temperatur. del paCiente,medida y p'ogram.da,
3,1.3,- Temperatura de conlrol medida y programad.
3.2.- Con indicador de la potencia o encendido del calefador
4.-l\larmas
4.1. Audibles y viSIbles.
4.2 - Tpmperatura bajo del aire y temperatura alta del aire,
4.3,-Temperaturo boj. de piel de paciente y temperatura alta de piel
de paciente en modo servoconlrolado
4.4,- Falla de la circulación o flujo de aire.
4,5," falta de energía eléctrica,
4,6." Falla del ",tema,
4,7.• Falla del sen,or de temperaturo del paciente,
48.- SilencIador temporal de ala,mas,
5.GABIr>lETE
5 l." C.pocete transparente,
5.2." Doble pared con circulación de ~ire entre el ""pacete y la doble
pared. 5.3.- Como mínimo, puert~ de accesofrontal con cortina de aire.
5A.- Con al meno, cu.tro portillo, de aCC"SO~I paciente,
5.5,- Con al meno, <uatro .«eSO, para tubos al interior de lo ,.mor •.
5.6,- Colchón con cubierta lavable e impermeable
5.7,- Ba,e para el col"h6n con ajuste de Trendelenburg y
Trendelenburg Inverso
5.8,- Gabinete rOdable.~~~nfreno '~on~~1menos dos ruedas
5.9,' Una puerta o un ca'6n o entre año, como mlnimo.

5i1
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5,10.- Filtro de arre,
5,11." Nivel de ruido en ellnte"or del capa'ete menar o igual a 50
dBA.
5.12 .• De altura variable por medio de pedale, a ambo. lado. de la
incubadar •.
6.- Do' Sen,ares de temperatura de piel reu,ables o 40 <en,ore, de
temperatura de piel desechables.
7.- Soporte para soluciones
CONSUMIBLES:
Cl.- Sensor dese,hable o reusable de temperatufa de piel.
G.- Parche, adherible, renejanles.
O.•Filtro de oxigeno,
C4.• M.nga, para portillos,
CS.' Filtro de.h
REFACCIONES:según marca y modelo,
INSTALACION: Corriente eléctrka HOV +1,10%,60 H"
OPERACION, Por personal calific.do y de acuerdo al manual de
operación
MANTENIMIENTO: Preventivo y ,orre'tivo por personal e,peci.lilado
NORMAS- CERTIFICADOS:
Para producto de origen na,ional: certificado de buenas prilcticas de
fabricación expedido por la COFEPRISe ISO 1348S.Para producto de
origen elf\ranjera: que cumpla con alguna de las siguientes norm.s:
FDA, CE, liS e ISO 13485,
MONITOR DE SIGNOS VITALES BAsICO CON PEDESTAL
DEFINICiÓN, Equipo que detecta, mide y despliega en pantalla de
forma continua múltiple, par.metros fisiológicos asociados a un '010

" '" S31.619.0403
EQUIPO MONITOR DESIGNOS VITALES paciente: electro,ardiograma, frecuencia cordiac •• frecuencia

" , EQUIPOMEDICO BÁSICOSCON PEDESTAL respiratoria, temperatura, preSl6n no invasiva y o,imetría de pulso,
ESPECIFICACIONES:
l." Monitor configurado o modular con pantalla de 10 pulg.das como
mínimo.
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, Con capacidad p~r. conect.rse a red de monitoreo.,. Salida analógica de ECGo sincronia para desfibril.ción., Pantalla a color lecnologí. LeOTFTo tecnología supefior,, Protección conlra destarga de dosfibril.dor.

• Detección de marcap"ses .
7,- Despliegue de curva, flSiol6gicas en p3nlalla:
7.1,. Al meno, 6 curvas simultáneas.
7.,. ECG,que permita el despliegue simultáneo de al menos 2 curva,
a elegir de entre 3 derivaciones o más,
7.3 - Pletism08r~fí.
7.4,- Respiraci6n.
B.- Despliegue numérico de:
B,L- Frecuencia cardiaca.
B,2.- Frecuencia respiratoria.
B,3.- Saturoción de oxígeno.
B,4.- Pre,ión no inva,iva {,istólica, diastólICa Vmedia).
8.5.- Temperatura,
9.- Modo, par~ I~toma de preSión: manual Vautomática a diferentes
intervalos de tiempo.
10.- Tendentias gráficas y numérica, de 24 horas como mínimo de
todos los parámetros, seletcionabl.s por el usuario.
11.- Que cubra u,o desde neonato ha,ta adulto,
12.- Con batería Interna recargable <on dura<ión de al menos una
hora, con cargador interconstrUldo e indicador de bajo nivel en
pantalla,
13,- Alarmas audibles VviSible,. priomadas en al meno' tres nivele,
<Dn función que permita revi,ar y modificar los límites superior"
infenor de los Siguiente, parámetros:
13,1.- S.turación de oxígeno,
13,2.- Frecuenci~ <.rdí~c •.
13 3.- Presión ar1eri~1 no inv~siva (mtól,ca, diastóllcal,
13.4.- Temperatur •.
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13.5.- Frecuencia respiratoria. 14,- Alarma de apnea
15,- Alarmas del SIStema que indiquen el estado de funcionamiento
del monitor,
16.- Con SllenciadD' de alarma<.
17.-lnterf~ce. menúes y memaJe, en "<pailol.
18." Con diseño que perm,t" al equipo ser usado como monitor de
transporte y monitor de cabecera. .
19.' Det""ión de ."jtmios básica, que cumpla con al menos dos de
la, siguiente, taquicardia ventricular. ",istol,a y fibrilación
ventricular.
20,- Opción a futuro de moniloreo de capnografía,
21,- Con ,oporte rodable:
ll,l.- Con 5 rueda, con sistema de frenos en al menos do, rueda,.
21.2." Con altura graduable,
21.3." Con canastilla pa,. ac<esonos,
21.4 - Con una ~Itur~ no mayor de 120 cm.
21.5 - De m"terialli~ero y resi,tente a la corro,ión.
ACCESORIOS:
A1.- Un cable troncal y dos ,,,n,ore, tipo dedal reusable, para
oximetrla de pulso.
A2,- Un sen,or reusable de temperatura (de piel o ,uperf,c,ej.
A3,- Brazalete reusable para medición de la presión no inva,iva, uno
adulto y uno pediiÍlrIco, una manguera con conector para los
br~zaletes,
A3,1.- Con 3 brazaletes de cada tamaño.
A4,. Un Cilble troncal y un cable de paciente para ECGde al menos
tr., puntas reusable.
CONSUMIBLES,
el - 300 eleotrodos para ECGadulto!pediiÍ!rIco.
INSTALACIÓN:Cor,;ente eléctrica 120 V! 60 Hz,
OPERACiÓN Por personal especializado y de acuerdo al manual de
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operaci6n.
MANTENIMIENTO Preventivo V Correctivo por personal calificado,
NORMAS - CERTIFICADOS:
Para producto de origen extranjero que cumpla con algunas de las
Siguientes: FDA, CE,JI,. Para producto de origen nadonal: c€rlificado
de buena, práctica, de fabrlraci6n e.pedido por COF~PRIS, ISO

. 13485 .
OXIMrTRO DE PUlSO ~!lTÁTIL
ESPECIFICACIONES,
DEFINICiÓN: EqUipo no Inv3sivo p.ra monitoriza, ,. saturación de
oxígeno de la hemogloblM anerial (Sp021 expresada como
porcentaje, a,í como la frecuenCia del pulso (fp o fe) con fines
di"~nó,ticos y terapéuticos, que permite mediciones en p.cienle,
Con cambios de postura o bala perfmión.
Descripción:
1.- Equipo. portátil o de mano. con peso no mayo, de 550 gramos COn
balerías Incluidas. r\C invasivo, para monitori,ar la ,aturacién de
oxígeno (Sp02) y la frecuencia del pul,o {fp o fe),

EQUIPO
2,- Pantalla CCD, LCD olED .

" " 531.667.0065 OXIMETRO DE PULSO 3,- Tedado digital de membrana. , EQUIPOMEDICO
4,. Despliegue digital de:
4.1,.5p02 rango de O a 100%
4.< .• Fp o Fe de 18 a 300 pul,os por minuto,
4.3. Alarmas yfo mensaje, de error,
4.4 - LED o barra de color para indicar la calidad de la señal de
perfusión recibida,
S.- Precisión de la señal5p02 de 70 a lOO:! 3%,
6.-Alarma$:
6,1.- Audiovisuales: Alta/Baja SpOl, Fe o Fp, bate,ía baja, ,ensor
desconectado.
6,2.- Vi,uale, Alta/Baja Sp02, Fe o Fp, batería baja, sen,o(
desconectado. .
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7." Sensores:
7.1_Dedal reus~ble o
7.2 - Multisítio reu'<lbl".
8., Para aplicación en p~dente,- .dulto, pediátrico. infantil ylo
neOnal"!.
9,- Tiempo de operaci6n con boterías no menOr a 12 hor.,
10,- Con almacenamiento de datos o memoria.
11,- Cap'lCIdad de enviar o bajar dato," una computadora o
impreso,a o SIStema de comunicación digital,
12,. Maletín de transporte, .rn", o dispOSItiVOde sopone al pariente
o eamill. hospitalaria.
ACCESORIOS:
1 - Sensor rEusable: fle<ible de dedo o multi,itio adulto/pediátrico y
neonatal, opcional uno extra si se neCE,it.
2,- Batería, recargables de acuerdo a lo requerido por el equipo con
el cargador correspondiente, opcional.
3,- Estuche o guarda para el equIpo y para lo, acce,orios y sensores,
CONSUMIBLES NO OPCIONALES:
Batería, alcalínas de acuerdo a la marca y modelo, Incluida,
INSTALACiÓN: Manual de operación en español y de servicio,
ALIMENTACiÓN: Con batería, alc.linas o recarg.bles,
NORMAS-{:ERTIFICADOS: I mínimo dos de ellas):
L- Norma Mexi'ana NMX.CC -9ool-lMNC.2000. que es idéntica a la
norma InternationallSO 9001 2000.
2.- FDA, CE O JIS.
3.- Para producto nacional el Certificado de Buenas Prátticas de
Manufactura, e.nedido nor la COFEPRIS

REfRIGERADOR VERTICAL PARA LABORATORIO CAP. 20 PIES

I':QUIPO
REFRIGERADORPARA CÚBICOS

" " 533,786.0026 LABORATORIO CAP. 20 PIlOS DEFINICIÓN: Equipo para p.reservar muestras biológicas, mediOS de , EQUIPOMEDICO
CÚBICOS cultivo y reilttivos de diagnó,tico clínico en gener~1 a temperatura de

2.8 grados 'entigrados.
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ESPECIFICACIONES:
1,- CapaCidad de 20 pies cúbicos +/-2 ó su equivalente en litros.
2, Puertas:
2,1. Con puerta de cristal sólida con sellado hermético.
2,2. Con sistema de autocierre.
3. Compresor con ahorro de energía.
4 - Condensador libre de mantenimiento típo caracol.
5.- Capaz de mantener temperatura ínterna de 2 a 8 grados .
centigrados. funcionado en regiones cuya temperatura ambiental sea
hasta de 4r.
6. Con sistema de Iluminación Interior
7. Deshielo automático,
S. Entrepaños de alambrón cfOmado o similar,
8.1, Con al menos 4 pa"illas ajustables,
8.2 Con diferentes niveles.
9.- Control de temperatur~,
9.1. Con paro-arranque aulomático con ret.rd.dor de l minutos para
proteger al equIpo de sobrecarga, eléctricas.
9,2. Con termo-registrador automático, opcional.
10, A;slamlento de alto grado mediante espuma presumada de
poliuretano,
n, Graflcador externo filOde temperatura, para ,iete días, opcional,
12, Alarma:
ll, 1. Acústica ioperado con pila) y visual en caso de falla comente. .

. 12,2. El operador puede seleccionar límites de temperatura isupenor
o inferior) e indicador audible y vi,ual cuando la temperatura sale de
loslimile, seleccionados
12.3. Alarma audible y vi,ual cuando I~ puerta del refrigerador se
quede abierta más tiempo del neces~rio.
12.4. Alarma audible y visual cuando el sensor de I~temperatura no
funCione correctamente
13. Baterla recar~able:
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13.1. Para fallas en la corriente y en I~ temperatura,
13.2. Con duraCión mínima de 6 hora,.
14. Compresor de la potenCia adecuad., según t"m~ño V capacidad
del equipo.
15. Cublerla Intenor de plil,"oo resistenle a alto impacto incrtey no. reactivo o acero Inoxidable con guias para introducci6n de
entrep~ño,.
16 Cubierto exterior de acero galvanizado electrolíticamente
cubierto con pintur~
epóxrca
INSTALACIÚN, Corriente eléctrico 120 V/50 Hz.
OPERACION: Por personal especi.lizado V de acuerdo al manual de
operación.
MANTENIMIENTO: Preventivo. Correctivo por personal c.lificado
NORMAS.CERTIFICADOS:

. 1$0 900l.l000 o NMX-CC-900l-IMNC-2000,Para producto e'lranjero
que cumpla con alguna de la, siguientes normas o certificados: FDA,. CE, A ,s,~;,E. ll$ o 1$0 13485 Para producto nacional certificado de
buenas ráctica, de fabricación expedido por la COFEPRIS.
UNIDAD ESTOMATOLÓGICA CON MÓDULO INTEGRADO
DEFINICiÓN, EqUIpo fiJOelectro hidroneumático, de tecnología
avamada con fines de tratamiento y diagnostico en la aten«6n
e,tom~tológica integral del paciente.
ESPECIFICACIONES:

EQUIPO UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON
1. L¡Ímpora e,tomatoló~ica:

" " 531,291.0028 1.1 Integrada al ,illón. , EQUIPOMEDICO MODULO INTtGRADO
1.2 Con cabez.1 de aluminio.
l.3,Orientable a la bOt3 del pa,i""t",
1.4, Con venlilación nalural.
1.5, Con haz de Iu, fría enfocable de SO. 100 ,m de dist.n,l~ libre
de sombra,.
1,6, Intemidad luminosa oraduable
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" Iluminación dentro del rango de 10,000 a 50,000 luxes.
U Con temperotura de color entre 3,500 k o mayor.
1.9 Rellectro dicroico Ode LED., Módulo estomatológico:
2,1. Inlegrado .1 sillón con altur. ajustable en COnjUntocon el sillón.
2,2. P05lclonable en cualquier punto alrededor de 270 grados
como mínimo.
2,3. Negatoscopio Inte8",do al modulo.
2,4. Con dispositivos indlvlduale, para alimenlar y control3r el aire y
el agua en las pie"" de mano a través de bloque automático.
2.5. Botella de agua purific.da con sistem3 de válvula para regul3r
el agua de enfriamiento,
2.6 Manómetros con e".I. de Oa 4 kglom2,
2.7, Reguladores de pre'i6n de aire yagua para las p;ezas de mano y
Jeringa !ripie,
2,8, SI>temapara el sumlnis!ro de ajre yagua, de la caja de
conexiones al módulo de trabajo,
2,9. Slst€ma de protección que impida el reflujo de líquidos al
término de los tratamientos.
2 lO. Con manguera, de ,Ilicón o polluretano li,a" de 2 vías,de un
13rgode 180 a 200 <m,
3 DoSpie'., de mano de alta velocidad con:
3.1. M3ngo de acero inoxidable, aluminio o titanio, .
3.2. Dos o cualro vías
3.3. Desmontable y esterilizable en .utociave.
3.4. Turbina con mandril, eje y balero; de acero ino,idable o
rodamiento cerámico con velocidad de giro de 350.000 rpm o mayor.
3.5, Con herramienta de cambio de tresa Osistema "Push.Button",
4. Con una pieza de mano baja velocidad:
4.1, Con mango de acero Inoxidable o titanio.
4.2, De 2 o 4 víos,
4,3, Desmontable y "sterilizable en autoclave.
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, MEDIDA,
4.4. Con glrD de Oa 30,000 +/-10,000 RPM.
4.5. MOlor con cambiador de giro de acero inoxidable y e,¡enli,able
en autoclave,
4,6. Contra án8ulc y adaptador.
4.7. Cono recto con mandril de aterO inoxid.ble para inserto de
fre,"_

•• Herr~mient. para cambio de Ire," en caso de se, ne<es~,io .
S. Jeringa triple estomatológica:
S.l De 3Cero inoxidable G aluminio,
5.2. Con dos punl~. desmontables yeste"lizables en autoclave
5,3. Con dos ductos, uno para .~ua y otro para aire,
5,4. Alimentación de 3gua y .ire, con válvula de no-ret,aCClÓn,
6, Unidad ultrasónica de profilaxis
6,1. Integrado al equIpo,
6.2. Pie,a de mano con 3 puntas Intercambi3bles grue,a. mediana y
fina autoci.vables,
6.3 Control de potenCia eléctrica de O a 30 waltS má"mo.
6.4 Control de ,.lida de agua regulada,
7. Sillón electrohidráulko o electromecánico estomatológico
anatómico:
7.1. Capacid3d mínima de levante de ISO kg.
7,2. Con movImientos verticales de aScen,a y descenso variable
de,de 'u ba,e.
7,3. Sistema de mando eléctrico accionado Con control manual ylo
pedal. .

, 7,4. Movimiento, electromecánico, o electrohidráulico, para las
siguientes posiCiones:. 74.1 D.sde posición cero hasta trendelemburg .
7.4.2 Posición cero automática.
7.5. Asiento y descansa piemas COrrido, formdo con materi31 plástico
lavable.

" Funda de pratección en el área de la piecera, con coderas o



:lbJ
SERVICIOS DE $MJ.ID

""".

:>ECRI:TAR1A DE .\AI UI)
.\F"Vlllü'> D~ SALUD DE [lURANUü BA;E; DE
I,A L1CITAC10N PUGllCA INTI:RNAClONAL

E,\.9IOG06991.116.20 li
ADQU[SIC10~ DF f"QI'1PO[ [1\, TRIIMf'N', Al,

MHJI('O

Dgo SECRIT'RlA
Df SA 1m

Página 60 de 83

r , I
"ro PARTIDA ClAVE TIPO NOMBRf fQU1PO ESPECifiCACiÓN TÉCNICA VIDEO CANTIDAD ! UNIDAD DE

, MEDIDA.

descansa brazo, abatibles.
7.7. C.bezal con articulación para mOVimientos de retlinaci6n
.nterior y posterior,
8. Escupidera:
8 l. Fijo integ,ad. al soporte del ,illón o a la unidad.
g 2. Fija (1 de>pl.,~bl" horizontalmente y "Juste vertical.
8,3. Con recipiente d~ pOr<el.n. o vidrio porcel~ni,.do o polímero
resistente a ralladura, (1 atere esmalt.do.
8,4. Desmontable para fácilllmpie'3.
8,5, Con ,oporte para llenado de vaso, con control de llenado y
enjuague de escupidera temporilado o con mntrolador de reloj
electrónico para ajustar el tiempo elllempo de ,alida de agua,
8.6 Con base coneotada al si,tema de drenaje. .
9. A<pirodor quirúr8iCO:
9.1. De vaciado rapido <on ,i5tema silencioso,
9.2, ACCIonado <en aire.
9,3, Con trampa para s61idos y con descarga directa al drenaje.
10, Eyector de saliva:
10,1. Con filtro para retenci6n de sólidos y adaptador para dnulas
desechables,
LO,Z. Con descarga difecta al drenaje,
U Con silla para estomatólogo y "na para amtente,
U l. Con descansa pies.
U 2. Con ,istema neumátim para ajuste de altura.
U 3. Con rodajas, tapizados de pl¡jstÍ<o o tela resistente y lavable,
12, Compresor de .ire.
12.1. De 1HP como mínimo (de acuerdo al equipo),
12.2. SIStema de purga de conden,ados.
12.3, Tecnología libre de aceite.
12.4, Entrega de alr" limpio.
12.5, Con tanque de capacidad de almacenamiento de 35 a 70 litfos.
CONSUMIBLES:



:lb,
~ERVl(:IOSDESALUD

"""'"

~>k"FI Mr.~ DE>,~LUD
'+R" lelOS "10 ,ALUD D£ DUR,\NGü BASES DE

1..-\LKH.\C10\" rO:BLlc.\ ",rERNACIO\'AL
oA-91 OiJ06991_[2ó_101 ~

ADQlJJ';[ClON [JI" EQIJIPO > lN~ I RU\1F';', Al
.\1WIlO

ogro SECRITAR:A
])f 'AllJ~

Página 61 deS3

,- , ,
CANTIDAD ! UNIDAD DERUPO PARTIDA CLAVE ,,~ NOMBRE EQUIPO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA VIDEO, ' MED10A

,

" Fresa, pa,a la, p,e,a, de mano de alta y baja velocid,d.

" Bota-fresa, dentales.
O. P.,a la unidad ultrasónica de profilaxIS:
0.1. Punt., GIn,ertos para detarlraje.
0.2. L1~vepar. cambio de inserto.
0.3 Filtrode~gu._
C3.4 Foto de halógeno ¡Si aplica).
INSTALACION: Corriente eléctrico 120 V/60Hz. REQUIERE GuíA.
M ECÁNICA PARA INSTALACIONES HIDRAULlCA$ y SANITARIAS.
OPERACiÓN: PersDnal especialIZado y de acuerdo a $Umanual de
operación,
MANTENIMIENTO: Preventivo y correctivo por personal calificado,
NORMAS. CERTIFICADOS:
150>3485, Para producto de origen nacional: cenilleado de buena,
prácticas de fabri,adón e'pedido por la COFEPRI5y NOM-Q13-S5A2-
1994, Para ,. prevención y control de 'enfermedades bucales,
publicada el6 de enero de 1995 Paro producto de origen extranjero:
que cum la con al una de las siguientE' norma" FDA, CEo )15.
VENTILADOR ADULTO I PEDIÁTRICO.VENTILADOR INVASIVO NO
INVA5IVO.
DHINICIÓN: Equipo electromecánico control"do por
micropro,e •• dor, de ,oporte do vida para apoyo ventil"torio en
pacientes adulto; y pediátrkos que tienen comprometida la funCión
respiratoria Con pantalla. color que muestre gráficas, dato,

EQUIPO VENTILADOR ADULTO I numéricos, alarmas prloriladas y los diferente, modos ventilatorios ,

" " 531.941.0972 " , [QUIPO
MEDICO PEDIÁTRICO seleccionados para un adecuado t'"tamiento,

1.- Controles:
1.1.- Volumen Comente (mil limite inferior 50 o menor. Límite
superior 2,000 o mayor,
1.2.- FlulO Impirotorio (l/min) Limite inferior 10 o menor. Hmite
superior 140 o mayor.
1.3,- Presión Inspiratori" (cm H20) limite Inferior S o menor, Hmite
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,uperior 80 o mayor.
1.4-" Frecuencia Re'piratoria (rpm) limite Inferior 3 o menor. límite
superior SO o mayor
1 S." Tiempo Inspiratorio (,es) Limite inferior 0,3 o menor, límite
superior S o mayor
L6.- Me,"ta in'piratoria ó Plateau ó Pausa Inspiratoria,
L7.- Pausa Espiratoria.
LB,- F102, %llmlte Inferior 25 o menor Límite superior lOO.
1.9,- Respiración Manual,
1.10,- PEEP/CPAP, cm H20 limite Inferior 1 o menor. Limite <uperlor
30 o mayor.
1.ll," Presión Soporte (PSV) ó PreSión limite infer;or 1 o menor,
Límite superior 60 o mayor,

,

1 12.- Nebuli,ador sincrónico o Nebuli,~dor ultr~sónko o eléctrico.
1.13.- Mecanismo de disparo O Triggef por flujo.

,

1.14.- BIa< Flow ó FluJo Base ó Continuo o CPAP.
1.lS.-Aju'te de la Rampa de PreSión ó Ri<e Time ó Retardo
Inspiratorlo ó Rampa ó Incremento de la Pendiente de Presión.
1,16.-100 % 02 durante 2 minutos o mayor,
2" Modos ventilatorios:
Z.l." Ventilaoión Asisto Controlada y SIMV controlada por volumen,
2.2 .• Ventila<ión Asisto Controlada y SIMV controlada por preSión,
2.3." Pre,ión Soporte (PSV) o Presión Asistida,
2A -CPAP o E,pontáneo con línea de base elevada,
2.5 - Respaldo en taso de Apnea de acuerdo al modo ventilatorio, por •
volumen o presión
2.6,- Ventilación No Invasiv3.
3.- Parámetro< Monjtomado,.
3.1.- PreSión Imp"atoria PICOo Má"ma
3.2,- PreSión Media en Was Aérea"
3,3,- PreSión de Meseta o Plateau
3A,- PEEP35.- Frecuen<ia Respiratoria,
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3,6.- Volumen M,nuto.
3,7.• Relación 1: E.
3,8.• Volumen Corriente Exhalado.
3.9." Fi023.
10.-indicador de baterí" de re,paldo en uso.
3.11 - Indicador de hora, d€ uso en pant""",
3.12,- Cálculo de Di,(en,ibilid~d o Compliance
3.13,- Cálculo de Resi-'tencia
3.14,- De'pllegue de al menos dos de la, tres ,urv~, de Ventilación.
3.14,"1 Volumen-Tiempo,
3,14,b) FlUJo-Tiempo
3,14.01Presión-Tiempo
3 15." Despliegue de al menos dos Lazo, o loop'.
316.- C.p.ddad de alma<en"r eventos relaclon"dos con los
parámetros ventil"torios sel.«ionado, y tenden<ias,
3,17.- Medlci6n de AutOPEEPo PEEPTot"1
4.- Alarmas:
4.1,- Audibles, VISualesy pnoriladas en (res niveles
4.2,- PreSiónIn'piratoria Alta y Baja.
4.3,- PEEPBajo o desconexión del paciente.
4-4,. Apnea.
4.5,. Volumen Minuto,
4.6. Volumen Comente.
4.7 - Fre<uencl" Respir"lori~ Alta.
4.8.- ~i02 Alta y Baja,
49.- B.j. Presión del sumini,tro de 8~se,.
4,10.- Aliment~dón Eléctrka.

. 4,11.- Batería baj" .
4,12.- Ventilador Inoperante OFall. de Ventilador,
4,13.- SilencIode Alarma
S,- Generales
S,l.- Mezclador de Atre-O,i~eno interno.
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5 2.- Analiz.dor Fi02 interno.
5.3.- S~n$or de flujo reusable.
5.4.- Compensación de fuga,.
5.5,- Humldiflcador servocontrolado o dual con soporte al ventilador.
5.6,- Pantalla a color de 10"{24tml o mayor.
S.7 ,- Todo el Sistema en idioma español.
S.8,- Perilla ,electora para ajuste de valor~s de lodos los parámetro.
de control
6.' Acce.orio. inclutdo>: •
6.1." Brazo .oporte para circUito paciente.
62.- Ba.e rodable para el equipo,
63.- Baterl. de respaldo interna. con 30 minutos mínimo,
6,4.- Mangueras de alta presión codifioada, para gas de suministro.
6,S.- Reguladore, de presi6n inlegrado, poro el ,umini,tro de g",es,

• 6,6.- Dos circuito' de paciente adullo reusable (incluye adaptadores •
conectores y trampas de agual,
6.7 Tres mascarilla, reusables de tamaños grande, mediano y chico,
una de cada tamaño. Con arnes O SUjetado,.
6.8. COmara de humidificación reusable adulto/pedlátrica.
6.9 - Pulm6n de pruebo
6.10 - Sistema de sumini,tro de aire (compresor. turbina, pistón o
soplador (blower)l. "

CONSUMIBLES:
Cl.- Circullo de paciente Adulto reusable y/o deseohable (incluye
adaptadore,. conectores y trampas de agua)
C2.- Celda o sensor de Oxigeno en taSD de requerir.se.
C3.- Sensor de temperatura.
C4.- Filtro de bacteria, reusable.
CS.- Filtro de bacterias desechable,
INSTALACiÓN: Alimentación electrica, 120 V /60 Hz +/-10%
Neumática, Oxígeno, Aire en ca,o de requerirse de acuerdo con la
tecnología del fabricante,
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OPERACiÓN, Por personal €specializado y de acuerdo al manual de
opera<ión
MANTENIMIENTO: Correctivo por personal callficadoNORMAS-
CERTIFICADOS, ISO 9001.2000 o NMX-CC-9001-IMNC-2000,Pora
produ'to extranjero que cumpla con alguna de los siguientes norma" ,

FDA, CEo liS. p~:~~ro~u~~o n.donal certifiCado de buena, práctkos
de fabnca,j6n ex edido or la COFEPRIS.
ESflGMOMANÓMETRO ANEROIDE PORTÁTIL CON ESTETOSCOPIO .
DEFIr./ICIÓN: Un dispositivo portátil que consto de un bra,alete que
se ,oloca alrededor del br.zo, una perilla paro controlar la preSión

. del aire dentro del bra,.lete y un m.nómetro aneroide .
DESCRIPCiÓN:
1,- Carátula con Escala:
1.1.- Graduada de O a 200 o mayor.
1,2.- PrecIsión para medir preSión de t 3 mmHg
1,3.- Con Minlma divISión de escala de 2 mmHg
2,. Brazaletes
2.1." Con bols.s de Insufi.ción Libres de L<itex Integrada,

EQUIPO ESFIGMOMANOM I;TRO ANEROIDE
2.2.- Reusable, de Nylon o forro de Tel. no Condu<tiva.

" " 531.1160369 2.3.- Cierre Tipo Velero '" PIEZAMEDICO PORTÁTil
2.4.- De diferentes medidas: p.di;jlri<o, adulto y adulto ~r.nde u
obeso,
3.- Pertlla de Insu/laLlón libre de látex ton válvula de liber.dón de

, aire,
4.-Estuche protertor para transporte.
S.- Mangueras o Tubos libres de Láte, con longitud de 50 ,m Lomo
mlnlmo.
ACCESORIOS:
Al. Bra",lete, para neonato,
OPERACiÓN, Por personal especi.llZado y de acuerdo al manual de
oper.dón.
MANTENIMIENTO, Preventivo y correctivo por person.1 ,.Iitlcado, ,
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ESTETOSCOPIODE CÁPSULA DOBLE
ESPECIFICACIONES,
DfFINIClON: Auxilia, par. medir la tensión "nerial pe"férlca y
realizar auscultadones en gene,.I. no invaSlvo, estetoscopio
biauriculor p.diálrioo.adulto.
l.-DESCRIPCIÓN:
1.-Arco y auriculares de acero inoxidable o bronoe orom.do o titanio,
1.1 Ergonómico y diseñado para ajustarse al oído del u,u~rio_
2,- Olivas flexibles fabricadas de ,¡I,cón Q goma o plástico grade
médico, lavables,
3,"Tubo flexible de un largo de mínimo 50 cm
4." C.psula doble para auscultación fabricada en acero inoXidable o
bronce cromado o titanio,
4.1 Cen vástago e conector cónioo pa'a adaptarse al tubo.
4.2 Cen válvula selectora o ,ist~ma d~ rotación o giro para el cambio
de cápsula.
5,- Cápsula para membrana dentro del range d~ 4.5 a S cm de
diámetro.
5,1Membrana o diafragma acú'tlca fabricada en un material de fibra
de nylon o fibra de vidrio o plá,tICO,
52 Con un anillo de goma o ,ilieón o plástico grado médico.
6. C;íp,ula pequeño dentro del rango de 3 cm a 3,5 cm de diámetro.
61 Con un anillo de goma o silieón o plástico grado médiCO.
11.-ACCESORIOS' ~o r.quiere
III - CO~SUMI BLES:No requiere
IV,- REfACCIONES: Olivos f1~xible., arcos y auriculares y membrana o
diafragma acústico.
NORMAS - CERTIFICADOS:
ISO 9001- 2000, ISO 13485-2003.Que cumpla cen alguna de la<
'iguiente, norma" Producto extranjero, (FDA, CEO llS¡ y para
producto Nacional: Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura
(COFEPRIS)
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!IUPO i PARTIDA CLAVE nro NOMBRE [QUIPO ESPECIFICACiÓN TÉCNICA VIDEO I CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA,

MICROSCOPIO BINOCULAR DE RUTINA.
DEFINICiÓN, Equipo de laboratorio o uso ,línko que emplea varios
mecanismDspara obtener una imagen "mpli~d~ de un objeto
pequeño y 51moSlrar 10<detalles de la e.lruclur. que de otra forma .
no seria viSible para el oJo humano
ESPECI FICACIONES:
l. Microscopio báSIco de rutina que amplifica la superficie de una
mue,t,. mediante lu, visible.
2. Cuerpo del microscopio ergonómico y estativo metálico,
3. Tubo de ob •• rv~dón bjnocul~f.
3,1. Ajuste de di$t~ncia entre pupil~. de 55 ~ 75 mm como mínimo. .
3,2. Ajuste dióptrico,
3,3. Corrección de óptica al infinito. .
3,4. Inclinación de 30. ó 4S".
3,5. Sistema, de prISmas.

" " 533,622,0925 EQUIPO DE MICROSCOPIO BINOCULAR DE 4 Ocul~res: , EQUIPOLABORATORIO RUTINA 4.1. lOX con campo de observación de 20 mm como mínimo.
4.2. De alto punto fo<al para u'o con o ,in lentes,
4.3, Cavidad para intertombio d. retkulo, de med,c,ón.
S. Revolver porta objetivo;
5.1. Cuádruple ,amo mlnlmo
5.2. SIStema de giro por medio de balines.
6. Objetivo>:
6.1, 4X, 10X, 40X, 100X como mínimo.
6,2, CorrecCIón de Ópllto al infinito.
6,3. Plan acromiÍtlco (corrección de aberracIOnes esférica y
cromática).
6,4. Identificación de parámetros en cada obJetivo y código de color.,PI~tin~.
7 l. Pinzo sujeta objeto, para un" o dos lamln;lla,.
72. (Mlrol de posicionomiento coaxial "X y".
8. Condensador.
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"""' ESP£ClFlCACIÓN TÉCNICA VIDEO CANTIDAD UNIDAD DEPARTIDA CLAVE ""' NOMllR~ EQUIPO
MEDIDA,

8.1. Apertura numérico 1,Z5 como mínimo.
8.2, Tipo Abbe
8.3, Control de perta condens.dor inlegrado <on tornillo, de
centraje.
9, SIStema de enfoque coa,la!.
9,L Macromémco,

. 9,2. Micrométrico .
10, Si,tem" de ilummación.
LO,l. Fuente de luz halógena a 30 W como mínimo o Iluminación LEO.
10 2. Corrección o bal"nc€o de lu, de dí. (filtro azul).
10 3. Iluminación Koehler.
10.4. Diafragma de ,ampo.
11. S¡<tema antifúngico en 6ptica.

• 12. Aditamentos para técnICa de polamación:
12.1, AnalIZador,
12.2, Pola",ador,
13. AdItamento pa,a microscop,a de campo oscuro.
ACCESORIOS:
Al." Funda.
A2. Regulador de voltaje supr.sor de pico,.
CONSUMIBtES:
CL Dos frascos de aceite de inmersión de 8 mi minimo. de la misma
marca que el microscopio.
C2. Un foco de acuerdo con las especificaciones del fabricante en el
caso de luz halógena.
o. Papellimp,a Óptica o papel seda 100 hOlas como min,mo, .
REFACCIONES: Según marca y modelo.
INSTAlACiÓN: COrriente eléctrica 120 VIGO H"
OPERACiÓN: Por personal espec,ali,ado y de acuerdo al manual de

. operación .
MANTENIM lENTO, Preventivo y correctivo por personal califi<ado.
NORMAS" CERTIFICADOS:
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RUPO PARTIDA CLAVE TIPO NOMBRE EQUIPO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ! VIDEO CANTIDAD ! UNIDAD DE

! , ! MEDIDA

Que cumplo con alguna de las 'iguiente, norma" Producto
",tranjero: (CE O JIS)y pa,o producto Nocional, Ce'lineado de Buena,
Prácticas de Monufa,tu,o {COfEPRISj,

UNIDAD RADIOWGICA DENTAL
DEFINICiÓN Equipo que permite la oblendón de imágene,
radiográficas con fines de diagnóstico de padedmientos
estomatológicos en seres humanos.
l .• Generador con tubo de Rayos X alimenlado en CA
1.1,. Consumo de potencia en kW de 1 o mayo,.
1.2. Tensión de al,mentaclón de 65 kVp a 70kVp,
1.3 - Corriente de 7 mA a 8 mA.
1.5 - Distando focal de 200 mm o mayor,
1.6.- Punto o mancha focol de 0.8 mm o menor,
1,7.- filtración tOl31 mínim3 de 2 mm de AL eq,
1.8.- Movimiento telescópico <>contr3pesaoo

EQUIPO UNIDAD RADIOLÓGICA DENTAL
2,- Control digllal de los tiempos de e'posición

" " 531,341.2305 2,1.- Tiempo de expOSICión de 0,03 seg, Hasta 3 20 seg ,; , EQUIPOMEDICO INTRAORAL
ACCESORIOS
1 - Equipo preparado para trabajar en el campo operatorio con
,ensóres digitales,
2.- Soporte de base rodante (wn telemando de 2.5 mIS, o mayor),
3.- Regulad<>rhupre50r de picos de voltaje,
4.- Sensores digitoles Intra - orales .
REFACCIONES: Según marca y modelo
INSTALACIÓN: 27 V f 10%, 60 Hz./220 V UO%. 60 Hz

, : OPERACiÓN: Por personal especiali¡ado y de acuerdo al manual de
operaCión,
MANTENIMIENTO, ~r"ventlvo. Correcllvo por personal ooalíficado
NORMAS - CERTifiCADOS: ISO 9001-2000 e ISO 13485 FDA o CE o JI5
para produdo origen eXlranJero.
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'"~PARTIDA CLAVE TIPO NOMBRE EQUIPO ESPECIFICACiÓN Tg:NICA VIDEO CANTIDAD
UNIDAD DE

, MEDIDA
,

CENTRIFUGA DE PRUEBAS CRUZADAS
ESPECIFICACIONES:
1. Centrífuga semiautomática para pruebas cruzadas.
2, Con cabe,al para 8 lubos de 13 x 100 mm.
3, Para 12 tubos de 12 x 75 mm o 10 x 75 mm.
4,- Giro de 5.000 rpm, como mínimo,
5. Capacidad de configuración de tí€mpo, veloddad [de 500 a 5,000
rpm)
6 - Pantalla Icd, electroluminjscente Osuperior.

EQUIPO CENTRIFUGA PARA PRUEBAS
7.- SIStema de soporte mediante ventosas o similar para evitar que el

" '" 533.2240703 equIpo se mueva al usarse, , EQUIPOMEDICO CRUZADAS
B.-Sistema de segundad en la tapa,
IN5TALACION: Corriente eléctrica 120 V160Hz.
OPERACiÓN: Personal especlal"ado y de acuerdo a 'u manual de
operación.
MANTENIMI ENTO Preventivo y correctivo por person~1 <idillcado,
NORMAS - CERTIFICADOS
IS09001-2000. Para producto de origen nacional certificado de
buena, prácticas de fabricación expedido por la COFEPRIS Para

. producto de origen extranjero: que cumpla CDnalguna de las
,i uientes normas: FDA, CEoJIS, .

. ESTERILIZADORDE MESA DE ESTERILIZADOR DE MESA DE VAPOR AUTOGENERADO CON
VAPOR AUTOGENERAOO CON CAPACIDAD DE 3S A 50 LITROS.
CAPACIDAD DE 35 A 50 LITROS DEFINICIÓN, Equipo de me,a de acero inoxidable wnectado a la red

eléctrica, para la esterili,adón de ID' microorganismo, existente, en

EQUIPO
el Agar y en otro, medios de cultivo. así como aguia, O a,a, de

" " 531.385.1056 <rembra, líqUidos e instrumental del laboratorio dlnico. medi.nte ,1 , EQUIPOMEDICO
esterilizaCión con vapor autogenerado a presión en forma
automática,
ESPECIFICACIONES:
1. Estenlizador vertical de vapor aulogenerado para labo,atDrlo
clínico, capacidad de la cámara de 40 a 50 lilro,.
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2. Controlado po, mi<:ropfo<es~do'-
3. Remoción de aire por si'lema venturi o bomba de vado,
4, Cámara hOrIZontal c¡lIndrica de ~<ero inoxidable tipo 316L ó 316 ll.
5, Generador Integrado de acero inoxidable.
6, Estructuro externa de acero inoxidable.
7, Puerta de <errado manual en acero Ino.ldable tipO316 l, con
acabado eleotro pulido.
S Panel de control de membrana.
9. Con cuatro Progroma, pro-establecido, mínimo, de estefillZaclón
como son,
9.1, Instrumenlos y matEri.le, no envueltos lobligado).
9.2, Líquidos: para agua destilada y preparadosliquidos en botella,
cerradas lobll~ado),
9.3, Instrumento, envuelto, y cargas porosas lobligado).
9-4. Secado(opcional).
lO. Capa<idadde configura<ión de programa, de acuerdo a las
nete$id~de, dei u,uario.
11 Pantalla digital
11,L Despliegue de los par.metro, críticos durante el proce,o de

- esterilización, tiempo, t"mper"tur~ y presión, coml;¡mínimo, -
11,2. Despliegue del estalus durante el prooeso de e,terilización:
fases del ciclo con pafámetros críticos dei pro<eso. tiempo del ciclo y
estado de errores, como mínimo,
12. Sistemade se~uridad que Impida la aperlura de l. puerto
12.1, DUfante todo el ciclo de esterilIZación.
12.2, Si existe preSiónen la cámara,
l2.3, Ha,ta que la temperatura del (lo,) IíqUldo(s) llegue a l.
temperatura final predeterminada,
12-4, Ha,ta que la temperatufO de cámara e'té por debajo de un
nivel de ,eguridad especificado,
B. Si,tema de ~utodi.8nóstico y detección de fallos por medio de
mitrl_proce,ador.
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CANTIDAD I UNIDAD DE'"~PARTIDA CLAVE TIPO NOMBRE [QUIPO [SPECIFICACIÓN TÉCNICA VIDEO

I MEDIDA

14. Válvula de seguridad de vapor,
15. Alarmas audibles y visible, como mínimo:
15.1. Puerta abierta (mal cerrad"l,
lS,l. Presiónaltay b~j~.
15.3.Tempcr~tur""It~y baj._
154. B.jo nivel de agua
15 S. Falla en el suministro de energía.
16, filtro HEPA o máximo 0.3 micrones para el ingreso de aire libre de
pa'tlculas.
17, Una canastilla desli,able y desmontable de acero Ino"dable.
18, Impre,ora integrada par. registro alfanumérico del Ciclo de
esterilización y mensaje, de error (opcional)
19. Puerto de validación de lo, parámetro, de los ciclos del
esterili'ado,-
CONSUMI BlES (de acuerdo a la tecnología del fabri""ntej:
CL Rollos de papel para la impresora,
C2. Cinta testigo.
C3. Control biológico V químico,
INSTALACiÓN: Comente Eléctrica: 120-220V¡60 Hz :t1O%,
Hidráulica/Sanitaria: Según marca y modelo.
REFACCIONES:Según marca y modelo,
OPERACiÓN: Por personal espedali,ado y de acuerdo al manual de
operadón,
MANHN IMI ENTO Preventivo y correctivo por personal calificado,
NORMAS-CERTIFICADOS
Para producto extranjero que cumpla ton alguna de la, .iguient.,
normas FDA o CE. Para producto national certificado de buena<
prácticas de fabricaCión ex edldo or la COFEPRIS.
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ANEXO 2
HOJA DE PROPUESTA TÉCNICA

lIGIT ACION PUBLICA INTERNACIONAL EA_91000099'_116_201B

HOJA DE

GRUPO PARTIDA CLAVE NOMBRE CANTIDAD ESPECIFICACIONES ESPECIFICACIONES FABRICANTE Y FECHA y NUMERO DE FOLIO DE PAls DE PERIODO DE Para U'"
EQUIPO T~CNICAS T~CNICAS ""'" OOCUMENTOS SOLICITADOS ORIGEN DE LA GARANTiA excluSivo de 1&

SOLICITADAS (punlo PROPUESTAS (",oto por CERTIFICADO DE BUENAS MARCA coo\'Oc.ote
p:¡rpunlo) punta) PRACTICAS CERTIFICADO DE

Indk""do 'o ubi""ci6n en NORMAS OFICIALES MEXICANAS
manuales, follelO', ele FDA, CE OJIS, REGISTRO
FAVClI. DE APEGARSE; A SANITARIO(ANEXOA ESTE

INSTRUCCIONES FORMATO DEBERÁN EXHIBIRSE EN
ELORDEN PRESENTADO COPIA
LEGIBLE DE TODOS Y CADA UNO

DE LOS DOCUMENTOS

Representante legal de la empresa Fabricanle 11 FECHA Para uso exclusivo de la convocanle
Nombre:
Cargo: Evaluó.
Firma: Distribuidor ( l
ESTE FORMI\TO PUEDE REPRODUCIRSE LAS VECES NECESARIA Y DEBERA PRESENTARSE EN ORIGINAL Y COPIA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN EL SOBRE TECNICO_
ECONÓMICO JUNTO CON TODA LA DOCUMENTACiÓN SOllCITA.DA EN EL PUNTO a y 17 DE LA.S BASES

INSTRUCCIONES
ENlISTAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ARTICULO CON El OUE SUSTENTA LA PROPUESTA REALIZADA POR EL LICITANTE LA CUAL DEBERA CORRESPONDER COMO MINIMO CON C~DA uNO OE lOs
INCISOS OESCRITOS POR LA CONVOCANTE EN El ANEXO 1
LA SECUENCIA NUM"RICA ASIGN~DA A CADA CARACTERISTICA ES LA OU", PARA LA REFERENC", CON OUE SE 10ENTlFlCARAN OENTRO DE lOS FOLLETOS, CATAlODOS, FOTQGRAFIAs, INSTRUCTIVOS Y/O
MANUALES DE uSO DEL BIEN PROPUESTO, DURANTE LA EVALUACiÓN OE LAS PROPUESTAS T"CNICAS PARA LO CUAL S" D"""RAN S"GUIR lAS SIGUIENTES CONSIOERACIONES
EN LA DESCRIPCION DETALLADA"", RIEN PROPUESTO SE DEBERA REFERENClIIR EL NUMERO DEL INCISO °SUEl-INCISO y LA CARACT"RISTICA OEL EOulPO QUE SE O,"RTA EN ESTRICTO APEGO AL ORDEN
S"~ALAD<) PARA CADA UNO DE lOS PUNTOS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS S"~ALADAS EN El ANEXO 1 DE lA CONVOCATORIA CORRESPONOIENTES A ESTE PROCESO L1CITATORIO,
PARA CADA UNO DE LOS BIENES PROPUESTOS, SE~ALAR CLARAM"NTE EllOS) NOMBRE(S) y NUMEROIS) DEllOSI MIINUAl{ES) DONDE SE REFERENCIA(N) LA{S) C~RACTERiST'CA{S) SOllCITAOA("), ASI COMO El
NÚMERO(S¡ DE LA(S) PAGINA{S) EN DONDE SE ENCUENTRAN LAIS) REFERENCIA,S) EJEMPLO: 10,~,- CO<1OC1orQJ-45 M~NUAL 2 PAGINA 5, ASI MISMO EN EL MANUAL DEBERÁ ANOT~R EN DONDE DIGA Conector RJ-45 EL
NUMERAL 1~,4 DE ACUERDO AL EJEIIIPLO
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ANEXO 3

HOJA __ "

PROPUESTA ECONÓMICA
LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EA.91 0006991.126-2016

GRUPO PARTIDA CLAVE NOMBRE EQUIPO CANTIDAD UNIDAD DE CANTIDAD DE PAlS DE PRECIO UNITARIO TOTAL COTIZADO TOTALCONIVA
MEDIDA PRODUCTOS QUE ORIGEN ANTES DE IVA

SE COTIZA <:anld.d de proouctos
por precio unil.""

TOTALCOTIZAOO

ECONÓMICO EN ORIGiNAl Y COPIA FOTOSTATICA EN PAPEL MEMBRETADO PE LA EMPRESA ACOMPANADO PE LA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA Y PUEPE SER
REPRODUCIDO CUANTAS VECES SEA NECESARIO

Representante legal d& la empresa Fabricante () FECHA Para uso exclusivo de la convocanle
Nombre:
Cargo: Evaiuó:
Firma: Distribuidor ( )
~O PEBERAN HACERSE A ESTE FORMATO ANOTACIONES ADICIONALES PUES ELLO SERA MOTIVO DE DESCA~IFICACION ESTE FORMATO DESE PRESENTARSE EN EL SOBRE TECNICO.
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TEXTO QUE DEBERÁ EMPLEAR EL LICITANTE PARA PRESENTAR SU PROPOSICiÓN EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

FECHA: •

DR, SERGIOGONZAlEZ ROMERO
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO
PRESENTE

QUIEN SUSCRIBE , PERSONA FislCA REPRESENTANTE lEGAL DE
LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACiÓN SEfilALADA EN LAS BASES
DE LA LlCITACION NUMERO DE LICITACION DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO
ENCONTRARME EN lOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL ESTAOO DE DURANGO,

LO ANTERIOR CON OllJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES Y PARA lOS FINES Y EFECTOS A QUE
HUBIERE LUGAR.

ATENTAMENTE

ANEXO 5

MODELO DE FIANZA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA

AFIANZADORA

A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO PARA GARANTIZAR POR (nombre de la
empresa) CON R.F,C, HASTA POR LA EXPRESA CANTIDAD DE $ 5%
del importe mi'oomo total cotizado antes de I V A ,EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR

(nombre de la emprwa) EN LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL f INTERNACIONAL J
INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CELEBRADA POR lOS SERVICIOS DE SALUD
DE DURANGO.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS AL LICITANTE PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS D AUTORIZADAS
EXTEMPORANEAMENTE

(Nombra de la InstituciÓn Afia~zadora) SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DE EJECUCION QUE ESTABLECEN lOS ARTIcULaS 282 291 Y SU REGlAMENTO, 174 175 178 Y 179 DE lA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS,

ESTA FIANZA NO PODRÁ SER CANCELADA SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LOS SERVICIOS'DE SALUD DE
DURANGO
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(lWmbre del representante legal), manifiesto bajo protesta 00 d",,, ,erdad, que tos d.las aquí """'lados, son ciertos y han sioo debidamente
,.riloados, asi como qua ouento con facultarles Suficientes para suscnblr la propue'la en la pre,enle licitación públio. n"mero de licil",ión
_ a nombre y represenl",ión de , (nom",e de la persona I¡"c:a o moral que rep,e,enla¡

Re~i'lro Fer!eralde Contribuyenle,

Domicilio Fi.""I,
Calle j número
Colonia Delegació" ó munici¡:io
C6rfJ~oPOSlal Enl,dad tederali,"

Teléfonos e"
Correo electrOOIOO

Domicilio p••• 01,Yreelbl, todo tipo d. notificaciones:
Calle 1 número,
Colonia, Delegaclon o lTlIJolcir:io'
Cr>:;I¡goPost.!. EoMad federal"a

Teléfonos, Fax,

Correo electrÓ<1ioo,

No Da la Esenlu,a Pliblica en la quo ","sla su acla =slllJt"a Fecha' Numero de inscripciÓ<1on 01Registro Público de la
propiedad

N<;<nbre,numero 1 lugar oel Notano Publi", ""le el oual se dio f. la misma,

Relación de aG~onlStas, porcemaje de a'cionel y RF,C oe cada I
unodo"llos,
Apellidopalemo IApellidomatemo I Nombre

Descnpcioo óef objelo sodallde acuerdo a lo estableCidoen la eserilu'a ,onstMva),

Reformas.1 .cta oonstitullVa

N<;<nb,odel a",derado o represemal1le'

D.tos del oocumeolo me(flanle el ,,"al acredil. su perso"~idoo 1 Numero 00 Jo""",,on en el Registro Publioo de la Propiedad
raculloo.s

Escritura PlJbllcaNúmero' Fecha'

Nombre, lugar y n"molOdel Notano Público anle el cual se otorgó,

ASimismo,manlfie'lo que 101cambioo a moolf.oaclones que se reali,en eo ouatquier momento a los datos o oocumenlo, eon!enld05 en el pre,ente
dc<:umenloy durante Ja "genCJa del oonlrolOquo, en S" oaso, sea suscrito oon Los Se",i,io" deber,," ,or oomu"icados a es~e, dentro de 105cinco dla,
hábiles siguienles , l. focha en que se generen

(Lugm j Fecha)
Prote'lo lo n.ces.rio

(Firma)

Nota: El presente Iormato pOO'á ser re,.-ooucido ",r cada particlpanle en el mooo que ostime ",n,enien'e, debiendo re'pela' su ""'lenOdo,
preferenten-""'Io en el orden In<ilCOOO
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TEXTO QUE DEBERÁ EMPLEAR EL UCIT ANTE, PARA PRESENTAR su PROPOSICiÓN EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

FECHA

DR SERGIO GONZAlEZ ROMERO
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
OE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

OUIEN SUSCRIBE ,PERSONA FISICA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO COMO
PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACION SEÑALADA EN LAS BASES DE LA UCITACION nu,"ero de Ilellaclon
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE DE MIS OBUGACIONES FISCALES, DE
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA.GION y LAS LEYES TRIBUTARIAS

LO A~TERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPliMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HUBIERE LUGAR,

ATENTAMENTE

ANEXO 9

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN DE QUE LOS BIENES IMPDRTADOS CUMI'I.EN CON LAS REGLAS DE ORiGEN O REGLAS DE
MARCADO, SEGÚN PROCEDA, ESTABLECIDAS EN EL TRATADO DE UBRE COMERCIO QUE CORR£SPONDA PARA EFECTOS DE

COMPRAS DEl. SECTOR PÚBLICO.

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRET ADO DE LA EMPRESA QUE LE BRINDA EL APOYO

,, .DEL200_''I
(2)

P¡esenle

Me refiero a la IlcllaclOn publi"" inlern,cional No,_''1_ en el que mi repl"""'lada, la omf<es, 1',,' paITIQp.!la
!rayé, de la propuesta 00 la empreso' ''1 que se oonlieno on el presente sot:<e,

Sobre el portieular, y en las térmlOas de lo pre,isto"" el AcuerOO por el que se eslablecen las regl.s para la eelecr,,"lon de Ilcitsciones publl""s
intemacionsles conforme a las tratados de lit:<e comerdo, para la adQuislDOO de bienes, de o:¡nf<;fmidad o:¡n las disposiCIones estaIJleddas en las
litulos a ,apitulos de compras de[ seclOr pú~ico de los tratados de Ilcre coroorclo, maMeslamo, que lo, que ,",criben, dedaramos baJOprotesta de
decir 'ema:J, que la tolalldad de las bienes quo ororta la licilanle en dicha propuesla, baJo la (s) partida (o) _'O[_,wn onglnanos de_!7L, palS
que es pone d•• lralado de libre comerclo_181_que comiene "n tllulo o capitulo de compras del S""I", púbhoo y oumple con las reglas 00
_,,_, par, ele"os de compras 001seclor publiO:¡ e,I.l;ledd •• en dicho trstado, eo el SUPLJeSlade que le SO" ,diudicado el contrato respectIVo al
''''Iante.

" ATENTAMENTE

(10)

ATENTAMENTE

(11)

NOTAS:

"
"'01

Serialar la tec.;a de 'usori iOnd.1 OOoumento,

Anotar el nombre de " dopenda"Cla o entidad conyocante

3 Inoi""r el numero respaC1i,"

4 Cilar el nomt:<e o ralOn sOOal o donorrunocii:<1 00 la empresa tabncanle

5 Cllar el nomt:<e o ralOn social o donom;n.cii:<1 00 la empresa 1I<'tanle

6 Señalar el numere de Mida "" ",rl'" oda,
7 Aootar el nombra del a" de on en del t:ioo.

8 Ind;car la denominodán dellr.lado de lit:<e comerolo baja cuya cobe~ura ,e real"a el procedimiento .

9 Re I,doori en o reglade marcado, un corres ond.

10 Anotar el n<:<nbrey finno del represoolante de la empre,a tabri""nle,

11 Anoto[ 01n<:<nbre finna del re res""lanle de " om m,a liatame,

s. el 11=le y el t,bri""nl. &:<1la mesma empresa, se deberá aiust" el presente fc<mato eo su parte cooducenlo
En el ,upuesto de que •• litil..,lo o el fabricante se trate de una per""" tisi,., se debera alustar el preseme formado en 'u ¡>a~.
cooducenle,
En oa,a de que '., portidas sean de un mi,ma fabric.nre y 00 una ,,"sma procooetlCi' ,e podrá ulilizar un solo lormalo para vanas partidas

""
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FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN DE QUE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL CUMPLEN CON LO DISPUESTO EH LA R£GLA SEPTIMA
DEL ACUERDO POR EL QlJE SE ESTJ!BLECEH LAS REGLAS PARA LA DETERMINACION y ACREOrTACION DEL GRADO DE CONTENIDO

NACIONAL

___ do " 1I1

(2)
Presente,

Me re~ero al procedimiento (21 No _(41 __ en el que mi represenlada, la empresa
')'1 participa a ~oves de la propuesla que se con~ene en el presente sobre Sobre el

par~cular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las reglas paro lo determinacion del grado de
contenido ~aclonal, ~atandose de procedimientos de con~otación de caracler nacional, mani~esto que el que suscribe, declaro
bajo protesta decir verdad, que el {la totalidad de los) blen(esl que oferta mi representado en dicho propuesla, bato la partida
", _'_161__ , sera(n) producldo{sl en México y conlendro{n) un grado de contenido nacional de cuando menos el
_1'1__ por ciento, en el supuesto de Que le sea adjudicado el contrato respectivo

ATENTAMENTE

(8) __

INSTRUCTIVO PARA EL LLENAlJO DEL EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION Q!JE DEBERAN PRESENTAR LOS
L1CITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL, PARA DAR
CUMPLlMtENTO A LO DISPUESTO EN LAREGLA S~PTIMA DE ESTE ACUERDO

Establecer el porcentaje requendo por la oonvocante en las bases de licitaCión o de invitación, que deber;'
satisfacerse, Este porcentaje podr;, ser de, cuando menos, el 65% o el correspondienle a las excepciones
establacidas en la regla décima primera, inCISOS1 ,2, segun sea el caso

I[Anotar'el ~Dmbre y firma del representante de la empresa licitante

i~Precisar el procedimiento de q"" se trale, licitación publica O InVitaCióna ruando menos !res personas
11 ' -

1¡lndlcar el número respec~\f() -

liCitar el nombre o razo~' social o denominación de la empresa

llSe~atar el número de partida Que correspo~da,

ílse~alar la Iedla de suscripción del dOCUmen~~' _.
Il

2 ¡iAnotar el nombre de la dependencia o en~dod oonVOCaIlte,,

8

,
,

NUMERO

1
I

I

I

I
I

NOTA: En el supuesto de que ellicilante se trate de una persona física, se deberá ajustar
el presente formato en su parte conducente



SEllVlClOS DE SALUD
'", ..,.

SlCRCT AR1~ DE ,~LlJr,
SrRVICIOS nr ,ALlJI) ,}> IlURANGü ~M"S 1'0

'A "O, ,"'ION I'Ú~Lll,1 INIEI(N,IU()NAL
EA .91 ÚÜ069? 1_12ó-2~ 18

M)QU]',ICION DE FOIJlPO F ,~'S IR' 1M> N' '"_
~'WICO

ANEXO 11

CARTA PODER

(NOMBRE) EN MI CARÁCTER DE DE LA EMPRESA
DENOMINADA (NOMBRE DENOMINACiÓN O.RAZÓN SOCIAL DE QUIEN OTORGA EL PODER) SEGÚN
CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO DE FECHA

OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DE (CIUDAD EN
QUE SE OTORGÓ ÉL CARÁCTER REFERIDO) POR ESTE CONDUCTO AUTORIZO A (NOMBRE DE QUIEN
RECIBE EL PODER), PARA QUE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, SE ENCARGUE DE LAS
SIGUIENTES 'GESTIONES: ENTREGAR Y RECIBIR DOCUMENTACiÓN, COMPARECER A LOS EVENTOS
DE ffiESENTACIÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO, FORMULAR LAS ACLARACIONES'
QUE SE DERIVEN DE DICHOS EVENTOS, Así COMO RECIBIR Y OíR NOTIFICACIONES CON RELACiÓN
AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACiÓN PUBLICA _{NOMBRE Y NO,) RELATIVA A LA
CONTRATACIÓN DE 'CONVOCADA POR LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO.

(LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN)

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN
OTORGA EL PODER

NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA DE QUIEN
RECIBE EL PODER

TESTIGOS
~------~ ~------~

LO ANTERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A
QUE HUBIERE LUGAR

ATENTAMENTE
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ANEXO 12

FORMATO DE CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO EN MI:XICO

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETEADO y FIRMAAUTOGRAFA DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL APOYO)

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO
DR. SERGIO GONZALEZ ROMERO
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO
CONVOCANTE

NOMBRE l, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE lEGAL DE LA EMPRESA
DENOMINACiÓN DE LA EMPRESA QUE BRINDA EL APOYO MANIFIESTO QUE COMO (FABRICANTE I

DISTRIBUIDOR PRIMARIO I DISTRIBUIDOR AUTORIZADO) RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE
DENOMINACiÓN DEL LICITANTE POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA LICITACiÓN PÚBLICA

INTERNACIONAL No. Y QUE A CONTINUACiÓN SE RELACIONAN

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD ~. UNIDAD DE I PAIS DE FABRICANTE,,
MEDIDA ORIGEN MARCA Y MODELO""

I

lUGAR Y FECHA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE,

ANEXO 13
CARTA CONFLICTO OE INTERÉS

TEXTO QUE DEBERÁ EMPLEAR EL LICITANTE, PARA PRESENTAR SU PROPOSICiÓN EN HOJA MEMBRETADA DE
LA EMPRESA,

FECHA

DR SERGIO GONZALEZ ROMERO
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL
DESERVICIOS DE SALUD DE DURANGO

qUIEN SUSCRIBE , PERSONA FISICA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SEI'lALADA AL RUBRO, PERSONAliDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACiÓN SEI'lALADA EN LAS BASES DE
LA LICITACiÓN numero de licltaci6n DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑO EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, O EN SU CASO QUE A' PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
CONFLICTO DE INTERES. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 49
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ,

LO ANTERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A
QUE HUBIERE LUGAR.

ATENTAMENTE

""
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ANEXO 14
DEClARACIÓN DE INTEGRIDAD
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DR. SERG10GONZAlEZ ROMERO
SECRETARIO DE SAlVO Y DIRECTOR GENERAl.
DE SERVICIOS DE 5o'lVO DE DlJAANGO

( NOMBRE 1 EN MI CARÁCTER OE REPRESENTANTE LEGAL DE l), { NOMBRE O
RAZON SOCIAL PE LA EMPRESA l. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI
REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRA~S DE INTERPOsITA PERSONA, DE ADOPTAR
CONDUCTASPARA QUE LOS SERVIDORES PÚBUCOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DUíWfGO, INDlJZCANO
AlTEREN LAS EVAlv..-.CIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTAOO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS
ASPECTOS QUe LE OTORGUeN CONDlClONES MAs VEIfT.AJOSAS CON REl),CION A LOS oEJ,lÁs
PARTICIPANTES.

LO ANTERIOR CON OBJETO DE DAR CUMPUMIEIfTOA DICHAS DISPOSICIONESY PARA LOS FINES Y EFECTOS A
QUE HUBIERE LUGAR.

(NOMBRE Y FIRMA Del REPRESENTANTELEGAL)

ANEXO 15
D1STRIBUClONDE BIENES

I I I LI ¡- IIIf II ) I-,~'"W I - , -- ! w
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